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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0133/2023-II JOSUE ISAI CORTES ESCUTIA SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

29/09/2023 se requiere a la Autoridad Demandada Secretaria de Finanzas y Administración de
Michoacán, para que dentro del término de tres  días contados a partir del día hábil
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del presente proveído, para que ocurra
a exhibir las constancias con las cuales acredite el cumplimiento de la sentencia en los
términos en que fue dictada, debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

2 JA-0607/2023-II KARLA LISSETTE PEREZ H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, POLICÍA
DE MORELIA

29/09/2023 Se requiere a la promovente para que dentro de tres días hábiles aclare y complemente su
demanda en los siguientes términos: señale el acto o resolución definitiva que en concreto
le atribuye al Titular de la Tesorería Municipal de Morelia, Michoacán, así como la fecha de
conocimiento del mismo; señale los hechos que en específico atribuye a la citada autoridad,
y; precise los conceptos de violación que estime le causan el o los actos definitivos atribuidos
a la autoridad demandada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

3 JA-0252/2023-II GERARDO OVALLE RANGEL DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA

29/09/2023 Secretaria General de Acuerdos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, mediante
el cual informa que el veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, Gerardo Ovalle Rangel,
parte actora del presente juicio administrativo ocurrió a interponer Recurso de
Reconsideración en contra del auto de fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el
cual quedó registrado con el número JA-R-0120/2023-I, y será tramitado ante la Primera
Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal 

CÚMPLASE

4 JA-0406/2023-II VIRGINIA TIARET SOLIS SANCHEZ POLICÍA DE MORELIA 29/09/2023 resultando innecesaria la apertura del sobre que contiene el pliego de posiciones, se ordena
agregar a los autos únicamente para que obre como corresponda y considerando que
dentro del presente juicio administrativo no existe diligencia pendiente por desahogar, se
ordena poner los autos que integran el presente juicio administrativo en estado de
resolución, a efecto de emitir el fallo que conforme a derecho proceda. 

CÚMPLASE

5 JA-0415/2023-II GRECIA DANNAHE HERNANDEZ GOMEZ COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

29/09/2023 resultando innecesaria la apertura del sobre que contiene el pliego de posiciones, se ordena
agregar a los autos únicamente para que obre como corresponda y considerando que
dentro del presente juicio administrativo no existe diligencia pendiente por desahogar, se
ordena poner los autos que integran el presente juicio administrativo en estado de
resolución, a efecto de emitir el fallo que conforme a derecho proceda. 

CÚMPLASE

6 JA-0210/2023-II ---------- COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, DIRECCIÓN DE
OPERACIÓN DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PÚBLICO DEL ESTADO

29/09/2023 se declara que la sentencia definitiva HA CAUSADO EJECUTORIA,....se requiere a la
autoridad  demandada Comisión Coordinadora del Transporte Público del Estado de
Michoacán, para que dentro del término de quince días hábiles contados a partir del día
hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del presente proveído, ocurran a
exhibir las constancias con las cuales acrediten el cabal cumplimiento de la sentencia en los
términos en que fue dictada... 

SOLO A DEMANDADAS

7 JA-0358/2018-II IRVING JESSE FLORES GUZMÁN Y
RONNIE WILLIAM FLORES GUZMÁN

DELEGADO DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PÚBLICO DE MICHOACÁN, CON
RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE
ZITACUARO, MICHAOCÁN

29/09/2023 Dígase a los accionantes que se esten a lo acordado en proveído de nueve de junio de dos
mil veintidós. 

CÚMPLASE

8 JA-0319/2023-II ROBERTO MARTÍN MAGAÑA VAZQUEZ DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, SECRETARIO DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

29/09/2023 se declara que la sentencia definitiva HA CAUSADO EJECUTORIA.... e ordena remitir a la
Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal el presente expediente como asunto
totalmente concluido para su archivo.... 

CÚMPLASE

9 JA-0340/2023-II ANGELICA SUSANA RAMÍREZ SÁNCHEZ DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

29/09/2023 se declara que la sentencia definitiva HA CAUSADO EJECUTORIA... se ordena remitir a la
Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal el presente expediente como asunto
totalmente concluido para su archivo.... 

CÚMPLASE

10 JA-0156/2023-II YADIRA SUSANA ORIJEL OCHOA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

29/09/2023 se desechan las pruebas descritas con antelación, toda vez que no fueron ofrecidas dentro
del término y momento procesal oportuno, además de que con fundamento en los artículos
257 del Código de Justicia Administrativa del Estado, 360 y 361 del supletorio Código de
Procedimientos Civiles del Estado, no les reviste el carácter de superveniente... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

11 JA-0468/2023-II AUGUSTO CAIRE ARRIAGA, FRANCISCO
SERVÍN BARRIGA Y MANUEL GUTÍERREZ
GALLEGOS

AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 29/09/2023 Téngase al perito de la parte actora aceptando y protestando el cargo conferido y su fiel y
legal desempeño. 

CÚMPLASE

12 JA-0105/2023-II ALICIA VILLALOBOS ARCIGA DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES DEL
ESTADO

29/09/2023 el Coordinador de Amparos de este Tribunal, informa que la parte actora presentó
demanda de amparo directo en contra de la sentencia dictada dentro del recurso de
apelación RAA-0115/2023-II, derivado del presente juicio administrativo. A lo anterior, este
Juzgado se impone de su contenido y se ordena glosar el oficio de cuenta al cuadernillo de
antecedentes, para que obre como corresponda y surta los efectos legales a los que haya
lugar. 

CÚMPLASE

13 JA-0663/2022-II LUIS ANGEL BANDERAS MICHI DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

29/09/2023 el Coordinador de Amparos de este Tribunal, mediante el cual comunica que devolvió a la
Primera Sala Administrativa Ordinaria los autos del presente juicio administrativo, así como
del recurso de apelación, además del cuaderno del juicio de amparo directo A.D.A.
267/2023; en el cual se contienen diversas constancias entre las que obra glosado el oficio
número 9130, a través de la cual remitió testimonio de la ejecutoria, en la que se negó el
amparo y protección de la Justicia Federal a la parte quejosa...este Juzgado se impone de su
contenido... 

CÚMPLASE

14 JA-0279/2023-II EURIDICE HURTADO VILLEGAS Y DANTE
MAURICIO HURTADO CARDIEL

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

29/09/2023 se declara que la sentencia definitiva HA CAUSADO EJECUTORIA,....se requiere a las
autoridades demandadas Comisión Municipal de Seguridad Ciudadana de Morelia,
Michoacán y  Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, para que dentro
del término de quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que
surta efectos la notificación del presente proveído, ocurra ante este órgano jurisdiccional a
efecto de que informe y acredite el cabal cumplimiento dado a la sentencia de mérito.... 

SOLO A DEMANDADAS

15 JAL-0007/2022-II SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO

COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO

29/09/2023 Téngase al Coordinador de Amparos informando la interposición del amparo directo por la
particular demandada. 

CÚMPLASE

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 02 de octubre de 2023.
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16 JA-0281/2021-II LEN´S MEDICAL, S.A. DE C.V. SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, SECRETARÍA DE
SALUD, DIRECTOR GENERAL DE LOS
SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN,
SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN,
DELEGADA ADMINISTRATIVA DE
SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN.,
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGIMEN
ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN
SALUD DE MICHOACÁN DE OCAMPO

29/09/2023 se requiere de nueva cuenta a la autoridad demandada Director General del Organismo
Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, a efecto de que dentro del
término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al que surta efectos la
notificación del presente proveído, informe y acredite ante este órgano jurisdiccional el cabal
cumplimiento dado a la sentencia de mérito o en su defecto exhiban las documentales con
las que compruebe las gestiones que se están realizando para dar cumplimiento a ésta, en
atención a las cantidades que faltan por liquidar en razón de gastos financieros señalados
en sentencia 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

17 JA-0346/2023-II RESIDENCIAL MONTE VENTO TRES
MARIAS, A.C. Y MONTE VENTO
RESIDENCIAL A.C.

DIRECTOR DE ORDEN URBANO DE LA
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO
Y MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE
MORELIA, MICHOACÁN

29/09/2023 se señalan las DOCE HORAS DEL SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que
tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos; por consecuencia, se
manda citar a las partes a fin de que presenten sus alegatos por escrito en la referida fecha
y hora, de así considerarlo. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

18 JA-1668/2018-II DONATO HERNÁNDEZ CORTÉS PRESIDENTE MUNICIPAL DE
NOCUPÉTARO, DIRECTOR DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL
AYUNTAMIENTO DE NOCUPÉTARO,
MICHOACÁN

29/09/2023 se ordena dar vista a la parte actora para que dentro de tres días hábiles manifieste lo que a
sus intereses convenga sobre la forma de pago de sentencia acordada por las autoridades
demandadas. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

19 JA-0050/2023-II DAVID LÓPEZ GARCÍA SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE
LA COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO

29/09/2023 se ordena dar vista a la parte actora mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL, haciéndole saber
que el referido cheque se encuentran a su disposición en este Juzgado Segundo, para la
entrega física del mismo, previa copia cotejada por esta autoridad, recibo y razón que de ello
se deje en autos para su constancia legal...... 

SOLO ACTORA

20 JA-0290/2022-II MARTHA EDITH GARCIA MARIN H. AYUNTAMIENTO DE CHILCHOTA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CHILCHOTA

29/09/2023 se le tiene informando que el Presidente, Síndico y Director de Seguridad del Ayuntamiento
de Chilchota, Michoacán, autoridades demandadas dentro del presente juicio, interpusieron
demanda de amparo.... fórmese cuaderno de antecedentes y como lo solicita el
Coordinador, remítasele el expediente original.... 

CÚMPLASE

21 JA-0140/2023-II MARÍA NOEMÍ DEL AUXILIO AGUIRRE
FERNÁNDEZ, OCTAVIO ONOFRE
ONOFRE Y MARTÍN GÓMEZ VILLA

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, SINDICO
DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN, SECRETARÍA DE
URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN, SECRETARIO DE
MOVILIDAD Y ESPACIO PÚBLICO DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN

29/09/2023 se declara que la sentencia interlocutoria de fecha  diez de agosto de dos mil veintitrés, HA
CAUSADO EJECUTORIA, por lo tanto queda firme para todos los efectos legales a que haya
lugar....... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

22 JA-0140/2023-II MARÍA NOEMÍ DEL AUXILIO AGUIRRE
FERNÁNDEZ, OCTAVIO ONOFRE
ONOFRE Y MARTÍN GÓMEZ VILLA

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, SINDICO
DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN, SECRETARÍA DE
URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN, SECRETARIO DE
MOVILIDAD Y ESPACIO PÚBLICO DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN

29/09/2023 se advierte que ha transcurrido en exceso el término de quince días hábiles concedido a la
autoridad codemandada 1) Secretario de Obras Públicas Municipales de Morelia,
Michoacán, para el efecto de que dieran contestación a la demanda,....se le tiene por
precluído su derecho procesal de comparecer a contestar la demanda.... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

23 JA-0429/2023-II  VALDES PONCE JORGE COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO A LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
MORELIA, ENCARGADO DE DESPACHO
DE LA DIRECCIÓN DE EJECUCION DE
SANCIONES ADMINISTRATIVAS DE LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA

29/09/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en
estudio hechos valer por la parte actora; por consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana
de la boleta de infracción impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el último
Considerando de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE a las partes como corresponda a través
del Sistema Informático de este Tribunal (SIT). CÚMPLASE. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

24 JA-0076/2023-II AUSTREBERTO GUTIERREZ GUTIERREZ DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN
FORESTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN

29/09/2023 Con esta fecha se dicta sentencia definitiva bajo los siguientes resolutivos: PRIMERO. Esta
autoridad jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente juicio
administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o sobreseimiento
en el presente juicio. TERCERO. Los argumentos de la parte actora en estudio resultaron
fundados, por consiguiente, se decreta la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada,
conforme a los razonamientos vertidos en el último considerando de la presente sentencia.
CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, y por oficio a la autoridad
demandada Director General de la Comisión Forestal del Estado de Michoacán. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

25 JA-0388/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

29/09/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en
estudio hechos valer en el concepto de violación CUARTO por la parte actora; por
consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana de la boleta de infracción impugnada,
conforme a los razonamientos vertidos en el último Considerando de este fallo. CUARTO.
NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por oficio a las autoridades demandadas.
CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

26 JA-0127/2023-II ALFREDO PÉREZ PIMENTEL H. AYUNTAMIENTO DE TACÁMBARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TACÁMBARO, DIRECTOR DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE
TACÁMBARO, MICHOACÁN

29/09/2023 PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causas de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultó improcedente la acción de nulidad intentada
por la parte actora en contra del acto impugnado, acorde a lo señalado en el Considerando
Cuarto del presente fallo; no obstante, se condena a las autoridades demandadas a cubrir a
favor del impugnante las prestaciones devengadas con motivo del desempeño de su cargo
como elemento de seguridad pública. CUARTO. Notifíquese personalmente a la parte
actora, y mediante oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

27 JA-0007/2023-II JUAN EDUARDO ROMERO BARRIGA JEFE DE DEPARTAMENTO DE LICENCIAS
DE CONSTRUCCIÓN DE LA DIRECCIÓN
DE ORDEN URBANO DE LA SECRETARÍA
DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECTOR DE ORDEN URBANO DE LA
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO
Y MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE
MORELIA, MICHOACÁN

29/09/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. El concepto de violación en estudio resultó fundado, en
consecuencia, se declara la nulidad lisa y llana del acta de infracción impugnada, levantada
por **** Inspector-Notificador de la Dirección de Orden Urbano de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Movilidad de Morelia, Michoacán, conforme a los razonamientos
vertidos en el Considerando Quinto de esta sentencia. CUARTO. NOTIFÍQUESE
personalmente a la parte actora y por oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 02 de octubre de 2023.
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28 JA-0011/2023-II COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL
DUHARO S.A. DE C.V.

DELEGADA ADMINISTRATIVA DE
SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN.

29/09/2023 PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia y/o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Se configuró la negativa ficta respecto de los escritos
presentado el nueve de abril de dos mil dieciocho y veinticuatro de mayo de dos mil
veintidós por la parte actora. CUARTO. Resultaron infundados en una parte y en otra
esencialmente fundados los motivos de disenso analizados, en consecuencia, se declara la
nulidad del acto impugnado para los efectos precisados conforme a los razonamientos
vertidos en el último considerando de ésta sentencia. QUINTO. NOTIFÍQUESE a las partes
según corresponda. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 02 de octubre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0596/2023-II  ---------- H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN, SECRETARIO DE
ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO
DE MORELIA, MICHOACÁN, TITULAR DE
LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION
DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACAN., TITULAR DE LA
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL
H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACAN., TITULAR DE LA
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL
H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACAN.

02/10/2023 se requiere a la parte actora para que dentro del término de tres días hábiles contados a
partir de que surta efectos la notificación del presente proveído, aclare y complemente su
demanda... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

2 JA-0392/2023-II  GARCIA HERNANDEZ JUAN COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO, DIRECTOR
DE LA POLICÍA PROCESAL DE LA
COORDINACIÓN DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

02/10/2023 se admite a la parte actora la prueba pericial en grafoscopía y documentoscopía...SE TIENE
A LA TOTALIDAD DE LAS  AUTORIDADES DEMANDADAS  CONTESTANDO A LA
AMPLIACIÓN DE DEMANDA... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

3 JA-0504/2023-II GERARDO XICOTÉNCATL CALDERÓN
SILVA

COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA

02/10/2023 Agréguese a los autos el oficio descrito en la razón de cuenta de Lizbeth Muñiz Alcalá
Encargada de la Dirección Jurídica de la Comisión Municipal de Seguridad Ciudadana de
Morelia, Michoacán...SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA A LAS AUTORIDADES
DEMANDADAS... por lo que se tiene por cumplida en lo esencial la suspensión concedida en
auto de veintinueve de agosto de dos mil veintitrés...se desahogará la prueba
CONFESIONAL ofrecida por las autoridades demandadas a cargo de la actora. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

4 JA-0043/2023-II IRENE CALDERÓN GÓMEZ DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

02/10/2023 Juan Carlos Rodríguez Mendoza en cuanto autorizada en términos del primer párrafo del
artículo 198 del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo de la
parte actora, mediante el cual comparece a manifestar que la parte actora no se encuentra
conforme con el cumplimiento de la sentencia por parte de la autoridad demandada...se
requiere nuevamente a la autoridad demandada Tesorería Municipal del Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Morelia, Michoacán, para que dentro del término de tres
días hábiles ocurra a exhibir las constancias con las cuales acredite el cabal cumplimiento de
la sentencia en los términos en que fue dictada, esto es que emita acuerdo respecto al
predio número veinte antes mencionado. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

5 JA-0533/2023-II DALILA VILLA VILLASEÑOR POLICÍA DE MORELIA 02/10/2023 SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS...córrase
traslado a la parte actora......se desahogará la prueba CONFESIONAL ofrecida por las
autoridades demandadas a cargo de la actora. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

6 JA-0433/2023-II CARLOS FRANCISCO RAMIREZ DELGADO DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, SECRETARIO DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

02/10/2023 con fundamento en los artículos 257 del Código de Justicia Administrativa del Estado, se le
tiene haciendo suya la original de la boleta, toda vez que fue allegada por la actora con su
demanda y se le admite como prueba de su parte,  asimismo, se le tiene por no ofrecida la
documental consistente en la placa fotográfica. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

7 JA-0137/2023-II CHRISTIAN JESUS SIXTOS RIVERA TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA

02/10/2023 Dígase al accionante que se este a lo acordado en proveído de uno de agosto de dos mil
veintitrés. 

CÚMPLASE

8 JA-0266/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA

02/10/2023 dese vista a la parte actora para que dentro del término de tres días hábiles contados a
partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del presente proveído, ocurra a
manifestar lo que a su interés convenga sobre el pretendido cumplimiento de la sentencia
dictada en autos dado por las autoridades demandadas; lo anterior, bajo apercibimiento de
que de no hacerlo en tiempo y forma, se procederá a calificar el cumplimiento, tomando
como base las constancias procesales que obran en el expediente. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

9 JA-0214/2023-II RUBÉN VEGA MORENO SECRETARIO PARTICULAR DEL
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO, DIRECTOR DE
INVESTIGACIÓN POLICIAL DE LA
UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

02/10/2023 Se da cuenta con el escrito de la parte actora...se señalan las doce horas del dieciséis de
octubre de dos mil veintitrés, a fin de que se lleve a cabo la audiencia de carácter
conciliatoria solicitada por la parte actora... dígase a la parte actora que se concede de
conformidad a su solicitud de señalar nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

10 JA-1555/2021-II ALEJANDRO SÁNCHEZ GARCÍA PRESIDENTE MUNICIPAL DE ÁLVARO
OBREGÓN, DIRECTOR DE SEGURIDAD
PÚBLICA DE ALVARO OBREGÓN,
MICHOACÁN

02/10/2023 se tiene que el actor, en el convenio referido se da por pagado de las cantidades a que
resultaron condenadas las autoridades demandadas en la sentencia dictada en fecha
veintidós de junio de dos mil veintidós, dentro del juicio JA-1555/2021-
II, consecuentemente, se declara que la sentencia dictada por este Juzgado HA QUEDADO
ESENCIALMENTE CUMPLIDA, para todos los efectos legales a que haya lugar; se ordena
remitir el presente expediente al archivo definitivo como asunto totalmente concluido,
previas las anotaciones que se hagan en el libro de gobierno correspondiente.   

CÚMPLASE

11 JA-0066/2022-II RENATO PEÑA CRUZ H. AYUNTAMIENTO DE ZINAPECUARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE ZINAPÉCUARO,
MICHOACÁN, DIRECTOR DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE
ZINAPÉCUARO, MICHOACÁN, SÍNDICO
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
ZINAPÉCUARO, MICHOACÁN

02/10/2023  se hace efectivo el apercibimiento decretado en auto de veintinueve de agosto de dos mil
veintitrés, se le impone al Presidente Municipal del Ayuntamiento de Zinapécuaro,
Michoacán; una multa correspondiente a 200 doscientas unidades de medida y
actualización...SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE
RECAUDACIÓN DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN EN EL ESTADO DE
MICHOACÁN, en cuanto autoridad recaudadora...se requiere nuevamente a las autoridades
demandadas para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día
siguiente al que surta efectos la notificación del presente proveído, acrediten los trámites
conducentes que se esté realizando a efecto de dar cabal cumplimiento de la sentencia
dictada en autos, esto es, realicen el pago de lo condenado en sentencia a favor de la parte
actora; bajo apercibimiento legal que de no hacerlo, se continuará con el trámite de la
ejecución de sentencia, procediéndose a imponer una multa de cien a cinco mil veces el
valor diario de la unidad de medida y actualización... 

SOLO A DEMANDADAS

12 JA-1783/2018-II JAVIER GONZÁLEZ ZAMUDIO H. AYUNTAMIENTO DE COENEO 02/10/2023 Visto el estado procesal que guardan los autos...ha transcurrido el término de cinco días
hábiles concedido en auto de nueve de agosto de dos mil veintitrés, a la parte actora para el
efecto de que ocurriera a ampliar su demanda sin que a la fecha haya ocurrido a
efectuarla...se le tiene por precluído su derecho procesal para tal efecto. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 03 de octubre de 2023.
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13 JA-0162/2023-II DEBORA HERRERA CIRA H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

02/10/2023 secretario de acuerdos de la Segunda sala administrativa de este tribunal, por medio del
cual remite el original de los autos del expediente citado a rubro, así como la copia
certificada de la sentencia de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintitrés dictada
dentro del recurso de apelación RAA-0110/2023-II, -la cual confirma la resolución
apelada...se declara que la sentencia definitiva HA CAUSADO EJECUTORIA, por ser esta la
verdad legal por lo tanto queda firme para todos los efectos legales a que haya lugar...Ahora
bien, dado el sentido del presente proveído, y en vista de que no existe diligencia pendiente
por desahogar, se ordena el archivo definitivo del presente juicio 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

14 JA-0541/2023-II ELENA ANGELICA LAWSON RODRIGUEZ TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, POLICÍA
DE MORELIA, JUEZ CÍVICO MUNICIPAL
DE MORELIA

02/10/2023 SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO A LA TOTALIDAD
DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS...se señalan las ONCE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga
verificativo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

15 JA-0475/2023-II  GONZALEZ CORTES SALVADOR DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE ZAMORA, MICHOACÁN

02/10/2023 ...transcurrió el término previsto para que la parte actora impugnara el auto de seis de
septiembre de dos mil veintitrés, mediante el cual se decretó el sobreseimiento del presente
juicio administrativo, consecuentemente, se declara que el auto de referencia, ha quedado
firme para todos los efectos legales a que haya lugar. En virtud de lo anterior, se ordena el
archivo del presente expediente electrónico como asunto totalmente concluido. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

16 JA-0233/2023-II GUSTAVO MENDOZA SANTILLAN H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, SECRETARIO TÉCNICO DE
TESORERÍA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

02/10/2023 Visto el estado procesal que guardan los autos, se advierte que ha transcurrido el término
de cinco días hábiles concedido en auto de veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, a la
parte actora para el efecto de que ocurriera a ampliar su demanda sin que a la fecha haya
ocurrido a efectuarla...se le tiene por precluído su derecho procesal para tal efecto. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

17 JA-0928/2022-II SERVANDO LOEZA AYALA DIRECCIÓN DE MERCADOS DE MORELIA,
SINDICO DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, MICHOACÁN

02/10/2023 Se declara que la sentencia definitiva HA CAUSADO EJECUTORIA. Se requiere a las
autoridades demandadas para que dentro de quince días hábiles informen el acatamiento
que den a la misma. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

18 JA-0385/2023-II  GARZA SANDOVAL JUAN JESUS AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y
TRÁNSITO DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, DIRECTOR DE TRÁNSITO Y
MOVILIDAD DEL ESTADO, AGENTE
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO,
AGENTE ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

02/10/2023 ...transcurrió el término previsto para que la parte actora impugnara el auto de seis de
septiembre de dos mil veintitrés, mediante el cual se decretó el sobreseimiento del presente
juicio administrativo, sin que a la fecha lo hubiere hecho; consecuentemente, se declara que
el auto de referencia, ha quedado firme para todos los efectos legales a que haya lugar. En
virtud de lo anterior, se ordena el archivo del presente expediente electrónico como asunto
totalmente concluido. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

19 JA-0945/2022-II  ---------- AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
JACONA, MICHOACÁN, DIRECTOR DE
POLICÍA Y TRÁNSITO DE JACONA,
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DE
JACONA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE JACONA, MICHOACÁN

02/10/2023 se requiere a la parte actora para que dentro del término de tres días hábiles contados a
partir del día siguiente al que le surta efectos la notificación del presente proveído, informe a
esta Juzgadora sí la autoridad demandada Director de Seguridad Pública del Ayuntamiento
de Jacona, Michoacán, dio cabal cumplimiento a la sentencia dictada en autos, esto es, si ya
realizó la devolución de la tarjeta de circulación retenida con motivo de la infracción
cometida; bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro del término concedido para tal
efecto, se continuará con el procedimiento de ejecución de sentencia. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

20 JA-0423/2022-II LUIS OCTAVIO DUARTE TEJEDA SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

02/10/2023 Visto el estado procesal que guardan los autos...se advierte que ha transcurrido el término
de tres días hábiles concedido en auto de ocho de agosto de dos mil veintitrés, a la parte
actora, para el efecto de que ocurriera a realizar las manifestaciones que a su interés
conviniera respecto del pretendido cumplimiento a la sentencia; sin que a la fecha del
presente proveído haya ocurrido a efectuarlo...por precluído su derecho procesal para
efectuar dichas manifestaciones...e declara que la sentencia dictada por este Juzgado HA
QUEDADO ESENCIALMENTE CUMPLIDA...se ordena el archivo definitivo del presente
expediente como asunto totalmente concluido. 

CÚMPLASE

21 JA-0997/2022-II JOSÉ JESÚS DELGADO AGUILAR COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO

02/10/2023 se declara que la sentencia definitiva HA CAUSADO EJECUTORIA, se requiere a la autoridad
demandada para que dentro de quince días hábiles ocurra a rendir el informe de
cumplimiento de la sentencia en los términos en que fue dictada, debiendo exhibir las
constancias que lo acrediten. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

22 JA-0091/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

02/10/2023 secretario de acuerdos de la Segunda sala administrativa de este tribunal, por medio del
cual remite el original de los autos del expediente citado a rubro, así como la copia
certificada de la sentencia de fecha veintiocho de agosto de dos mil veintitrés dictada dentro
del recurso de apelación RAA-0094/2023-II, -la cual confirma la resolución apelada...se
declara que la sentencia definitiva HA CAUSADO EJECUTORIA, por ser esta la verdad legal
por lo tanto queda firme para todos los efectos legales a que haya lugar...Ahora bien, dado
el sentido del presente proveído, y en vista de que no existe diligencia pendiente por
desahogar, se ordena el archivo definitivo del presente juicio, como asunto total y
definitivamente concluido 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

23 JA-0530/2023-II  BARRON MURILLO JAVIER CONTRALOR MUNICIPAL DE MORELIA 02/10/2023 se le tiene por hechas las manifestaciones y se ordena  vincular y
notificarle electrónicamente a la tercera interesada. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

24 JA-0609/2023-II ANA MA. GOMEZ CABRERA SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

02/10/2023  SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO,.... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

25 JA-0470/2023-II VÍCTOR HUGO ORTIZ MARGARITO CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE MICHOACÁN

02/10/2023 se le tienen por hechas las manifestaciones,....se señalan las doce horas con treinta minutos 
del siete de noviembre de dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia de
desahogo de pruebas y alegatos del presente Incidente de Incompetencia 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

26 JA-1278/2021-II CLARA PATRICIA MACIAS GAUCIN Y
OTROS

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

02/10/2023 Se tiene a la autorizada en términos amplios del Presidente Municipal accionado,
promoviendo Recurso de Apelación en contra de la sentencia emitida por este Juzgado. 

CÚMPLASE

27 JA-0972/2020-II  ALVAREZ MENDOZA MARIO DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS
DE SALUD DE MICHOACAN, SERVICIOS
DE SALUD DE MICHOACÁN

02/10/2023 Magistrado de la Tercera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal, mediante el cual
remite el expediente del recurso de reconsideración en línea número JAR-0117/2023-II,
derivado del juicio administrativo en línea a rubro, en cumplimiento a el acuerdo del pleno
de la Sesión Ordinaria Jurisdiccional de fecha veintisiete de septiembre del año que corre,
donde se declaró PROCEDENTE, la excusa planteada por la Magistrada Lizett Puebla
Solorzano, Titular de la Segunda Sala Administrativa Ordinaria, y que por razón de turno
correspondió conocer a la Tercera sala Administrativa Ordinaria, quedando registrado bajo
el número JAR-0123/2023-III 

CÚMPLASE

28 JA-0531/2023-II  RODRIGUEZ LOEZA MARIO CONTRALOR MUNICIPAL DE MORELIA 02/10/2023 se le tiene por hechas las manifestaciones y se ordena vincular a la tercera interesada a
efecto de que este en posibilidad de apersonarse en el presente asunto...se  autoriza al
actuario sea omiso en notificarlo de dicha forma y le notifique al tercero interesado el
presente proveído en el correo electrónico señalado en el sistema informático del tribunal, 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 03 de octubre de 2023.
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29 JA-0507/2023-II  BARRON MURILLO JAVIER CONTRALOR MUNICIPAL DE MORELIA,
CONTRALORIA DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA

02/10/2023 Téngase al tercero interesado manifestando su interés de que el presente juicio se lleve a
cabo a través de la modalidad de juicio en línea. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

30 JA-0604/2023-II  ---------- TITULAR DE LA SECRETARIA DE
ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO
DE MORELIA, GERENCIA DEL
PATRIMONIO CULTURAL DE LA CIUDAD
DE MORELIA, MICHOACAN, H.
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, GERENTE
DEL CENTRO HISTÓRICO DE MORELIA,
MICHOACÁN, SECRETARÍA DE
ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO
DE MORELIA MICHOACÁN

02/10/2023 se requiere a la parte actora para que dentro del término de tres días hábiles contados a
partir de que surta efectos la notificación del presente proveído, aclare y complemente su
demanda... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

31 JA-0147/2023-II ABIGAIL LÓPEZ AGUILAR Y RAÚL
NICOLÁS VILLASEÑOR LÓPEZ

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA

02/10/2023 se declara que la sentencia dictada por este Juzgado HA QUEDADO ESENCIALMENTE
CUMPLIDA, se ordena el archivo definitivo del presente expediente como asunto totalmente
concluido. 

CÚMPLASE

32 JA-0217/2023-II JOSÉ RAÚL OROZCO MATA H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA
TESORERÍA DE MORELIA

02/10/2023 Se tiene a la autorizada en términos amplios de la parte actora, promoviendo Recurso de
Apelación en contra de la sentencia emitida por este Juzgado. 

CÚMPLASE

33 JA-0087/2023-II EUROAMÉRICA PUBLICIDAD Y
RELACIONES PÚBLICAS, S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE TURISMO DEL ESTADO 02/10/2023 se tiene a las autoridades demandadas promoviendo Recurso de Apelación en contra de la
resolución interlocutoria emitida por este Juzgado.  

CÚMPLASE

34 JA-0605/2023-II  ---------- TITULAR DE LA SECRETARIA DE
ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO
DE MORELIA, H. AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
INSTITUTO DE LA JUVENTUD
MORELIANA, SECRETARÍA DE
ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO
DE MORELIA MICHOACÁN

02/10/2023 se requiere a la parte actora para que dentro del término de tres días hábiles contados a
partir de que surta efectos la notificación del presente proveído, aclare y complemente su
demanda... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

35 JA-0606/2023-II  CALDERON GONZALEZ ALMA CELESTE TITULAR DE LA SECRETARIA DE
ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO
DE MORELIA, H. AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA
MICHOACÁN

02/10/2023 se requiere a la parte actora para que dentro del término de tres días hábiles contados a
partir de que surta efectos la notificación del presente proveído, aclare y complemente su
demanda... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

36 JA-0608/2023-II  ---------- TITULAR DE LA SECRETARIA DE
ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO
DE MORELIA, DIRECCIÓN DE COMPRAS,
ALMACEN Y MANTENIMIENTO DEL
MUNICIPIO DE MORELIA, H.
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA
MICHOACÁN

02/10/2023 se requiere a la parte actora para que dentro del término de tres días hábiles contados a
partir de que surta efectos la notificación del presente proveído, aclare y complemente su
demanda... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

37 JA-0612/2023-II  LUNA VAZQUEZ MARIA SOLEDAD
ARTEMISA

DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE ZAMORA, MICHOACÁN

02/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LÍNEA... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

38 JA-0613/2023-II  GALVEZ LUPIAN LUIS ALBERTO DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA DEL
MUNICIPIO DE COJUMATLAN DE
REGULES, MICHOACAN, ELEMENTOS
ADSCRITOS A LA DIRECCION DE
SEGURIDAD PUBLICA DEL MUNICIPIO DE
COJUMATLAN DE REGULES,
MICHOACAN , TESORERO MUNICIPAL
DEL MUNICIPIO DE COJUMATLAN DE
REGULES, MICHOACAN, DIRECCIÓN DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE
COJUMATLÁN DE REGULES,
MICHOACÁN, TESORERÍA MUNICIPAL
DE COJUMATLÁN DE REGULES,
MICHOACÁN, ELEMENTO ADSCRITO A
LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA
DE COJUMATLÁN DE REGULES,
MICHOACÁN

02/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LÍNEA... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

39 JA-0614/2023-II  INFANTE CAZARES LILIANA DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE ZAMORA, MICHOACÁN

02/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LÍNEA... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

40 JA-0603/2023-II  ROJAS ALANIS OMAR PRESIDENTE MUNICIPAL DE
PATZCUARO, DIRECCIÓN DE PARQUES Y
JARDINES DEL AYUNTAMIENTO DE
PÁTZCUARO, MICHOACÁN,
CONTRALOR DEL AYUNTAMIENTO DE
PÁTZCUARO, MICHOACÁN,
CONTRALOR DEL AYUNTAMIENTO DE
PÁTZCUARO, MICHOACÁN, DIRECCIÓN
DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE PÁTZCUARO,
MICHOACÁN

02/10/2023 se requiere a la parte actora, para que dentro del término de tres días hábiles contados a
partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, aclare y
complemente su demanda... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 03 de octubre de 2023.
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41 JA-0171/2023-II GABRIEL CALDERÓN CHÁVEZ H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA

02/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en
estudio hechos valer por la parte actora; por consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana
de la boleta de infracción impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el último
Considerando de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por
oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 03 de octubre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0537/2023-II ALICIA SANTA MARIA REYES DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO
OPERADOR DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
MORELIA, SUBDIRECCIÓN COMERCIAL
DEL ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN

03/10/2023 SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO A LA TOTALIDAD
DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

2 JA-0611/2023-II CARLOS ALBERTO EMMANUEL GARCIA
MADRIGAL

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, POLICÍA
DE MORELIA, JUEZ CÍVICO MUNICIPAL
DE MORELIA

03/10/2023 se requiere a la parte actora para que, dentro del término legal antes precisado, aclare y
complemente su demanda en los siguientes términos: Señale el acto o resolución definitiva
que impugna y atribuye a la autoridad demandada Ayuntamiento de Morelia, Michoacán así
como la fecha de conocimiento del mismo. Lo anterior con el apercibimiento que de no dar
cumplimiento a lo anterior en la forma y dentro del plazo ya indicados, se tendrá por no
presentada la demanda hacia dicha autoridad. 

SOLO ACTORA

3 JA-0617/2023-II MIGUEL ÁNGEL CAÑAS ZAVALA COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

03/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

4 JA-0827/2019-II PROVEEDORA DE SISTEMAS PARA
LABORATORIOS, S.A. DE C.V.
(PROSILAB).-

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS
DE SALUD DE MICHOACAN

03/10/2023 Téngase al Jefe de Departamento de Amparos informando la admisión y apertura del
incidente de suspensión dentro del juicio de amparo indirecto promovido por la autoridad
demandada. 

CÚMPLASE

5 JA-0616/2023-II ERNESTO HERNÁNDEZ AVALOS COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

03/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO, en los términos del
escrito inicial de demanda...se concede la suspensión definitiva... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

6 JAL-0007/2022-II SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO

COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO

03/10/2023 Téngase a la Segunda Sala Administrativa de este Tribunal, informando la remisión de los
autos originales del juicio en el que se actúa a la Coordinación de Amparos. 

CÚMPLASE

7 JA-0386/2023-II MRD CONVERGENCIA TECNOLÓGICA,
S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, SECRETARÍA DE
DESARROLLO RURAL

03/10/2023 SE TIENE POR AMPLIADA LA DEMANDA DE NULIDAD, en los términos del escrito de
cuenta...córrase traslado a la autoridad demandada para el efecto de que ocurra a contestar
la ampliación de demanda, respecto de la negativa ficta que le atribuye la parte actora,
dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de aquél en
que surta efectos la notificación del presente proveído; bajo el apercibimiento que de no
hacerlo en el término legal concedido, se tendrá por precluído su derecho procesal. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

8 JA-0105/2023-II ALICIA VILLALOBOS ARCIGA DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES DEL
ESTADO

03/10/2023 la Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal, informa que tuvo al Coordinador
de Amparos de este tribunal informando que la parte actora presentó demanda de amparo
directo en contra de la sentencia definitiva de fecha treinta y uno de agosto de dos mil
veintitrés, dictada dentro del recurso de apelación RAA-0115/2023-II. A lo anterior, este
Juzgado se impone de su contenido y se ordena glosar el oficio de cuenta al cuadernillo de
antecedentes, para que obre como corresponda. 

CÚMPLASE

9 JA-0619/2023-II ALEJANDRO ROSALES CORTÉS DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

03/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO.....se niega la
suspensión del acto impugnado.... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

10 JA-0312/2023-II JOSE LUIS MIRANDA GARCÍA DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE NOTIFICACIÓN Y
COBRO COACTIVO DE LA DIRECCIÓN DE
INGRESOS DE MORELIA

03/10/2023 SE TIENE A LAS NUEVAS AUTORIDADES DEMANDADAS DANDO CONTESTACIÓN A LA
DEMANDA. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

11 JA-0620/2023-II ALBINO HERNÁNDEZ NINCHE COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

03/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO.....se concede la
suspensión definitiva.... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

12 JA-0618/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

03/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO, 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

13 JA-0610/2023-II OCTAVIO CHÁVEZ AGUIRRE Y MARÍA
AZUCENA MUÑOZ BARRIGA

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y
OBRAS PÚBLICAS

03/10/2023 ES INCOMPETENTE  para conocer y resolver de la demanda intentada,.... 

SOLO ACTORA

14 JA-0403/2023-II JOEL ANGELES GONZALEZ POLICÍA DE MORELIA 03/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron infundados los argumentos esgrimidos por
el accionante; por consiguiente, se reconoce la validez de la boleta de infracción número ***,
acorde a precisado en los Considerandos Quinto y Sexto del presente fallo. CUARTO.
NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por oficio a las autoridades demandadas.
CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 04 de octubre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0995/2020-II  FERNANDEZ SANCHEZ RAMON SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y
AGROALIMENTARIO

04/10/2023 la Tercera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal informa que admitió el recurso de
apelación RAA-0183/2022-III promovido por la parte actora en contra de la sentencia
dictada por este Juzgado Segundo Administrativo; por tanto, este órgano jurisdiccional se
impone de su contenido y se ordena glosar lo de cuenta al cuaderno de antecedentes, para
que obre como corresponda y surta los efectos legales a que haya lugar. 

CÚMPLASE

2 JA-0113/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA

04/10/2023 Agréguese a los autos el escrito relatado en la razón de cuenta...se tienen por hechas sus
manifestaciones...no logra acreditar el cabal cumplimiento...se requiere a la autoridad
demandada Comisionado Municipal de Seguridad del Ayuntamiento de Morelia,
Michoacán, para que dentro del término de tres días hábiles. de cabal cumplimiento a la
resolución..se vincula al cumplimiento de la sentencia y por tanto se requiere al titular de
la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Morelia, para que dentro del término de
quince días hábiles...ocurra a exhibir las constancias con las cuales acredite el cabal
cumplimiento de la sentencia. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

3 JA-0154/2023-II FEDERICO OJEDA MUÑOZ SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

04/10/2023 Téngase por recibida la promoción suscrita por la parte actora...a informar su conformidad
con el cumplimiento de sentencia dado por la autoridad demandada...HA QUEDADO
ESENCIALMENTE CUMPLIDA...archivo definitivo como asunto totalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

4 JA-0033/2023-II ---------- DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

04/10/2023 Visto el estado procesal que guardan los autos, se advierte que ha transcurrido el término
de tres días hábiles concedido en auto de ocho de agosto de dos mil veintitrés, a la parte
actora...sin que a la fecha del presente proveído haya ocurrido a efectuarlo...se tiene por
precluido su derecho procesal para efectuar dichas manifestaciones...se declara que la
sentencia dictada por este Juzgado HA QUEDADO ESENCIALMENTE CUMPLIDA...se ordena
el archivo definitivo del presente expediente como asunto totalmente concluido 

CÚMPLASE

5 JA-0123/2023-II DANIELA AVILES MORALES TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA

04/10/2023 Visto el estado procesal que guardan los autos, se advierte que ha transcurrido el término
de tres días hábiles concedido en auto de doce de julio de dos mil veintitrés, a la parte
actora; sin que a la fecha del presente proveído haya ocurrido a efectuarlo...por precluído su
derecho procesal para efectuar dichas manifestaciones...se declara que la sentencia dictada
por este Juzgado HA QUEDADO ESENCIALMENTE CUMPLIDA...se ordena el archivo
definitivo del presente expediente como asunto totalmente concluido. 

CÚMPLASE

6 JA-0663/2022-II LUIS ANGEL BANDERAS MICHI DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

04/10/2023 Se da cuenta con el oficio relatado en la razón de cuenta, mediante el cual la Secretaria de
Acuerdos de la Tercera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal...la cual confirma la
sentencia recurrida...este Juzgado se impone de su contenido, ordenándose agregar el oficio
de cuenta al expediente, para que obre como corresponda y surta los efectos legales a que
haya lugar...HA CAUSADO EJECUTORIA...archivo definitivo como asunto totalmente
concluido. 

CÚMPLASE

7 JA-1665/2019-II MARTÍN CERNA RUIZ SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 04/10/2023 ...en atención a la solicitud de la parte actora, dígasele se esté a lo acordado en auto de
fecha veintiuno de agosto del año en curso, donde fueron remitidos los autos originales del
expediente citado al rubro al Pleno de este Tribunal a fin de que se continúe con el
procedimiento de ejecución de sentencia, por lo que, las subsecuentes promociones
deberán ser presentadas ante éste a efecto de que se pronuncie al respecto. 

CÚMPLASE

8 JA-0547/2022-II FAUSTINO GARIBAY ARROYO DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO
OPERADOR DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
MORELIA

04/10/2023 Se declara que la misma HA CAUSADO EJECUTORIA, se ordena remitir a la Secretaría
General de Acuerdos de este Tribunal el presente expediente como asunto totalmente
concluido para su archivo. 

CÚMPLASE

9 JA-0224/2023-II  CERVANTES MURILLO GUADALUPE DEL
CARMEN

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE DE
DEPARTAMENTO DE ANUNCIOS
PUBLICITARIOS

04/10/2023 Téngase por recibido el oficio mediante el cual la Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala
Administrativa Ordinaria de este Tribunal...se admitió en la vía y términos propuestos el
recurso de Apelación RAA-0150/2023-I...e impone de su contenido y se ordena glosar
el oficio de cuenta al expediente administrativo en el que se actúa... se da cuenta con los
oficios descritos en la razón de cuenta con los incisos 2) y 3), mediante los cuales atendiendo
el requerimiento formulado en auto de veintiuno de septiembre del presente año, las
autoridades demandadas ocurren a señalar domicilio físico para oír y recibir notificaciones,
para efectos del recurso de apelación interpuesto por la parte actora... 

CÚMPLASE

10 JA-1091/2019-II ANGELINA JIMÉNEZ GONZÁLEZ PRESIDENTE MUNICIPAL DE
CARÁCUARO, DIRECTOR DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE
CARACUARO, MICHOACÁN

04/10/2023 Secretaria General de Acuerdos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, informa
que en fecha veintinueve de septiembre del año en curso se dicto acuerdo dentro de los
autos del expediente de Queja 0010/2022-I, mediante el cual, en cumplimiento a la
sentencia dictada dentro del juicio de amparo 301/2023, se ordena a esta actuante para
que dentro del término de tres días provea lo conducente en relación al cumplimiento de la
sentencia de mérito; así como informando que se ordenó el archivo definitivo del cuaderno
de queja de referencia. Esta Instructora queda enterada de lo anterior, para todos los
efectos legales a que haya lugar. 

CÚMPLASE

11 JA-0176/2023-II ELIDA GARCIA FLORES TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

04/10/2023  dese vista a la parte actora para que dentro del término de tres días hábiles contados a
partir del día siguiente al que le surta efectos la notificación del presente proveído,
manifieste lo que a su derecho convenga sobre el pretendido cumplimiento de la sentencia
dictada en autos; bajo apercibimiento que de no desahogar a la vista otorgada en el
presente auto dentro del término concedido para tal efecto, se resolverá lo conducente,
tomando como base las constancias procesales que obran en el expediente. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

12 JA-0174/2023-II GABRIEL CALDERÓN CHÁVEZ H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA

04/10/2023 Se da cuenta con el oficio suscrito por la Secretaria de Estudio y Cuenta de la Cuarta Sala
Especializada en Materia de Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas por este
Tribunal, mediante el cual comunica que remitió a la Primera Sala Administrativa Ordinaria
los autos del presente juicio administrativo, así como del recurso de apelación RAA-
0146/2023-I, para los efectos legales procedentes...se impone de su contenid...cùmplase.  

CÚMPLASE

13 JA-0622/2023-II  PEREZ AGUILAR JUAN PABLO DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

04/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LÍNEA....se concede
la suspensión definitiva solicitada para el efecto de que a la brevedad las demandadas
procedan a la devolución a la actora del vehículo tipo: MOTOCICLETA 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

14 JA-0623/2023-II ROSA MARÍA ESCOBAR GUTIÉRREZ DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

04/10/2023 Se da cuenta con el escrito de demanda y anexos...SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE
JUICIO ADMINISTRATIVO...córrase traslado a las autoridades demandadas: 1) Director de
Ingresos de la Tesorería Municipal de Morelia, Michoacán, y 2) Tesorero Municipal del H.
Ayuntamiento de Morelia, Michoacán; para que dentro del término de quince días hábiles,
produzcan su contestación de demanda. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

15 JA-0306/2023-II ANA YURITZI ESPINOZA ANDRADE COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO

04/10/2023 INCIDENTE DE INCOMPETENCIA se declara que la sentencia interlocutoria ha causado
ejecutoria, por lo tanto queda firme para todos los efectos legales a que haya lugar. 

CÚMPLASE

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 05 de octubre de 2023.
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16 JA-0980/2022-II ELENA DÍAZ MIRANDA DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

04/10/2023 con copias de los oficios de cuenta y anexos, dese vista a la parte actora para que dentro del
término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al que surta efectos la
notificación del presente proveído, ocurra a manifestar lo que a su interés convenga, bajo
apercibimiento de que de no hacerlo en tiempo y forma, se procederá a calificar sobre el
cumplimiento o no de la ejecutoria, tomando como base las constancias procesales que
obran en el expediente..... 

SOLO ACTORA

17 JA-0468/2023-II AUGUSTO CAIRE ARRIAGA, FRANCISCO
SERVÍN BARRIGA Y MANUEL GUTÍERREZ
GALLEGOS

AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 04/10/2023 Se requiere de nueva cuenta a la autoridad demandada, para que dentro de tres días
hábiles, allegue en original o copia certificada la totalidad de las constancias que fueron
ofertadas por los demandantes bajo el número 6 del capítulo de pruebas de su escrito inicial
de demanda. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

18 JA-1270/2021-II JOSÉ ANTONIO VAZQUEZ GARCIA DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN
FORESTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN

04/10/2023 la licenciada Génesis  Hernández Camacho, Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala
Administrativa Ordinaria de este Tribunal, mediante el cual informa que por acuerdo de
fecha  veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, dictado dentro del recurso de
reconsideración número JA-R-0112/2023-III a través del cual se -desechó por
improcedente-.... 

CÚMPLASE

19 JA-0071/2023-II LUIS HERIBERTO ORTIZ ALEJANDRE
APODERADO DEL J. JESÚS AVELLANEDA
BORJA

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y ESPACIO
PÚBLICO AHORA SECRETARÍA DE
DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD
DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN, DIRECTOR DE ORDEN
URBANO DE LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD
DEL MUNICIPIO DE MORELIA,
MICHOACÁN

04/10/2023 requiérase de nueva cuenta a la parte actora, para que dentro del improrrogable término de
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la
notificación del presente proveído, acuda ante este Tribunal a consignar la cantidad
de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.), por concepto del peritaje que habrá de rendir el
ingeniero Miguel Ángel mora Castellanos; Lo anterior, bajo el apercibimiento que de no
hacerlo dentro del término legal concedido para tal efecto o en caso de argumentar la
imposibilidad legal o material de exhibirlo, se le impondrá una multa de 1 a 30 veces el valor
diario de la Unidad de Medida de Actualización, de conformidad con el numeral 202 fracción
II del Código de la materia 

SOLO ACTORA

20 JA-0624/2023-II MANUEL SANCHEZ CORTES DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

04/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO, en los términos del
escrito de demanda.... se concede la suspensión del acto impugnado en el presente juicio,
para el efecto de que las cosas se mantengan en el estado en que actualmente se
encuentran. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

21 JA-0067/2023-II LINTZY VIANEY RUIZ VAZQUEZ TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA

04/10/2023 Se declara que la sentencia dictada por este Juzgado HA QUEDADO ESENCIALMENTE
CUMPLIDA, se ordena el archivo del presente expediente como asunto concluido. 

CÚMPLASE

22 JA-0540/2023-II GUILLERMO LEMUS ORTIZ Y SENOBIO
LEMUS ORTIZ

DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

04/10/2023 requiérase a Martín Barragán Andrade, para que dentro del improrrogable término de tres
días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación
del presente proveído, allegue el original o copia certificada del documento que los faculte
para comparecer a juicio con el carácter que ostenta...... 

SOLO A DEMANDADAS

23 JA-0428/2023-II SALVADOR GUZMÁN CHÁVEZ COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

04/10/2023 Se ordena poner los autos que integran el presente juicio administrativo en estado de
resolución. 

CÚMPLASE

24 JA-0321/2023-II FROYLAN ELÍAS RAMÍREZ DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

04/10/2023 se declara que la sentencia definitiva HA CAUSADO EJECUTORIA, por ser esta la verdad
legal por lo tanto queda firme para todos los efectos legales a que haya lugar...se ordena el
archivo definitivo del presente juicio 

CÚMPLASE

25 JA-1020/2022-II ROBERTO CALDERÓN MERINO AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 04/10/2023 la licenciada Tania Vanessa Figueroa Cervantes, en cuanto Secretaria de Estudio y Cuenta,
habilitada en funciones de Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal, mediante el
cual informa que en virtud del recurso de apelación interpuesto por la autoridad demandada
Auditoria Superior de Michoacán, en contra de la sentencia emitida por este Juzgado
Segundo Administrativo, de diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, remitió los autos
originales del juicio administrativo número JA-1020/2022-II a la Segunda Sala
Administrativa Ordinaria de este Tribunal, así como el citado recurso de
apelación, registrado con el número RAA-0144/2023-II 

CÚMPLASE

26 JA-1020/2022-II ROBERTO CALDERÓN MERINO AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 04/10/2023 la licenciada Tania Vanessa Figueroa Cervantes, en cuanto Secretaria de Estudio y Cuenta,
habilitada en funciones de Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal, mediante el
cual informa que en virtud del recurso de apelación interpuesto por la autoridad demandada
Auditoria Superior de Michoacán, en contra de la sentencia emitida por este Juzgado
Segundo Administrativo, de diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, remitió los autos
originales del juicio administrativo número JA-1020/2022-II a la Segunda Sala
Administrativa Ordinaria de este Tribunal, así como el citado recurso de
apelación, registrado con el número RAA-0144/2023-II.... se admitió el recurso de apelación
RAA-0144/2023-II, promovido por la autoridad demandada Auditoría Superior de
Michoacán.... 

CÚMPLASE

27 JA-0615/2023-II LUIS MIGUEL PÉREZ CISNEROS DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

04/10/2023  SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO, en los términos del
escrito de cuenta...se concede la suspensión solicitada por la parte actora; por otra parte, se
niega la suspensión solicitada... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

28 JA-0600/2021-II ADVANZER DE MÉXICO, S.A. DE C.V. COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL PODER
EJECUTIVO

04/10/2023 la licenciada Tania Vanessa Figueroa Cervantes   Secretaria de Estudio y Cuenta de la
Cuarta Sala Especializada en Materia Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas
habilitada como Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal, por medio del cual
informa que mediante acuerdo de veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés,  informa
que se continuara con el tramite de la queja número 0029/2023-I,..... 

CÚMPLASE

29 JA-0753/2019-II RAFAEL JUÁREZ VILLAGÓMEZ PRESIDENTE MUNICIPAL DE COENEO,
SINDICO DEL AYUNTAMIENTO DE
COENEO, MICHOACÁN, SECRETARIO
DEL AYUNTAMIENTO DE COENEO,
MICHOACÁN, DIRECTOR DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE
COENEO, MICHOACÁN

04/10/2023 En atención a ello, esta Instructora se reserva de proveer lo solicitado, una vez que fenezca
el termino concedido a las autoridades demandadas en proveído de fecha cinco de
septiembre de dos mil veintitrés, en que se les requirió dieran cabal cumplimiento a la
resolución. 

CÚMPLASE

30 JA-0580/2023-II YOLITZIN DICHI HERNÁNDEZ DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

04/10/2023 se hace efectivo el apercibimiento decretado en el proveído citado a supralíneas, teniéndose
por no presentada la demanda..... 

SOLO ACTORA

31 JA-0632/2023-II  MARQUEZ MARQUEZ JORGE DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

04/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LÍNEA....se concede
la suspensión definitiva solicitada por la parte actora, la cual tiene como efecto mantener las
cosas en el estado en que se encuentran; 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 05 de octubre de 2023.
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32 JA-0859/2021-II  AGUILAR OROZCO SERGIO DIRECCIÓN DE INCORPORACIÓN,
CONTROL Y CERTIFICACIÓN, DE LA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN EN EL
ESTADO, DR. CARLOS RAMOS ESQUIVEL,
DIRECTOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD
DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL
ESTADO, COMITÉ ESTATAL
INTERINSTITUCIONAL PARA LA
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE
RECURSOS HUMANOS E
INVESTIGACIÓN EN SALUD DE
MICHOACÁN (CEIFCRHIS),
GOBERNADOR DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO, DIRECTOR
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD
DE MICHOACAN, DIRECCIÓN DE
INCORPORACIÓN, CONTROL Y
CERTIFICACIÓN DE LA SEE DE
MICHOACÁN

04/10/2023 la licenciada Patricia Villanueva Ledesma, Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala
Administrativa Ordinaria de este Tribunal, mediante  el cual informa  que dictó sentencia de
fecha  veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, emitida dentro del recurso de
reconsideración número JA-R-0097/2023-I, derivado del presente juicio, donde se resolvió
que se REVOCA el acuerdo recurrido; .... 

CÚMPLASE

33 JA-0460/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

04/10/2023 se ordena poner los autos que integran el presente juicio administrativo en estado de
resolución, a efecto de emitir el fallo que conforme a derecho proceda..... 

CÚMPLASE

34 JA-0395/2023-II  MARROQUIN RAMOS MANUEL ADAHIR TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, POLICÍA DE
MORELIA, JUEZ CÍVICO MUNICIPAL DE
MORELIA, AGENTE ADSCRITO A LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA DE MORELIA, AGENTES DE
LA POLICIA MICHOACAN

04/10/2023 se tienen por realizados sus alegatos, mismos que serán tomados en consideración en su
momento procesal oportuno, consecuentemente agréguese a los autos del presente
expediente electrónico el escrito de cuenta. 

CÚMPLASE

35 JA-1046/2020-II  ---------- GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO, POR CONDUCTO DEL
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA,
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA

04/10/2023 el Jefe de Departamento de Amparo de este Tribunal, remite el oficio número 30660/2023,
del índice del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, a través del cual da a conocer la
resolución interlocutoria de veintiséis de septiembre del presente año, emitida dentro del
incidente de suspensión; al respecto, este Juzgado se impone de su contenido, toda vez que
mediante auto de dos de febrero del presente año, se ordenó la remisión del presente juicio
electrónico al Pleno de este Tribunal, a fin de que se continúe con el procedimiento de
ejecución de sentencia, por así haberlo solicitado la parte actora de conformidad con lo
señalado en el Código de la materia. 

CÚMPLASE

36 JA-0291/2023-II BERTHA ALICIA FARIAS GUTIERREZ DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, PRESIDENTE MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA

04/10/2023 se ordena regularizar el procedimiento y se requiere a las autoridades demandadas para
que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al que le surta
efectos la notificación del presente proveído acompañen original o copia certificada de los
actos antes mencionados 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

37 JA-0297/2023-II  ALEJO REYES ALEJANDRO DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE LA
COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO EN EL ESTADO
DE MICHOACÁN, INSPECTOR DE LA
DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE LA
COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO EN EL ESTADO
DE MICHOACÁN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE
LA COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO,
INSPECTOR ADSCRITO A LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PUBLICO DEL ESTADO DE MICHOACÁN

04/10/2023 se declara que la sentencia dictada por este Juzgado HA QUEDADO CUMPLIDA, para todos
los efectos legales a que haya lugar, se ordena el archivo virtual del presente expediente
como asunto totalmente concluido, previas las anotaciones que se hagan en el libro de
gobierno correspondiente. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

38 JA-0472/2023-II CUAUHTEMOC RAMOS LOPEZ SILVA DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

04/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron sustancialmente fundados los argumentos
en estudio hechos valer por la parte actora; por consiguiente, se declara la nulidad lisa y
llana de la boleta de infracción impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el
último Considerando de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora,
y por oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

39 JA-0586/2023-II ---------- SECRETARÍA DE TURISMO DEL ESTADO 04/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO, en los términos del
escrito inicial de demanda. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

40 JA-0122/2023-II JOON EDWARD LOBATO ESQUIVEL COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO

04/10/2023 SE DECLARA ABIERTA LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS 

CÚMPLASE

41 JA-0587/2023-II  BELMONTE CASTILLO FRANCISCO DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE ZAMORA, MICHOACÁN

04/10/2023 dese vista a la parte actora, para que dentro del término de tres días hábiles, contados a
partir del día hábil siguiente a aquél en que le surta efectos la notificación del presente
proveído, manifieste lo que a su derecho convenga respecto del sobreseimiento solicitado. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

42 JAL-0019/2022-II SECRETARÍA DE EDUCACIÓN UNIVERSIDAD MCDH, S.C. 04/10/2023 ...con esta fecha se llevó a cabo la audiencia de pruebas y alegatos...dejándose los autos del
presente expediente en estado de resolución... 

CÚMPLASE

43 JA-0469/2023-II GERMÁN OROZCO GUERRERO COMISARIO DEL ORGANO
DESCONCENTRADO DE POLICIA DEL
MUNICIPIO DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO A LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
MORELIA

04/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
el actor no compareció al desahogo de la prueba Confesional... en su oportunidad salvo
justa causa y únicamente a petición de la parte demanda que ofertó la prueba se le tendrá
por confesa de todas aquéllas posiciones que se califiquen de legales... 

CÚMPLASE

44 JA-0966/2022-II VICTOR HUGO MENDOZA QUIÑONEZ INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE
HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARÍA
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO.

04/10/2023 PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia y
sobreseimiento. TERCERO. Son fundados los argumentos de disenso del actor, por tanto, se
declara la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, y en consecuencia, se condena a
la autoridad demandada a cubrir a favor de la parte actora el pago precisado en el último
Considerando de ésta sentencia. CUARTO. NOTIFÍQUESE a las partes como corresponda.
CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 05 de octubre de 2023.
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45 JA-0421/2023-II ROBERTO RICARDO SOLORIO VARGAS DIRECTOR DE ORDEN URBANO DE LA
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO
Y MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE
MORELIA, MICHOACÁN

04/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. El concepto de violación en estudio resultó fundado, en
consecuencia, se declara la nulidad lisa y llana del acta de infracción impugnada, levantada
por Ernesto González Mendoza, Inspector-Notificador de la Dirección de Orden Urbano de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad de Morelia, Michoacán, conforme a los
razonamientos vertidos en el Considerando Quinto de esta sentencia. CUARTO.
NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora y por oficio a las autoridades demandadas.
CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

46 JA-0324/2023-II JUAN CORNEJO JACINTO COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA

04/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. Se decreta el sobreseimiento en el presente juicio
administrativo, conforme a los razonamientos señalados en el último considerando del
presente fallo. TERCERO. Notifíquese personalmente a la parte actora y por lista a las
autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

47 JA-0927/2022-II ZURAYA PATRICIA GRANADOS
MORALES

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO
OPERADOR DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
MORELIA

04/10/2023 PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. Se sobresee el juicio respecto del acto impugnado que se
hizo consistir en el corte de servicio, acorde a los razonamientos vertidos en el Considerando
Tercero (apartado 3.2.) del presente fallo. TERCERO. Resultaron fundados los conceptos de
violación esgrimidos en contra de los actos impugnados; por ende, se declara la nulidad lisa
y llana de la reducción de servicio en banqueta de veintiuno de septiembre de dos mil
veintidós y la nulidad para los efectos precisados en el último de los Considerandos del
presente fallo, respecto del adeudo traído a juicio. CUARTO. Notifíquese personalmente a la
parte actora; y mediante oficio a la autoridad demandada. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

48 JA-0334/2023-II ALMA KAREN GARCIA RANGEL Y
EDUARDO VALENCIA MENDEZ

TESORERO MUNICIPAL DE ZAMORA,
DIRECTOR MUNICIPAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA Y TRÁNSITO DE ZAMORA,
MICHOACÁN

04/10/2023 PRIMERO. Esta Unidad Jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron sustancialmente fundados los argumentos
en estudio hechos valer por la parte actora; por consiguiente, se declara la nulidad lisa y
llana de la boleta de infracción impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el
último Considerando de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora,
y por oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

49 JA-0316/2023-II JOSE LUIS ESQUIVEL SILVA COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

04/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en
estudio hechos valer por la parte actora; por consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana
de la boleta de infracción impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el último
Considerando de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por
oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 05 de octubre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0535/2023-II FRANCISCO CAZAREZ AVIÑA DIRECTOR DEL CENTRO PENITENCIARIO
DE SAHUAYO, MICHOACÁN

05/10/2023 SE TIENE A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS DANDO CONTESTACIÓN A LA DEMANDA
INSTAURADA EN SU CONTRA, en los términos del oficio de cuenta...se tiene a las
autoridades requeridas por cumpliendo con dichos requerimientos; se admite a la parte
actora la DOCUMENTAL PÚBLICA consistente en... 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

2 JA-0625/2023-II NARCY ADALVISA GRANADOS VALDEZ DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

05/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO, en los términos del
escrito de demanda...se concede la suspensión... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

3 JA-0621/2023-II ---------- DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO
OPERADOR DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
MORELIA

05/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO...se concede la
suspensión definitiva...se concede la medida cautelar al demandante, para los efectos de
que a la brevedad posible el Director General del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento de Morelia, Michoacán, suministre el mínimo vital del servicio de agua
potable a la parte actora 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

4 JA-1080/2020-II CONVERGENCIA TECNOLÓGICA, S.A. DE
C.V.

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 05/10/2023 al no tener el expediente físico del juicio administrativo JA-1080/2020-II al remitirse éste al
archivo como asunto totalmente concluido mediante auto de doce de mayo de dos mil
veintitrés, se ordena agregar los oficios de cuenta a la carpeta de varios que se lleva en éste
Juzgado..... 

CÚMPLASE

5 JA-0521/2023-II MARCOS FABIÁN MEDINA MARTINEZ SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL
ESTADO

05/10/2023 se declara que el auto de referencia HA QUEDADO FIRME para todos los efectos legales a
que haya lugar....En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 163 C, fracción VIII,
165, fracción IX del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena
remitir a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal el presente expediente al
archivo definitivo como asunto totalmente concluido 

CÚMPLASE

6 JA-0073/2023-II PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES DEL
ESTADO

05/10/2023 Téngase por recibido el oficio mediante el cual se tiene a Sergio Eraide Chávez
Portillo...promoviendo Recurso de Apelación en contra de la sentencia emitida por este
Juzgado Segundo Administrativo el veintiocho de agosto de dos mil veintitrés...fórmese el
cuaderno de antecedentes con una copia del escrito de cuenta, así como original del
presente proveído, y remítanse a la brevedad posible a la Secretaría General de Acuerdos de
este Tribunal 

CÚMPLASE

7 JA-0626/2019-II PRO-TEST HEALTHCARE, S.A. DE C.V. SECRETARÍA DE SALUD, DIRECTOR
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD
DE MICHOACAN, DELEGADA
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE
SALUD DE MICHOACÁN.

05/10/2023 se requiere de nueva cuenta a la autoridad demandada a efecto de que dentro del término
de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del
presente proveído, realice el pago por los conceptos a que resultó condenados a favor de la
parte actora y exhiban las constancias que así lo acredite, o informe los nuevos trámites
conducentes que se esté realizando a efecto de dar cabal cumplimiento a la sentencia
dictada en autos, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se le impondrá una multa de
cien a cinco mil veces el valor diario de la unidad de medida y actualización...así
mismo procede a comunicar a su superior jerárquico, la actitud de desobediencia; por lo que
se le requiere a efecto que conmine a la autoridad demandada al cumplimiento de la
sentencia dictada en autos, bajo el apercibimiento... 

SOLO A DEMANDADAS

8 JA-0275/2023-II EVERARDO OSWALDO MONROY
GARCÍA DE LEÓN

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

05/10/2023 la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal, habilitada, informa que remitió los autos
originales del presente juicio a la Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal
para la debida substanciación del Recurso de Apelación, que quedó registrado en el Libro de
Gobierno con el número RAA-0147/2023-II; por su parte, la Segunda Sala Administrativa
Ordinaria de este Tribunal, informa que admitió el recurso de apelación RAA-0147/2023-II
promovido por la autoridad demandada en contra de la sentencia dictada por este Juzgado
Segundo Administrativo. A lo anterior, este Juzgado se impone de su contenido. 

CÚMPLASE

9 JA-1016/2022-II FRANCISCO OMAR CORZA GALLEGOS AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 05/10/2023 la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal, habilitada, informa que remitió los autos
originales del presente juicio a la Tercera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal
para la debida substanciación del Recurso de Apelación, que quedó registrado en el Libro de
Gobierno con el número RAA-0146/2023-III; por su parte, la Tercera Sala Administrativa
Ordinaria de este Tribunal, informa que admitió el recurso de apelación RAA-0146/2023-III
promovido por la autoridad demandada en contra de la sentencia dictada por este Juzgado
Segundo Administrativo. A lo anterior, este Juzgado se impone de su contenido. 

CÚMPLASE

10 JA-0627/2023-II ISRAEL INACUA MORENO DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

05/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

11 JA-0499/2023-II WALTER ROSALES NÚÑEZ DELEGADO ADMINISTRATIVO DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA,
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

05/10/2023 SE TIENE A LA AUTORIDAD DEMANDADA DANDO CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE
JUICIO ADMINISTRATIVO.... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

12 JA-0256/2023-II CESAR VEGA GARCÍA SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

05/10/2023 se declara que la sentencia definitiva HA CAUSADO EJECUTORIA, por ser esta la verdad
legal por lo tanto queda firme para todos los efectos legales a que haya lugar...se requiere a
las autoridades demandadas para que dentro del término de quince días hábiles contados a
partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del presente
proveído, ocurran ante este órgano jurisdiccional a efecto de que informen y acrediten el
cabal cumplimiento dado a la sentencia de mérito; bajo el apercibimiento que de incurrir en
la falta de cumplimiento o el mismo resulte excesivo o defectuoso, se continuará con el
trámite de la ejecución de sentencia... 

SOLO A DEMANDADAS

13 JA-0335/2023-II MARIELA MATA VILLANUEVA COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA

05/10/2023 se declara que la sentencia definitiva HA CAUSADO EJECUTORIA, por lo tanto, queda firme
para todos los efectos legales a que haya lugar...se ordena remitir el presente expediente
como asunto totalmente concluido para su archivo, previas las anotaciones que se hagan en
el libro de gobierno correspondiente. 

CÚMPLASE

14 JA-0315/2023-II JOSÉ RODRIGUEZ FRANCO POLICÍA DE MORELIA 05/10/2023 se declara que la sentencia definitiva HA CAUSADO EJECUTORIA, por lo tanto, queda firme
para todos los efectos legales a que haya lugar...se ordena remitir el presente expediente
como asunto totalmente concluido para su archivo, previas las anotaciones que se hagan en
el libro de gobierno correspondiente. 

CÚMPLASE

15 JA-0628/2023-II JUAN CARLOS GODÍNEZ MORALES COMISARIO DEL ORGANO
DESCONCENTRADO DE POLICIA DEL
MUNICIPIO DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO A LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
MORELIA

05/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 06 de octubre de 2023.
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16 JA-0631/2023-II ---------- DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

05/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO...se niega la suspensión
definitiva solicitada para el efecto de devolver el vehículo retenido con la boleta de infracción
impugnada.... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

17 JA-0573/2023-II JORGE ALEJANDRO RODRÍGUEZ
RAMÍREZ

DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

05/10/2023 ... ocurre a informar los actos realizados respecto al cumplimiento de la suspensión
concedida en autos...Dese vista a la parte actora, para que dentro del término de tres días
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que le surta efectos la
notificación del presente proveído, -de no haberlo hecho- ocurra a las instalaciones de la
Dirección demandada a efecto de que se le realice la entrega del vehículo retenido. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

18 JA-0278/2022-II CONSTRUCTORA RAZMO, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE

H. AYUNTAMIENTO DE YURÉCUARO 05/10/2023 Se tiene al actor por haciendo diversas manifestaciones, lo que será tomado en el momento
procesal que corresponda. 

CÚMPLASE

19 JA-0269/2021-II JESÚS SALVADOR PEDRAZA MEZA FIDEICOMISO DE PARQUES
INDUSTRIALES DE MICHOACÁN

05/10/2023 se les impone a 1)   Magnolia Quintero de los Ángeles Verboonen, en cuanto Directora
General del Fideicomiso de Parques Industriales de Michoacán, ahora denominada como
Fideicomiso del Impulso y Desarrollo en el Estado de Michoacán, UNA MULTA 
correspondiente a DOSCIENTAS unidades de medida y actualización, l....se requiere de
nueva cuenta a la autoridad demandada Directora General del Fideicomiso de Parques
Industriales de Michoacán, ahora denominada como Fideicomiso del Impulso y Desarrollo en
el Estado de Michoacán, a efecto de que dentro del término de tres días hábiles contados a
partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del presente proveído, den
cumplimiento cabal a lo ordenado en la sentencia ejecutoriada, es decir realicen el pago por
los conceptos a que resultaron condenadas a favor de la parte actora y exhiban las
constancias que así lo acrediten, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se le impondrá
una multa de TRESCIENTAS veces el valor diario de la unidad de medida y actualización... 

SOLO A DEMANDADAS

20 JA-0539/2023-II DOLORES MENDEZ FERNANDEZ DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA

05/10/2023 SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO A LA AUTORIDAD
DEMANDAD, .... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

21 JA-0626/2023-II ---------- SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO,
AGENTE ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

05/10/2023 se requiere la parte actora para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir
del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del presente proveído,
complemente su demanda en cuanto a los siguientes puntos... 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

22 JA-1091/2019-II ANGELINA JIMÉNEZ GONZÁLEZ PRESIDENTE MUNICIPAL DE
CARÁCUARO, DIRECTOR DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE
CARACUARO, MICHOACÁN

05/10/2023 se requiere nuevamente a la autoridad vinculada Secretaria de Finanzas y Administración
del Estado, para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día hábil
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del presente proveído, ocurra ante
este órgano jurisdiccional a efecto de que informe y acredite la recaudación y cobro de todas
y cada una de las multas impuestas a las autoridades demandadas, Reynaldo Gómez
Villalobos, Presidente Municipal del Ayuntamiento de Carácuaro, Michoacán, a Jorge
Armando Betancourt Mendoza, Director de Seguridad Pública del Ayuntamiento de
Carácuaro, Michoacán y, a Daines Noray Arredondo Peñaloza, sindica Municipal del
Ayuntamiento de Carácuaro, Michoacán a lo largo del procedimiento de ejecución de
sentencia; lo anterior, bajo el apercibimiento que de no hacerlo dentro del término legal
concedido para tal efecto, se le impondrá una multa de 1 a 30 veces el valor diario de la
Unidad de Medida de Actualización, de conformidad con el numeral 202 fracción II del
Código de la materia.....Se ordena informar lo anterior al Juzgado Primero de Distrito en el
Estado, remitiendole copia certificada del presente proveído 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

23 JA-0018/2023-II FRANCISCO ISMAEL HERNÁNDEZ
SANDOVAL

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA
TESORERÍA DE MORELIA

05/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución...   

CÚMPLASE

24 JA-0457/2023-II SILVIA YOLANDA GOMEZ OROZCO COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

05/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
el actor no compareció al desahogo de la prueba Confesional... en su oportunidad salvo
justa causa y únicamente a petición de la parte demanda que ofertó la prueba se le tendrá
por confesa de todas aquéllas posiciones que se califiquen de legales... 

CÚMPLASE

25 JA-0461/2023-II SONIA JUDITH RUIZ JAIME COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

05/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
el actor no compareció al desahogo de la prueba Confesional... en su oportunidad salvo
justa causa y únicamente a petición de la parte demanda que ofertó la prueba se le tendrá
por confesa de todas aquéllas posiciones que se califiquen de legales... 

CÚMPLASE

26 JA-0459/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

05/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

27 JA-0477/2023-II JUAN FRANCISCO GALVÁN GÓMEZ COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA, TESORERO
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, JUEZ CÍVICO MUNICIPAL DE
MORELIA, AGENTE ADSCRITO A LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA DE MORELIA

05/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

28 JA-0305/2023-II CESAR ALEJANDRO ALCAUTER GARCÍA COMISION MIXTA DE JUBILACIÓN DEL H.
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DEL H.
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN

05/10/2023 Con esta fecha de dictó resolución interlocutoria en el Incidente de Incompetencia
palanteado por las autoridades demandas, cuyos puntos resolutivos señalan: PRIMERO. Este
Juzgado Segundo Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán, es competente para conocer y resolver el presente Incidente. SEGUNDO.
Resultó INFUNDADO el Incidente de Incompetencia planteado por las autoridades
demandadas, por los motivos expuestos en el considerando Tercero de esta sentencia
interlocutoria. TERCERO. Se confirma la competencia de este Juzgado del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, sustentada en el acuerdo de veintitrés de
mayo de dos mil veintitrés, respecto de los actos traídos a juicio; por lo que se ordena
continuar con la tramitación del proceso ordinario. CUARTO. Notifíquese personalmente a la
parte actora, y por oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

29 JA-0212/2023-II JOSÉ LUIS AGUIRRE AGUIRRE H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISARIO DEL ORGANO
DESCONCENTRADO DE POLICIA DEL
MUNICIPIO DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO A LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
MORELIA

05/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en
estudio hechos valer por la parte actora; por consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana
de la boleta de infracción impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el último
Considerando de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por
oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 06 de octubre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0563/2023-II  BASALDUA CAZARES MARIA GABRIELA DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, TESORERO MUNICIPAL DE
ZAMORA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE ZAMORA, MICHOACÁN

06/10/2023 ...SE TIENE A LA TOTALIDAD DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, DANDO
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LÍNEA INSTAURADA EN
SU CONTRA en los términos de los oficios de cuenta, por tanto, téngase a las autoridades
demandadas realizando manifestaciones, señalando excepciones y defensas y haciendo
valer causales de improcedencia y sobreseimiento, mismas que serán analizadas en el
momento procesal correspondiente... se señalan las once horas con treinta minutos del
veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE
DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS; por consecuencia, se manda citar a las partes a fin
de que presenten sus alegatos por escrito mediante el Sistema Informático de este Tribunal
(SIT) en la referida fecha y hora, de así considerarlo. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

2 JA-0633/2023-II SALVADOR CASTILLO BALDERAS COMISARIO DEL ORGANO
DESCONCENTRADO DE POLICIA DEL
MUNICIPIO DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO A LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
MORELIA

06/10/2023 Se previene al promovente SALVADOR CASTILLO BALDERAS, para que dentro del término
de tres días hábiles contados a partir del siguiente aquel en que surta efectos la notificación
del presente proveído, acredite tener el interés jurídico para comparecer a juicio, así como
acredite el carácter con que se ostenta, bajo apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por
no presentada la demanda que intenta. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

3 JA-0347/2023-II  ---------- AGENTE DE TRANSITO PEDRO ORTIZ
GARCÍA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE
TRANSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO
DELEGACIÓN TANGANCÍCUARO,
MICHOACÁN., SECRETARÍA DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN,
DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE
TANGANCICUARO, MICHOACÁN

06/10/2023 ...se declara que la sentencia de referencia HA CAUSADO EJECUTORIA, por lo tanto, queda
firme para todos los efectos legales a que haya lugar... en atención a la solicitud del
accionante, dígasele que dicha cantidad se encuentra a su disposición en las instalaciones
de este órgano jurisdiccional para efecto de realizar su entrega, previo recibo que se deje en
autos... se requiere a la autoridad demandada Secretaría de Finanzas y Administración del
Estado de Michoacán, para que dentro del término de quince días hábiles contados a partir
del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del presente proveído,
ocurra a exhibir las constancias con las cuales acredite el cabal cumplimiento de la sentencia
en los términos en que fue dictada... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

4 JA-0445/2023-II LORENZO LEAL DÍAZ BARRIGA H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, SINDICO
DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN

06/10/2023 SE TIENE POR AMPLIADA LA DEMANDA DE NULIDAD, en los términos que lo efectúa el
ocursante...córrase traslado a las autoridades demandadas para el efecto de que ocurran a
contestar la ampliación de demanda, dentro del término de cinco días hábiles, contados a
partir del día hábil siguiente de aquél en que surta efectos la notificación del presente
proveído; bajo el apercibimiento que de no hacerlo en el término legal concedido, se tendrá
por precluído su derecho procesal. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

5 JA-0634/2023-II ALFREDO TORRES MEDINA ENCARGADO DEL ÁREA DE ENLACES DE
INTELIGENCIA POLÍTICA Y SOCIAL

06/10/2023 Se da cuenta con el escrito de demanda y anexos, mediante el cual ALFREDO TORRES
MEDINA...ocurre a promover juicio administrativo de nulidad...SE ADMITE A TRÁMITE LA
DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO... se concede la suspensión para los efectos
precisados en el presente acuerdo. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

6 JA-0272/2023-II TOMAS GARCÍA VILLARREAL Y
BENJAMÍN LÓPEZ DÍAZ

DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y
VIGILANCIA DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA

06/10/2023 SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA A LA NUEVA AUTORIDAD DEMANDADA
COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO, COMERCIO Y TRABA JO DEL AYUNTAMIENTO
DE MORELIA 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

7 JA-0559/2022-II BLANCA LUISA MEDINA OROZ TITULAR DE LA CONTRALORÍA DE LA
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

06/10/2023 se declara que la sentencia dictada por este Juzgado HA QUEDADO ESENCIALMENTE
CUMPLIDA,...  se ordena remitir a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal el
presente expediente al archivo definitivo como asunto totalmente concluido... 

CÚMPLASE

8 JA-0339/2023-II ALAN LÓPEZ VEGA H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

06/10/2023 la autoridad demandada Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, promoviendo Recurso de
Apelación en contra de la sentencia emitida por este Juzgado Segundo Administrativo, de
fecha uno de septiembre  de dos mil veintitrés..... fórmese cuadernillo de antecedentes con
copia del oficio de cuenta y el presente acuerdo y  remítase a la brevedad posible a la
Secretaría General de Acuerdos de este tribunal... 

CÚMPLASE

9 JA-0883/2021-II JESSICA CHAIRES JIMENEZ SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y
AGROALIMENTARIO

06/10/2023 Glósese a los autos el escrito relatado en la razón de cuenta, firmado por Eugenio Sánchez
Maldonado...manifestaciones del interés de su autorizante en relación al cumplimiento de la
sentencia dictada en autos, no estar de acuerdo con el cumplimiento dado a la misma...se
tienen por hechas sus manifestaciones...se requiere nuevamente a la autoridad demandada
Titular de la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural de Michoacán de Ocampo, con
copia del escrito de manifestación de la parte actora, para que dentro del término de tres
días hábiles, ocurra a exhibir las constancias con las cuales acredite el cabal cumplimiento
de la sentencia...NOTIFÍQUESE POR OFICIO A LA AUTORIDAD DEMANDADA Y POR LISTA A
LA PARTE ACTORA. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

10 JA-0629/2023-II HEBER EVERARDO ALCAUTER IBARRA PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA
MADERO, MICHOACÁN

06/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO,.... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

11 JA-0103/2022-II NOE LUPIAN GARCÍA H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA
TESORERÍA DE MORELIA

06/10/2023 ... dejándose a salvo los derechos de la parte actora... se declara que la sentencia dictada el
cuatro de junio de dos mil veintidós, HA QUEDADO ESENCIALMENTE CUMPLIDA... se
ordena el archivo definitivo del presente expediente como asunto concluido... 

CÚMPLASE

12 JA-0637/2023-II JESUS CAMPOS ESCAMILLA TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

06/10/2023 Con fundamento en los artículos 1, 154 fracción V y X, 190, 223, 224, 230 y 232 del Código
de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, SE ADMITE A TRÁMITE LA
DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO, en los términos del escrito de cuenta. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

13 JA-0681/2022-II  VIVEROS VÁZQUEZ DAVID SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, SECRETARÍA DE
DESARROLLO ECONÓMICO,
SUBDIRECCIÓN DE PAGOS AHORA
SUBDIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE LA
DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE FONDOS
Y VALORES DE LA SECRETARÍA DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL
ESTADO DE MICHOACÁN,
SUBDIRECCIÓN DE PAGOS AHORA
SUBDIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE LA
DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE FONDOS
Y VALORES DE LA SECRETARÍA DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL
ESTADO DE MICHOACÁN, DIRECCIÓN
DE OPERACIÓN DE FONDOS Y VALORES
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

06/10/2023 Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal informa
que por acuerdo dictado el  tres de octubre de dos mil veintitrés, se admitió el recurso de
reconsideración JA-R-0121/2023-I promovido por el Secretario de Desarrollo Económico del
Estado de Michoacán en contra del auto de  fecha dieciocho de septiembre del presente
año..se ordena dejar sin efectos el auto de fecha dieciocho de septiembre del año que corre,
únicamente en relación con la orden de poner los autos que integran el presente juicio
administrativo en estado de resolución 

CÚMPLASE

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 09 de octubre de 2023.
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14 JA-0424/2023-II JORGE AGUILAR NAVA COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

06/10/2023 Visto el estado procesal que guardan los autos...se les tiene por precluído su derecho
procesal...e señalan las TRECE HORAS DEL SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÈS,
para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y
ALEGATOS...NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA Y LISTA A LAS
AUTORIDADES DEMANDADAS. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

15 JA-0972/2020-II  ALVAREZ MENDOZA MARIO DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS
DE SALUD DE MICHOACAN, SERVICIOS
DE SALUD DE MICHOACÁN

06/10/2023 Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal informa
que por acuerdo dictado el  tres de octubre de dos mil veintitrés, se admitió el recurso de
reconsideración JA-R-0123/2023-III promovido por el Director General de Servicios de Salud
de Michoacán y/o Secretaría de Salud de Michoacán en contra del auto de  fecha cinco de
septiembre del presente año 

CÚMPLASE

16 JA-0501/2023-II CESAR MANUEL ROSAS LEYVA COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

06/10/2023 SE TIENE A LA TOTALIDAD DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS DANDO
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA..se señalan las TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la audiencia
de desahogo de pruebas y alegatos 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

17 JA-0314/2023-II FABRIZIO RIVERA ALCANTAR POLICÍA DE MORELIA 06/10/2023 Visto el estado procesal que guardan los autos...ha transcurrido el término de quince días
hábiles...para el efecto de que las partes del presente juicio administrativo impugnaran la
sentencia definitiva...sin que a la fecha lo hayan realizado...HA CAUSADO EJECUTORIA...se
ordena remitir a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal el presente expediente
al archivo definitivo como asunto totalmente concluido. 

CÚMPLASE

18 JA-0636/2023-II ---------- DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

06/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO, en los términos del
escrito de cuenta...se concede la suspensión definitiva solicitada... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

19 JA-0630/2023-II MANUEL BARRÓN GARCÍA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO

06/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO, .... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

20 JA-0638/2023-II PEDRO MARIN ALVARADO MEDINA H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

06/10/2023 ste Juzgado estima prevenir al accionante a fin de que quede debidamente colmadas los
requisitos de ley... bajo apercibimiento, que de ser omiso al requerimiento, o bien, éste no se
cumpla en sus términos, se le tendrá por no presentada la demanda... 

SOLO ACTORA

21 JA-0317/2021-II JOSÉ LUIS PÉREZ PÉREZ COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO

06/10/2023 se declara que la sentencia dictada por este Juzgado HA QUEDADO ESENCIALMENTE
CUMPLIDA, esta Instrucción se reserva la remisión del expediente al archivo como asunto
totalmente concluido, hasta en tanto se resuelva el recurso de reconsideración interpuesto
en autos. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

22 JA-0640/2023-II  RIOS PADILLA JAIME DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

06/10/2023  SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LÍNEA... se niega la
suspensión definitiva solicitada.... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

23 JA-0641/2023-II  ---------- H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

06/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LÍNEA....se niega la
suspensión definitiva 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

24 JA-0293/2023-II  TOMAS BALTAZAR HUGO CESAR DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE LA
COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO EN EL ESTADO
DE MICHOACÁN, INSPECTOR DE LA DE
LA DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE LA
COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO EN EL ESTADO
DE MICHOACÁN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE
LA COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO,
INSPECTOR ADSCRITO A LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PUBLICO DEL ESTADO DE MICHOACÁN

06/10/2023 se ordena poner los autos que integran el presente juicio administrativo en estado de
resolución, a efecto de emitir el fallo que conforme a derecho proceda. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

25 JA-0642/2023-II  ROJAS ALANIS OMAR DIRECTOR DE PARQUES Y JARDINES DE
PÁTZCUARO, MICHOACÁN, DIRECTOR
DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE DE
PÁTZCUARO, MICHOACÁN, PRESIDENTE
MUNICIPAL DE PATZCUARO, DIRECCIÓN
DE PARQUES Y JARDINES DEL
AYUNTAMIENTO DE PÁTZCUARO,
MICHOACÁN, CONTRALOR DEL
AYUNTAMIENTO DE PÁTZCUARO,
MICHOACÁN, DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA
Y MEDIO AMBIENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE PÁTZCUARO,
MICHOACÁN

06/10/2023 se requiere al promovente para que dentro del término de tres días contados a partir del
siguiente al en que haya surtido efectos la notificación del presente proveído, realice lo
siguiente: Señale el acto impugnado que le atribuye al Presidente Municipal, Director de
Ecología y Medio Ambiente y Director de Parques y Jardines, todos del Ayuntamiento de
Pátzcuaro, Michoacán, la fecha de notificación o la fecha de conocimiento del mismo y en su
caso lo exhiba, así como los conceptos de violación que le causa. Lo anterior con el
apercibimiento que de no dar cumplimiento a lo anterior en la forma y dentro del plazo ya
indicado, se admitirá únicamente la demanda por lo que ve a la autoridad demandada
Titular de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Pátzcuaro, Michoacán. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

26 JA-0142/2023-II  GARCIA PALLARES ERWIN IVAN GERMAN PINEDA POLICIA TERRITORIA Y
DE CAMINOS DE LA DIRECCION DE
TRANSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO
DE MICHOACAN, SECRETARÍA DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN,
DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

06/10/2023 se declara que la sentencia dictada por este Juzgado HA QUEDADO ESENCIALMENTE
CUMPLIDA, para todos los efectos legales a que haya lugar...En virtud de lo anterior, con
fundamento en los artículos 163 C, fracción VIII, 165, fracción IX del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena el archivo del presente expediente como
asunto concluido 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

27 JA-0591/2023-II  VERDUZCO GARCIA FERNANDO
MICHELLE

DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE ZAMORA, MICHOACÁN

06/10/2023 Ahora bien, téngase aLDirector de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Zamora,
Michoacán solicitando el sobreseimiento del presente juicio administrativo, en razón de la
emisión de la anulabilidad de la boleta de infracción con folio número 21252...dese vista a la
parte actora, para que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día hábil
siguiente a aquél en que le surta efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo
que a su derecho convenga respecto del sobreseimiento solicitado así como de la
suspensión concedida en autos 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 09 de octubre de 2023.
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28 JA-0953/2022-II RUBÉN TOLEDO GUZMÁN DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

06/10/2023 PRIMERO. Este órgano jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. Al actualizarse la causal de improcedencia o
sobreseimiento analizada oficiosamente, se sobresee el juicio respecto de los actos
administrativos impugnados vía ampliación de demanda, identificados con los incisos a), b),
c), d), e), f), g), h), e i), del Considerando Segundo del presente fallo, conforme a los
razonamientos del Considerando Tercero, apartado 3.1. del presente fallo. TERCERO.
Resultó esencialmente fundado el concepto de violación analizado; en consecuencia, se
declara la nulidad del acto impugnado, para los efectos precisados en el último de los
Considerandos de la presente sentencia. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte
actora y por oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

29 JA-0061/2023-II  ---------- H. AYUNTAMIENTO DE TUXPAN,
SÍNDICO MUNICIPAL DE TUXPAN,
MICHOACÁN, TESORERO MUNICIPAL DE
TUXPAN, MICHOACÁN, DIRECCIÓN DE
INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DE
TUXPAN, MICHOACÁN, DIRECCIÓN DE
INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DE
TUXPAN, MICHOACÁN

06/10/2023 PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizó causal alguna de improcedencia o
sobreseimiento. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en estudio
hechos valer por la parte actora; en consecuencia, se declara la nulidad del acto impugnado
conforme a lo establecido en el último Considerando de la presente sentencia (apartado
5.2.) . CUARTO. NOTIFÍQUESE a las partes como corresponda a través del Sistema
Informático de este Tribunal (SIT). CÚMPLASE. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

30 JA-0191/2023-II  ---------- DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
JUNGAPEO, H. AYUNTAMIENTO DE
JUNGAPEO, TESORERO MUNICIPAL DE
JUNGAPEO, DIRECCIÓN DE INGRESOS
DE JUNGAPEO,MICHOACÁN

06/10/2023 PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizó causal alguna de improcedencia o
sobreseimiento. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en estudio
hechos valer por la parte actora; en consecuencia, se declara la nulidad del acto impugnado
conforme a lo establecido en el último Considerando de la presente sentencia (apartado
5.2.) . CUARTO. NOTIFÍQUESE a las partes como corresponda a través del Sistema
Informático de este Tribunal (SIT). CÚMPLASE. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

31 JA-0387/2023-II JONATAN ALEXIS BOYZO SALAS COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

06/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en
estudio hechos valer en el concepto de violación SEGUNDO por la parte actora; por
consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana de la boleta de infracción impugnada,
conforme a los razonamientos vertidos en el último Considerando de este fallo. CUARTO.
NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por oficio a las autoridades demandadas.
CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

32 JA-0407/2023-II JOSE CARLOS GARCÍA ALCALA TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA

06/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. Se decreta el sobreseimiento en el presente juicio
administrativo, atento a los argumentos vertidos en el último considerando de esta
sentencia. TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por lista a las
autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 09 de octubre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-1665/2019-II MARTÍN CERNA RUIZ SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 09/10/2023 la Primera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal, hace del conocimiento a esta
Juzgadora del auto de fecha dictado dentro del recurso de reconsideración JA-R-
0020/2023-I, a través del cual en atención al cumplimiento al juicio de amparo
indirecto promovido por la Secretaría de Educación en el Estado, dejó insubsistente el
proveído de fecha siete de marzo del presente año; y en cumplimiento al requerimiento
realizado por el Juez Primero de Distrito en el Estado, se desechó de plano el recurso hecho
valer por la autoridad recurrente, virtud de ser notoriamente improcedente. Al respecto,
esta Juzgadora se impone de su contenido. ... De igual forma la Primera Sala Administrativa
Ordinaria de este Tribunal hace del conocimiento a esta Juzgadora de las sentencias,
todas de fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, dictadas dentro del recursos
de reconsideración JA-R-0058/2023-I, JA-R-0090/2023-I, JA-R-0047/2023-I y JA-R-
0080/2023-I, -las cuales confirman los autos recurridos-, refiriendo que en cuanto causen
ejecutoria se informará lo conducente... 

CÚMPLASE

2 JA-0193/2023-II ---------- DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

09/10/2023 Visto el estado procesal que guardan los autos del expediente en el que se actúa...ha
transcurrido el término de quince días hábiles, para el efecto de que las partes del presente
juicio administrativo impugnaran la sentencia...sin que a la fecha lo hayan realizado...HA
CAUSADO EJECUTORIA...expediente al archivo definitivo como asunto totalmente
concluido. 

CÚMPLASE

3 JA-0635/2023-II ---------- SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

09/10/2023 SE DESECHA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO por lo que ve en cuanto al
promovente Salvador Montoya Díaz, lo anterior por no acreditar con prueba fehaciente
tener el interés jurídico con el que comparece en el presente juicio que alude en su
demanda.... SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO, en cuanto
a la accionante Gabriela Mora Rodríguez, en los términos del escrito de cuenta.  

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

4 JA-0486/2023-II MARIA LORENA SERRANO SANCHEZ DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

09/10/2023 SE TIENE POR AMPLIADA LA DEMANDA DE NULIDAD, en los términos que lo efectúa la
ocursante... córrase traslado a las autoridades demandadas para el efecto de que ocurran a
contestar la ampliación de demanda, dentro del término de cinco días hábiles, contados a
partir del día hábil siguiente de aquél en que surta efectos la notificación del presente
proveído; bajo el apercibimiento que de no hacerlo en el término legal concedido, se tendrá
por precluído su derecho procesal...se ordena el emplazamiento a las nuevas autoridades
demandadas, a fin de que dentro del término de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a aquél en que les surta sus efectos la notificación de este acuerdo, produzcan su
contestación de demanda... 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

5 JA-0584/2023-II NOE LEON VILLEGAS H. AYUNTAMIENTO DE TARÍMBARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TARÍMBARO

09/10/2023 Agréguese a los autos el escrito señalado en la razón de cuenta, firmado por Héctor Gómez
García...comparece a desahogar la prevención efectuada en proveído de veinte de
septiembre de dos mil veintitrés...se tienen por hechas sus manifestaciones...SE ADMITE A
TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO...córrase traslado a las autoridad
demandada: 1) Presidente Municipal del Ayuntamiento de Tarímbaro; para que dentro del
término de quince días hábiles, produzcan su contestación de demanda -en la que el
Presidente Municipal de Tarímbaro demandado deberá precisar los motivos en los cuales
funde su negativa a las pretensiones de la parte actora en este juicio respecto del escrito de
petición de cinco de mayo de dos mil veintitrés. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

6 JA-0074/2023-II CARLOS NUÑEZ RIVERA DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN
FORESTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN

09/10/2023 Téngase por recibido el oficio mediante el cual se tiene a Cristian Vallejo
Ibarra...promoviendo Recurso de Apelación...órmese el cuaderno de antecedentes con una
copia del escrito de cuenta, así como original del presente proveído, y remítanse a la
brevedad posible a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal...CÚMPLASE. 

CÚMPLASE

7 JA-0217/2023-II JOSÉ RAÚL OROZCO MATA H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA
TESORERÍA DE MORELIA

09/10/2023 Dígase al accionante que no es el momento procesal oportuno para acusar rebeldía a las
autoridades accionadas, toda vez que en el presente controvertido se dictó sentencia el
trece de septiembre de dos mil veintitrés. 

CÚMPLASE

8 JA-0924/2022-II ---------- SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN, COMISIÓN ESTATAL DEL
AGUA Y GESTIÓN DE CUENCAS DEL
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO,
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

09/10/2023 Téngase por recibido el oficio suscrito Secretaria General de Acuerdos de este
Tribunal...mediante el cual informa a esta Instrucción que Eduardo Hernández Arreola,
interpuso recurso de reconsideración en contra del auto de fecha once de septiembre de
dos mil veintitrés...se ordena remitir los autos originales a la Secretaría General de Acuerdos,
para efectos de la debida sustanciación del medio de impugnación antes señalado. 

CÚMPLASE

9 JA-0476/2023-II LEONOR DEBORA LOPEZ GARCIA DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

09/10/2023 SE TIENE POR AMPLIADA LA DEMANDA DE NULIDAD, en los términos que lo efectúa la
ocursante...córrase traslado a las autoridades demandadas para el efecto de que ocurran a
contestar la ampliación de demanda, dentro del término de cinco días hábiles, contados a
partir del día hábil siguiente de aquél en que surta efectos la notificación del presente
proveído; bajo el apercibimiento que de no hacerlo en el término legal concedido, se tendrá
por precluído su derecho procesal...se ordena el emplazamiento a las citadas autoridades,
por lo tanto, con la copia simple del escrito de la ampliación de demanda, córrase traslado, a
fin de que dentro del término de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a aquél
en que les surta sus efectos la notificación de este acuerdo, produzcan su contestación de
demanda... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

10 JA-0639/2023-II  HERNANDEZ GALVAN MIGUEL ANGEL DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE ZAMORA, MICHOACÁN

09/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LÍNEA......se concede
la suspensión definitiva..... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

11 JA-0827/2019-II PROVEEDORA DE SISTEMAS PARA
LABORATORIOS, S.A. DE C.V.
(PROSILAB).-

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS
DE SALUD DE MICHOACAN

09/10/2023 Téngase al Jefe de Departamento de Amparo informando que la autoridad federal concedió
al quejoso la suspensión definitiva. 

CÚMPLASE

12 JA-0425/2023-II ANDREA LUCIA CERVANTES MEDINA EN
CUANTO APODERADO JURÍDICA DE
GRUPO GADOL, SOCIEDAD DE CAPITAL
VARIBLE

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, SINDICO
DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN, SECRETARÍA DE
MOVILIDAD Y ESPACIO PÚBLICO AHORA
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO
Y MOVILIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, MICHOACÁN, DIRECTOR DE
ORDEN URBANO DE LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD
DEL MUNICIPIO DE MORELIA,
MICHOACÁN

09/10/2023 la Primera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal, hace del conocimiento a esta
Juzgadora de la sentencia dictada dentro del recurso de reconsideración JA-R-0092/2023-I,
-la cual confirma el auto recurrido-, refiriendo que en cuanto cause ejecutoria se informará
lo conducente, con lo que anexa copia certificada de la misma. A ese respecto, esta
Instructora se impone de su contenido. 

CÚMPLASE

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 10 de octubre de 2023.
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13 JA-0526/2023-II EDGAR ALONSO CORONEL HERNÁNDEZ COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA

09/10/2023 ...Primera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal hace del conocimiento a esta
Juzgadora la sentencia de fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, dictada
dentro del recurso de reconsideración JA-R-0108/2023-I, -la cual confirma el auto
recurrido-, refiriendo que en cuanto cause ejecutoria se informará lo conducente... 

CÚMPLASE

14 JA-0473/2022-II JORGE MANZO BEDOLLA TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE NOTIFICACIÓN Y
COBRO COACTIVO DE LA DIRECCIÓN DE
INGRESOS DE MORELIA, DIRECCIÓN DE
INGRESOS DE LA TESORERÍA DE
MORELIA

09/10/2023 Téngase por recibo el oficio firmado por Arturo Vidales Ramos...a exhibir acuerdo de nulidad
del crédito fiscal IV/2019/12593/7340/18 de fecha veintinueve de mayo del presente año, a
favor de la parte actora...dese vista a la parte actora, para que dentro del término legal
de tres días hábiles, manifieste lo que a sus intereses convenga, sobre el pretendido
cumplimiento de sentencia. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

15 JA-0661/2022-II ---------- COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO

09/10/2023 declara que la sentencia definitiva de dieciocho de abril de dos mil veintitrés, HA QUEDADO
esencialmente CUMPLIDA...Por las razones expuestas, con fundamento en el
artículo 165 fracción IX, del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, se
ordena el archivo del presente expediente como asunto concluido 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

16 JA-0422/2023-II EVA GARCIA GUTIERREZ COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

09/10/2023 se ordena poner los autos que integran el presente juicio administrativo en estado de
resolución, a efecto de emitir el fallo que conforme a derecho proceda. 

CÚMPLASE

17 JA-0008/2023-II HUMBERTO BALTAZAR DÍAZ FRASCO Y
ROGELIO ALEJANDRO SANCHEZ
VELAZQUEZ

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JUEZ
CÍVICO MUNICIPAL DE MORELIA

09/10/2023 Se declara que la sentencia dictada por este Juzgado HA QUEDADO ESENCIALMENTE
CUMPLIDA, se ordena el archivo definitivo del presente expediente como asunto totalmente
concluido. 

CÚMPLASE

18 JA-0505/2023-II LUCINO OROZCO AVALOS SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

09/10/2023 ...SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO A LA
TOTALIDAD DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, en los términos del oficio de
referencia... se señalan las catorce horas del siete de noviembre de dos mil veintitrés, para
que tenga verificativo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS; por
consecuencia, se manda citar a las partes a fin de que presenten sus alegatos por escrito en
la referida fecha y hora, de así considerarlo. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

19 JA-0565/2023-II LUIS ÁNGEL ALCALÁ LEÓN POLICÍA DE MORELIA 09/10/2023 SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, en los
términos precisados en el oficio de cuenta...se señalan las trece horas con treinta minutos
del nueve de noviembre de dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia de
desahogo de pruebas y alegatos; por consecuencia, se manda citar a las partes a fin de que
presenten sus alegatos por escrito en la referida fecha y hora, de así considerarlo. En el
entendido de que en esa fecha y hora se desahogará la prueba CONFESIONAL por
absolución de posiciones a cargo del actor... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

20 JA-0566/2023-II CUITLAHUAC PINEDA GOMEZ COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

09/10/2023 SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, en los
términos precisados en el oficio de cuenta...se señalan las doce horas con treinta minutos
del catorce de noviembre de dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia de
desahogo de pruebas y alegatos; por consecuencia, se manda citar a las partes a fin de que
presenten sus alegatos por escrito en la referida fecha y hora, de así considerarlo. En el
entendido de que en esa fecha y hora se desahogará la prueba CONFESIONAL por
absolución de posiciones a cargo del actor... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

21 JA-0498/2023-II TATIANA RODRÍGUEZ IBARRA COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

09/10/2023 SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO A LA TOTALIDAD
DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

22 JA-0551/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

09/10/2023 ...SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO A LA
TOTALIDAD DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, en los términos del oficio de
referencia... se señalan las once horas del ocho de noviembre de dos mil veintitrés, para que
tenga verificativo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS; por
consecuencia, se manda citar a las partes a fin de que presenten sus alegatos por escrito en
la referida fecha y hora, de así considerarlo... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

23 JA-0552/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

09/10/2023 ...SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO A LA
TOTALIDAD DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, en los términos del oficio de
referencia... se señalan las doce horas del ocho de noviembre de dos mil veintitrés, para que
tenga verificativo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS; por
consecuencia, se manda citar a las partes a fin de que presenten sus alegatos por escrito en
la referida fecha y hora, de así considerarlo... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

24 JA-0107/2023-II YADIRA GUEVARA OROZCO H. AYUNTAMIENTO DE PENJAMILLO 09/10/2023 se decreta el sobreseimiento del presente juicio administrativo. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

25 JA-0243/2023-II MARCELA FIGUEROA AGUILAR AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN,
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS
JURÍDICOS DE LA AUDITORIA SUPERIOR
DE MICHOACÁN, DIRECTOR DE
RESPONSABILIDADES DE LA AUDITORIA
SUPERIOR DE MICHOACAN.

09/10/2023 Visto el estado procesal que guardan los auto...se señalan las DOCE HORAS DEL VEINTIDÒS
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE
DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

26 JA-0567/2023-II RODOLFO PIÑON APARICIO COMITÉ DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE
TARÍMBARO

09/10/2023 Toda vez que el compareciente no tiene personalidad reconocida en autos, esta Instrucción
se reserva de proveer sobre el fondo del ocurso que nos ocupa, hasta en tanto ocurra la
autoridad accionada a dar contestación a la demanda instaurada en su contra o en su caso,
fenezca el término legal concedido en acuerdo de admisión de demanda. 

CÚMPLASE

27 JA-1249/2019-II NATALIA GONZÁLEZ SÁNCHEZ Y
MARTHA GUERRERO GUERRERO

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

09/10/2023 al no tener el expediente físico del juicio administrativo JA-1249/2019-II al remitirse éste al
archivo como asunto totalmente concluido mediante auto de veintiuno de junio de dos mil
veintitrés, se ordena agregar el oficio de cuenta a la carpeta de varios que se lleva en éste
Juzgado.... 

CÚMPLASE

28 JA-0356/2023-II ---------- DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

09/10/2023  dese vista a la parte actora para que dentro del término de tres días hábiles contados a
partir del día siguiente al que le surta efectos la notificación del presente proveído,
manifieste lo que a su derecho convenga sobre el pretendido cumplimiento parcial de la
sentencia dictada en autos...por su parte, se declara que la sentencia definitiva HA
CAUSADO EJECUTORIA, por ser esta la verdad legal por lo tanto queda firme para todos los
efectos legales a que haya lugar...se requiere a la autoridad demandada para que dentro
del término de quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que
surta efectos la notificación del presente proveído, ocurra ante este órgano jurisdiccional a
efecto de que informe y acredite el cabal cumplimiento dado a la sentencia de mérito; bajo
el apercibimiento... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 10 de octubre de 2023.
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29 JA-1750/2018-II ARMANDO FUERTE SERRANO PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE ZINAPÉCUARO,
MICHOACÁN, DIRECTOR DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE
ZINAPÉCUARO, MICHOACÁN

09/10/2023 la licenciada Patricia Villanueva Ledesma, Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala
Administrativa Ordinaria de este Tribunal, mediante el cual remite copia certificada de las
sentencias de fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, emitida dentro del
recurso de reconsideración  número JA-R-0086/2023-I, derivado del presente juicio,  donde
se resolvió que se -REVOCA el proveído recurrido-..... 

CÚMPLASE

30 JA-0958/2022-II NOTIMARK, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE

INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL
TRABAJO DEL ESTADO DE MICHOACÁN.

09/10/2023 Se tiene al apoderado jurídico de la persona moral demandante, promoviendo Recurso de
Apelación en contra de la sentencia emitida por este Juzgado. 

CÚMPLASE

31 JA-0957/2022-II GREGORIO VILLASEÑOR VELAZCO INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL
TRABAJO DEL ESTADO DE MICHOACÁN.

09/10/2023 Se tiene al demandante promoviendo Recurso de Apelación en contra de la sentencia
emitida por este Juzgado. 

CÚMPLASE

32 JA-0549/2023-II JANET CASTELLANOS URRIETA COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

09/10/2023 SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO A LA TOTALIDAD
DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS,....se señalan las TRECE HORAS DEL OCHO DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINITRÉS, para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE
DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS.... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

33 JA-0560/2023-II ISMAEL DONACIANO IBARRA CARREÓN POLICÍA DE MORELIA 09/10/2023 SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO A LA TOTALIDAD
DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS,....se señalan las DOCE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINITRÉS, para que tenga verificativo
la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS;... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

34 JA-0714/2020-II  RAMÓN FERNÁNDEZ SÁNCHEZ SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL
AGROPECUARIO, SECRETARÍA DE
DESARROLLO RURAL Y
AGROALIMENTARIO

09/10/2023 se le tienen por hechas las manifestaciones de la parte actora...este órgano jurisdiccional,
decreta llevar a cabo la audiencia de desahogo de alegatos del presente Incidente de
liquidación de sentencia, señalada en autos... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

35 JA-1046/2020-II  ---------- GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO, POR CONDUCTO DEL
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA,
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA

09/10/2023 SE DESECHA POR NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL  INCIDENTE
INNOMINADO planteado. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

36 JA-0516/2023-II  CRISTOBAL CUEVAS SAUL SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, SECRETARÍA DE
SEGURIDAD PÚBLICA, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO,
AGENTE ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

09/10/2023 requiérase a José Alfredo Ortega Reyes, para que dentro del improrrogable término de tres
días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación
del presente proveído, allegue en archivo digital el original o copia certificada del documento
que lo faculte para comparecer a juicio con el carácter que ostenta...se reserva acordar en
cuanto al fondo del oficio signado por el ocursante Luis Navarro García en cuanto Secretario
de Finanzas y Administración de Morelia, Michoacán, hasta en tanto comparezca la
autoridad codemandada el Secretario de Seguridad Pública del Estado de Michoacán, a
cumplir con la prevención o bien le fenezca el término para tal efecto... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

37 JAL-0009/2022-II  COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, JONATHAN
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ

JONATHAN HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 09/10/2023 PRIMERO. Esta Juzgadora es competente para conocer y resolver el presente juicio
administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o sobreseimiento
del juicio. TERCERO. Resultó fundado el concepto de violación primero esgrimido por la
autoridad actora, en consecuencia, se declara la nulidad lisa y llana de la resolución
impugnada, atendiendo a los razonamientos vertidos en el último Considerando de este
fa llo. CUARTO. NOTIFÍQUESE a las partes como corresponda a través del Sistema
Informático de este Tribunal (SIT). CÚMPLASE. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

38 JA-0647/2023-II  AGUIRRE CEJA LUIS DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE ZAMORA, MICHOACÁN

09/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LÍNEA... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

39 JA-0120/2023-II MARCO VINICIO AGUILERA GARIBAY DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

09/10/2023 con esta fecha se llevo a acabo la audiencia de pruebas y alegatos, se dejan los autos en
estado de resolucion..... 

CÚMPLASE

40 JA-0648/2023-II  MAGAÑA DELGADO JESUS DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

09/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LÍNEA... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

41 JA-0270/2023-II DANIEL TOVAR REYES COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA, DIRECTOR DE
EJECUCIONES ADMINISTRATIVAS DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN

09/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en
estudio hechos valer por la parte actora; por consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana
de la Cédula de Sanción ****, conforme a los razonamientos vertidos en el último
Considerando de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por
oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

42 JA-0371/2023-II ARMANDO MARTÍNEZ DEL ÁNGEL TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, POLICÍA
DE MORELIA

09/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. Se decreta el sobreseimiento en el presente juicio
administrativo, atento a los argumentos vertidos en el último considerando de esta
sentencia. TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por lista a las
autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

43 JA-0444/2023-II ALDO ALEJANDRO ARIZMENDI
VALENZUELA

SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, SECRETARÍA DE
SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE
MORELIA

09/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron sustancialmente fundados los argumentos
en estudio hechos valer por la parte actora; por consiguiente, se declara la nulidad lisa y
llana de la boleta de infracción impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el
último Considerando de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora,
y por oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 10 de octubre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0323/2023-II JUAN ALEJANDRO DUARTE TELLEZ SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

10/10/2023 Visto el estado procesal que guardan los autos del expediente en el que se actúa...ha
transcurrido el término de quince días hábiles, para el efecto de que las partes del presente
juicio administrativo impugnaran la sentencia, sin que a la fecha lo hayan realizado, HA
CAUSADO EJECUTORIA...Agréguese a los autos el oficio relatado en la razón de cuenta,
suscrito por Claudia Jerusalén Rodríguez Hernández y/o Kristel Hernández Salgado
autorizadas en términos amplios por la autoridad demandada, mediante el cual exhibe
sobre con cantidad $1,800.00 (mil ochocientos pesos 00/100 M.N) por concepto de arrastre
y deposito del vehículo infraccionado a favor de la actora...se requiere a la autoridad
demandada Secretaria de Finanzas y Administración del Estado de Michoacán, para que
dentro del término de quince días hábiles, ocurra a exhibir las constancias con las cuales
acredite el cabal cumplimiento de la sentencia...NOTIFÍQUESE POR OFICIO A LA
AUTORIDAD REQUERIDA Y POR LISTA A LA PARTE ACTORA. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

2 JA-0643/2023-II VÍCTOR MANUEL ROJAS MALDONADO SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL ESTADO AHORA
SUBSECRETARIO DE OPERACIÓN
POLICIAL DE LA SECRETARÍA DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO

10/10/2023 Se da cuenta con el escrito de demanda y anexos, VÍCTOR MANUEL ROJAS
MALDONADO...juicio administrativo de nulidad ...SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE
JUICIO ADMINISTRATIVO...emplácese a la autoridad demandada: a) José Ortega Silva
Subsecretario de Operación Policial de la Secretaria de Seguridad Publica... término
de quince días hábiles, produzca su contestación de demanda...se concede la
suspensión...se requiere a la autoridad demandada, dentro del improrrogable término
de tres días hábiles, rinda un informe respecto de los actos realizados para dar
cumplimiento a la suspensión concedida...NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE
ACTORA Y POR OFICIO A LA AUTORIDAD DEMANDADA. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

3 JA-0240/2023-II CARLOS RÍO VALENCIA AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN,
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS
JURÍDICOS DE LA AUDITORIA SUPERIOR
DE MICHOACÁN, DIRECTOR DE
RESPONSABILIDADES DE LA AUDITORIA
SUPERIOR DE MICHOACAN.

10/10/2023 se señalan las doce horas con treinta minutos del veintidós de noviembre dos mil
veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos en
este juicio.... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

4 JA-0583/2023-II AMALIA DURÁN ACOSTA Y ADRIAN
AVILES GARIBAY

DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

10/10/2023 Agréguese a los autos el oficio descrito en la razón de cuenta, firmado por Martin Barragán
Andrade, Director de Tránsito y Movilidad del Estado de Michoacán...xhibe copia simple del
oficio sin número, de fecha tres de octubre de dos mil veintitrés, por medio del cual informa
que se da cumplimiento a la suspensión definitiva para el efecto de que procedan a la
devolución del vehículo a la parte actora...dese vista a la parte actora, para que dentro del
término de tres días hábiles. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

5 JA-0310/2023-II PATRICIA TORRES CONTRERAS PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL
MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

10/10/2023 se señalan las once horas del catorce de noviembre dos mil veintitrés, para que tenga
verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos en este juicio... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

6 JAL-0011/2022-II COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO

COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO

10/10/2023 se declara que la sentencia definitiva HA CAUSADO EJECUTORIA, por ser esta la verdad
legal por lo tanto queda firme para todos los efectos legales a que haya lugar....Ahora bien,
dado el sentido del presente proveído, y en vista de que no existe diligencia pendiente por
desahogar, se ordena el archivo definitivo del presente juicio, como asunto total y
definitivamente concluido 

CÚMPLASE

7 JA-0087/2023-II EUROAMÉRICA PUBLICIDAD Y
RELACIONES PÚBLICAS, S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE TURISMO DEL ESTADO 10/10/2023 Esta Instrucción se reserva proveer lo peticionado por el accionante, hasta en tanto la Sala
substanciadora que por razón de turno conozca el medio de impugnación supra citado,
emita el fallo que en derecho corresponda. 

CÚMPLASE

8 JA-0280/2023-II ROGELIO AYALA CORTES AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN,
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS
JURÍDICOS DE LA AUDITORIA SUPERIOR
DE MICHOACÁN

10/10/2023 se señalan las doce horas del  veintiocho de noviembre dos mil veintitrés, para que tenga
verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos en este juicio.... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

9 JA-0173/2023-II GABRIEL CALDERÓN CHÁVEZ JUEZ CÍVICO MUNICIPAL DE MORELIA,
DIRECTOR DE EJECUCIONES
ADMINISTRATIVAS DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN

10/10/2023 Agréguese a los autos el oficio relatado en la razón de cuenta, suscrito por Lizet Muñiz
Alcalá...exhibe el original del oficio en el cual informa que se encuentra a disposición el
cheque número 0037681, por la cantidad $6,743.00 (seis mil setecientos cuarenta y tres
pesos 00/100 M.N.) a favor de la parte actora, en el área de Pagaduría de la Tesorería
Municipal del Ayuntamiento de Morelia...dese vista a la parte actora para que dentro del
término de tres días hábiles ocurra a manifestar lo que a su interés convenga. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

10 JA-1376/2021-II CONSTRUCTURA SOCIALISTA S.C. COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA Y
GESTIÓN DE CUENCAS DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO

10/10/2023 En atención a lo solicitado por el Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de
Contraloría del Estado, y toda vez que el presente expediente en que se actúa fue remitido
por el Encargado del área de archivo con la finalidad de acordar la presente promoción,
mediante atento oficio remítasele copia certificada de la sentencia dictada dentro del
presente juicio administrativo JA-1376/2021-II, así como las constancias emitidas
posteriormente a la sentencia, lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. 

CÚMPLASE

11 JA-0487/2023-II JOEL ROSAS ARIAS DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

10/10/2023 SE TIENE A LA PARTE ACTORA POR AMPLIANDO SU DEMANDA 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

12 JA-0585/2023-II MIRZA ASTRID GUZMÁN SARABIA DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

10/10/2023 dese vista a la parte actora, a efecto de que dentro del término de tres días hábiles contados
a partir del siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del presente proveído,
manifieste lo que a su interés convenga respecto al pretendido cumplimiento dado por la
autoridad demandada a la suspensión definitiva decretada en autos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

13 JA-0161/2023-II MARCELO JOSE VALLE CARDENAS SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

10/10/2023 se declara que la sentencia interlocutoria de fecha de veinticinco de agosto de dos mil
veintitrés, HA CAUSADO EJECUTORIA, por lo tanto queda firme para todos los efectos
legales a que haya lugar...En vista de lo anterior y al declararse la incompetencia de este
Tribunal de Justicia Administrativa para conocer y resolver el presente asunto, se ordenada
remitir los autos al Tribunal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Michoacán de
Ocampo, para que conozca y resuelva la controversia planteada en los términos de la Ley de
los Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios, al
considerar que es el órgano jurisdiccional competente para ello 

CÚMPLASE

14 JA-0926/2022-II ALBERTO DURAN ESQUIVEL SUBDIRECTOR DE JUBILADOS Y
PENSIONADOS DE LA DIRECCIÓN DE
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO

10/10/2023 la Primera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal, hace del conocimiento a esta
Juzgadora de la sentencia dictada dentro del recurso de apelación RAA-0094/2023-I, -la
cual modifica la sentencia recurrida-, refiriendo que en cuanto cause ejecutoria se informará
lo conducente, con lo que anexa copia certificada de la misma. A ese respecto, esta
Instructora se impone de su contenido. 

CÚMPLASE

15 JA-0237/2023-II LUIS LINO GASCA ABURTO Y EPIGMENIO
TROTSKI HERNANDEZ RODRIGUEZ

AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN,
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS
JURÍDICOS DE LA AUDITORIA SUPERIOR
DE MICHOACÁN

10/10/2023 Se señalan las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL CATORCE DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y
alegatos. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 11 de octubre de 2023.
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16 JA-0346/2022-II ULISES NOÉ CARATACHEA SÁNCHEZ Y
OTROS

AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN,
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS
JURÍDICOS DE LA AUDITORIA SUPERIOR
DE MICHOACÁN, DIRECTOR DE
RESPONSABILIDADES DE LA AUDITORIA
SUPERIOR DE MICHOACAN.

10/10/2023 la Primera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal, hace del conocimiento a esta
Juzgadora del auto dictado dentro del recurso de apelación RAA-0072/2023-I, el cual refiere
que ha transcurrido el término legal concedido a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha treinta y uno de agosto de dos mil
veintitrés, -en la que revoca la sentencia recurrida- quedando firme la misma. Por
tanto,  este Juzgado se impone de su contenido, se ordena agregar a los autos lo de cuenta
para que obre como corresponda y surta los efectos legales a que haya lugar. 

CÚMPLASE

17 JA-0380/2021-II INGENIERIA CIVIL INTEGRAL, S.A. DE C.V. INSTITUTO DE VIVIENDA DEL EDO. DE
MICHOACAN

10/10/2023 devuélvasele dichos documentos...Una vez realizado lo anterior, devuélvanse los autos del
expediente en que se actúa, al Encargado del Área de Archivo del Tribunal, para su archivo
definitivo..... 

CÚMPLASE

18 JA-1783/2018-II JAVIER GONZÁLEZ ZAMUDIO H. AYUNTAMIENTO DE COENEO 10/10/2023 Visto el estado procesal y la resolución del recurso de apelación RAA/0091/2022-III...oda vez
que la parte actora no compareció a ampliar su demanda, ni a ofertar nuevos medios de
convicción...es innecesario celebrar nueva audiencia, dejándose los autos del presente
expediente en estado de resolución...CÚMPLASE. 

CÚMPLASE

19 JA-1391/2021-II RICARDO MARQUEZ CERVANTES H. AYUNTAMIENTO DE TUXPAN,
SÍNDICO MUNICIPAL DE TUXPAN,
MICHOACÁN

10/10/2023 se requiere de nueva cuenta a las autoridades demandadas Presidente Municipal, Síndica
Municipal y Director de Seguridad Pública, todos del Ayuntamiento de Tuxpan, Michoacán, a
efecto de que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al
que surta efectos la notificación del presente proveído, realicen el pago por los conceptos a
que resultaron condenados a favor de la parte actora y exhiban las constancias que así lo
acredite, o informen los nuevos trámites conducentes que se esté realizando a efecto de dar
cabal cumplimiento a la sentencia dictada en autos, bajo el apercibimiento que de no
hacerlo, se le impondrá a cada uno una multa de cien a cinco mil veces el valor diario de la
unidad de medida y actualización, 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

20 JA-0519/2022-II ALVARO JAIME HERNÁNDEZ OSORIO TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA
TESORERÍA DE MORELIA

10/10/2023 expídansele las copias certificadas que solicita... Una vez realizado lo anterior, devuélvanse
los autos del expediente en que se actúa, al Encargado del Área de Archivo del Tribunal,
 para su archivo definitivo.... 

CÚMPLASE

21 JA-0094/2023-II ADORACION SORIA BARRERA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 10/10/2023 Visto el estado procesal que guardan los autos del expediente...ha transcurrido el término
de quince días hábiles previsto por el artículo 17 de la Ley de Amparo, a efecto de que la
parte actora impugnara la sentencia interlocutoria emitida el veintiuno de agosto de dos mil
veintitrés, la cual declaró fundado el incidente de incompetencia, promovido por la autoridad
demandada Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Michoacán...se declara que la
sentencia interlocutoria, HA CAUSADO EJECUTORIA, por lo tanto queda firme para todos los
efectos legales a que haya lugar...se ordenada remitir los autos al Tribunal de Conciliación y
Arbitraje en el Estado de Michoacán de Ocampo. 

CÚMPLASE

22 JA-0644/2023-II LUCIA BALDERAS CALDERON DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

10/10/2023 Con fundamento en los artículos 1, 154 fracción I y X, 190, 223, 224, 230 y 232 del Código de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, SE ADMITE A TRÁMITE LA
DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO, en los términos del escrito de cuenta... se concede
la suspensión definitiva solicitada por la parte actora... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

23 JA-0592/2023-II JOSE LUIS CARAPIA CHIMAL COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, SECRETARIO DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN,
DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE LA
COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO

10/10/2023 feneció el día dos de octubre de dos mil veintitrés; por lo tanto, con fundamento en el
artículo 231 del Código de Justicia Administrativa del Estado, se hace efectivo el
apercibimiento realizado a la parte actora en auto de referencia, teniéndose por no
presentada la demanda. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

24 JA-0284/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

10/10/2023 Visto el estado procesal que guardan los autos del expediente...ha transcurrido el término
de quince días hábiles...para el efecto de que las partes del presente juicio administrativo
impugnaran la sentencia...sin que a la fecha lo hayan realizado...HA CAUSADO
EJECUTORIA...expediente al archivo definitivo como asunto totalmente concluido. 

CÚMPLASE

25 JA-0254/2023-II PATRICIA RODRIGUEZ NUÑEZ POLICÍA DE MORELIA 10/10/2023 Visto el estado procesal que guardan los autos del expediente...ha transcurrido el término
de quince días hábiles, para el efecto de que las partes del presente juicio administrativo
impugnaran la sentencia...sin que a la fecha lo hayan realizado...HA CAUSADO
EJECUTORIA...expediente al archivo definitivo como asunto totalmente concluido. 

CÚMPLASE

26 JA-0409/2022-II SERGIO LEMUS CALDERÓN COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN
SOCIAL

10/10/2023  Manuel Alexandro Cortes Ramírez, quien se ostenta en cuanto apoderado jurídico del
Coordinador  General  de Comunicación Social, promoviendo Recurso de Apelación en
contra de la sentencia emitida por este Juzgado Segundo Administrativo, de fecha treinta y
uno de agosto de dos mil veintitrés...fórmese cuadernillo de antecedentes con copia del
oficio de cuenta y el presente acuerdo y  remítase a la brevedad posible a la Secretaría
General de Acuerdos de este tribunal, los autos originales del presente juicio, así como el
escrito de interposición del recurso, para el turno correspondiente y su debida
substanciación. 

CÚMPLASE

27 JA-0481/2023-II  MONTEJANO ZAMORA FATIMA DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, TESORERO MUNICIPAL DE
ZAMORA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE ZAMORA, MICHOACÁN

10/10/2023 ...SE ADMITE A TRÁMITE EL INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES, en los términos
del escrito de cuenta... visto el estado procesal que guardan los autos, se advierte que se
encuentran señaladas las doce horas del veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, para
el verificativo de la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos; por lo tanto, se deja sin
efectos dicha fecha, para señalar diversa una vez que se haya resuelto el incidente
promovido por la autoridad demandada. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

28 JA-0467/2023-II  MARROQUIN RAMOS MANUEL ADAHIR TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO A LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
MORELIA

10/10/2023 a autorizar en términos del párrafo primero del artículo 198 del Código de la materia a José
Lázaro Moreno Urbina, en virtud de tener su cédula debidamente registrada en el libro que
para tales efectos se lleva en la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal, y
encontrarse registrados como usuarios en el Libro  Sistema Informático de este
Tribunal (SIT), por lo que ve a José Gerardo Herrera Bermúdez, no ha lugar a tenerle como
autorizado de su parte, en virtud  de no encontrarse registrado como usuario en el Sistema
Informático de este Tribunal (SIT)... 

CÚMPLASE

29 JA-0395/2023-II  MARROQUIN RAMOS MANUEL ADAHIR TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, POLICÍA DE
MORELIA, JUEZ CÍVICO MUNICIPAL DE
MORELIA, AGENTE ADSCRITO A LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA DE MORELIA, AGENTES DE
LA POLICIA MICHOACAN

10/10/2023 autorizar en términos del párrafo primero del artículo 198 del Código de la materia a José
Lázaro Moreno Urbina, en virtud de tener su cédula debidamente registrada en el libro que
para tales efectos se lleva en la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal, y
encontrarse registrados como usuarios en el Libro  Sistema Informático de este
Tribunal (SIT), por lo que ve a José Gerardo Herrera Bermúdez, no ha lugar a tenerle como
autorizado de su parte, en virtud  de no encontrarse registrado como usuario en el Sistema
Informático de este Tribunal (SIT).... 

CÚMPLASE

30 JA-0568/2023-II  HERNANDEZ FLORES PEDRO DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

10/10/2023 en virtud de lo manifestado por la autoridad demandada y la parte actora, se tiene por 
cumplido en lo esencial la suspensión concedida en autos... 

CÚMPLASE

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 11 de octubre de 2023.
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31 JA-0471/2023-II ---------- DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

10/10/2023 SE TIENE POR AMPLIADA LA DEMANDA DE NULIDAD...córrase traslado a la
autoridad demandada  1)  Titular de la Tesorería Municipal de Morelia, Michoacán; para el
efecto de que ocurra a contestar la ampliación de demanda, dentro del término de cinco
días hábiles 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

32 JA-0427/2023-II  VEGA SALDAÑA JUAN CARLOS COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO, DIRECTOR
DE LA POLICÍA PROCESAL DE LA
COORDINACIÓN DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, DIRECTOR DEL CENTRO
PENITENCIARIO DE ZAMORA,
MICHOACÁN, DIRECTOR DE LA POLICIA
PROCESAL DE LA COORDINACION DEL
SISTEMA PENITENCIARIO DEL ESTADO
DE MICHOACAN

10/10/2023 SE TIENE AL COORDINADOR DEL SISTEMA PENITENCIARIO DEL ESTADO DE MICHOACÁN,
DANDO CONTESTACIÓN A LA AMPLIACIÓN DE DEMANDA...Director de la Policia Procesal
de la Coordinación del Sistema Penitenciario del Estado de Michoacán y Director del Centro
Penitenciario de Zamora, Michoacán, para el efecto de que dieran contestación a la 
ampliación de demanda, sin que a la fecha hayan ocurrido... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

33 JA-0338/2022-II JOSE JULIO TORRES CASTILLO SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

10/10/2023 Téngase a la Primera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal por informando la
sentencia emitida el veintidós de septiembre del año en curso, dentro del recurso de
apelación interpuesto en autos. 

CÚMPLASE

34 JA-0972/2020-II  ALVAREZ MENDOZA MARIO DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS
DE SALUD DE MICHOACAN, SERVICIOS
DE SALUD DE MICHOACÁN

10/10/2023 téngase a la parte actora por hechas sus manifestaciones y se le ordena se este a lo
acordado en el presente proveido...se le impone a 1) Ibarra Torres Elías, quien ocupa el
cargo de Director de Servicios de Salud del Estado de Michoacán; una multa
correspondiente a TRESCIENTAS unidades de medida y actualización....se requiere de nueva
cuenta a la autoridad demandada Director de Servicios de Salud del Estado de Michoacán, a
efecto de que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al
que surta efectos la notificación del presente proveído, de cumplimiento cabal a lo ordenado
en la sentencia ejecutoriada....se requiere nuevamente al Gobernador del Estado de
Michoacán en cuanto Presidente de la Junta de Gobierno del Organismo Público
Descentralizado Servicios de Salud Michoacán, a efecto de que dentro del término de
tres días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la
notificación que de este acuerdo se realice, conmine a la autoridad demandada al
cumplimiento de la sentencia dictada en autos 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

35 JA-0376/2022-II  ---------- H. AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DEL
AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ,
MICHOACÁN, TESORERÍA MUNICIPAL
DE JUÁREZ, MICHOACÁN, TESORERÍA
MUNICIPAL DE JUÁREZ, MICHOACÁN

10/10/2023 ...se declara que la sentencia dictada por este Juzgado HA QUEDADO ESENCIALMENTE
CUMPLIDA, para todos los efectos legales a que haya lugar. En virtud de lo anterior, se
ordena el archivo virtual del presente expediente electrónico como asunto totalmente
concluido. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

36 JA-0434/2023-II  ---------- H. AYUNTAMIENTO DE VENUSTIANO
CARRANZA

10/10/2023 SE TIENE AL SINDICO DEL MUNICIPIO DE VENUSTIANO CARRANZA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, DANDO CONTESTACIÓN A LA AMPLIACIÓN DE DEMANDA... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

37 JA-0330/2023-II  VARGAS NIETO DAVID DIRECCION DE CATASTRO DEL EDO.,
DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
CONTRALOR MUNICIPAL DE MORELIA,
DIRECCIÓN DE CATASTRO DEL
INSTITUTO REGIONAL Y CATASTRAL DEL
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

10/10/2023 para mejor proveer se requiere a la autoridad demandada Dirección de Ingresos de la
Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Morelia, para que dentro del término de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente al que le surta efectos la notificación del presente
proveído, exhiba en archivo electrónico  el original o la copia certificada del  oficio número
CJ/533/2023 de fecha cuatro de mayo de dos mil veintitrés; lo anterior, bajo apercibimiento
que de no atender el presente requerimiento en tiempo y forma, o en su caso, manifestar el
impedimento legal o material que tengan para ello, se atendrán a lo dispuesto en el diverso
artículo 262 del Código de la materia. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

38 JA-0359/2023-II  MEDINA LEMUS FRANCISCO JAVIER AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE
TANGANCICUARO, MICHOACÁN,
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE
TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN,
AGENTE ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO,
AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN TRÁNSITO Y VIALIDAD
MUNICIPAL DE TANGANCICUARO,
MICHOACÁN

10/10/2023 se les tiene por precluído su derecho procesal de comparecer a contestar la demanda...se
señalan las once horas del día quince de noviembre de dos mil veintitrés, para que tenga
verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos en este juicio... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

39 JA-0465/2023-II MARIA CRISTINA SILVA CRUZ COMISARIO DEL ORGANO
DESCONCENTRADO DE POLICIA DEL
MUNICIPIO DE MORELIA

10/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

40 JA-0474/2023-II  AVALOS MORENO JOVANA IVETTE DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE ZAMORA, MICHOACÁN

10/10/2023 PRIMERO. Esta Unidad Jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. Se decreta el sobreseimiento del presente juicio
administrativo únicamente por lo que concierne al acto que la accionante hizo consistir en
"los cobros de la multa antes señalada, su ejecución así como cualquier otra consecuencia
derivada de la misma acción que se impugna", como quedó precisado en el Considerando
Tercero de este fallo. TERCERO. Resultaron infundados los argumentos esgrimidos por el
accionante; por consiguiente, se reconoce la legalidad de la boleta de infracción número
**** de veintiuno de julio de dos mil veintitrés, acorde a precisado en el Considerandos
Quinto del presente fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE a las partes como corresponda a través
del Sistema Informático de este Tribunal (SIT). CÚMPLASE. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

41 JA-0419/2023-II  MARROQUIN RAMOS MANUEL ADAHIR TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, POLICÍA DE
MORELIA, JUEZ CÍVICO MUNICIPAL DE
MORELIA, AGENTE ADSCRITO A LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA DE MORELIA

10/10/2023 SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA  DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LINEA A  LAS
AUTORIDADES DEMANDADAS COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD DE MORELIA,
MICHOACÁN; AGENTE O ELEMENTO DE TRÁNSITO Y TESORERO MUNICIPAL DE
MORELIA, MICHOACÁN...se señalan las once horas con treinta minutos del siete de
noviembre de dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de
pruebas y alegatos... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

42 JA-0451/2023-II EDSON DE JESÚS VALLADARES IBARRA SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, SECRETARIO DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

10/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

43 JA-0514/2023-II  JORGE ANTONIO HERRERA MORALES DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

10/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

44 JA-0439/2023-II  CONTRERAS GALINDO ISRAEL H. AYUNTAMIENTO DE ACUITZIO 10/10/2023 se declara que el proveído emitido el once de julio del año en curso dentro del presente
juicio, ha causado firmeza para todos los efectos legales a que haya lugar...se ordena el
archivo definitivo del presente juicio, como asunto total y definitivamente concluido... 

CÚMPLASE

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 11 de octubre de 2023.
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45 JA-0426/2023-II JULIO CÉSAR GARCÍA SÁNCHEZ SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 10/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

46 JA-0473/2023-II DAVID ESCOBAR HUERTA Y ENRIQUE
GOMEZ CABALLERO

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

10/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

47 JA-0525/2023-II CARLOS ANTONIO BANDA DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

10/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

48 JA-0587/2023-II  BELMONTE CASTILLO FRANCISCO DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE ZAMORA, MICHOACÁN

10/10/2023 se sobresee en el presente juicio de nulidad... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

49 JA-0047/2023-II MIGUEL ANGEL SOTO PEÑA AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 10/10/2023 Con esta fecha se dicta sentencia definitiva bajo los siguientes resolutivos: PRIMERO. Esta
autoridad jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente juicio
administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o sobreseimiento
en el presente juicio. TERCERO. Resultaron infundados e inoperantes los motivos de disenso
esgrimidos por la parte actora; por consiguiente, se declara la validez de las resoluciones
impugnadas, conforme a lo precisado en el último de los Considerandos de esta sentencia.
CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora y por oficio a la autoridad
demandada. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

50 JA-0432/2023-II JUAN PANIAGUA MIGUEL COMISARIO DEL ORGANO
DESCONCENTRADO DE POLICIA DEL
MUNICIPIO DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO A LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
MORELIA

10/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en
estudio hechos valer en el concepto de violación PRIMERO por la parte actora; por
consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana de la boleta de infracción impugnada,
conforme a los razonamientos vertidos en el último Considerando de este fallo. CUARTO.
NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por oficio a las autoridades demandadas.
CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

51 JA-0414/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

10/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en
estudio hechos valer en el concepto de violación SEGUNDO por la parte actora; por
consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana de la boleta de infracción impugnada,
conforme a los razonamientos vertidos en el último Considerando de este fallo. CUARTO.
NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por oficio a las autoridades demandadas.
CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

52 JA-0353/2023-II ---------- POLICÍA DE MORELIA, COMISARIO DEL
ORGANO DESCONCENTRADO DE
POLICIA DEL MUNICIPIO DE MORELIA,
AGENTE ADSCRITO A LA COMISIÓN
MUNICIPAL DE SEGURIDAD CIUDADANA
DE MORELIA

10/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en
estudio hechos valer en el concepto de violación TERCERO por la parte actora; por
consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana de la boleta de infracción impugnada,
conforme a los razonamientos vertidos en el último Considerando de este fallo. CUARTO.
NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por oficio a las autoridades demandadas.
CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 11 de octubre de 2023.



LA
 IN

FO
R

M
AC

IÓ
N

 P
R

O
PO

R
C

IO
N

AD
A 

EN
 E

ST
E 

D
O

C
U

M
EN

TO
 E

S 
D

E 
C

AR
ÁC

TE
R

 M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
R

M
AT

IV
O

 S
IN

 V
AL

O
R

 N
I A

LC
AN

C
ES

 L
EG

AL
ES

 E
N

 S
U

S 
C

O
N

TE
N

ID
O

S,
 P

U
ES

TA
 A

 D
IS

PO
SI

C
IÓ

N
 A

L 
PÚ

BL
IC

O
 P

AR
A 

R
EF

ER
EN

C
IA

 O
 C

O
N

SU
LT

A.

No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0294/2023-II SAULO ANDRÉ CARREÓN IBARRA H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

11/10/2023 Agréguese al cuaderno de antecedentes la copia del oficio número TSA/0833/2023 signado
por la licenciada Genesis Hernández Camacho Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala
Administrativa...dmitió a trámite el recurso de apelación interpuesto por Dagoberto Padilla
Sarmiento...gréguese el oficio signado por la Secretaria General de Acuerdos de este
Tribunal, mediante el cual informa que se remitieron los autos originales, y el escrito original
del recurso de apelación RAA-0148/2023-III a la Tercera Sala Ordinaria de este Tribunal. 

CÚMPLASE

2 JA-0172/2023-II FRANCISCO JAVIER RANGEL NEGRETE SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO,
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

11/10/2023 Geraldin Marina Henríquez Escobar, quien se ostenta Jefa de Departamento de Juicios
Fiscales de la Dirección de lo Contencioso de la Secretaría de Finanzas y Administración del
Estado de Michoacán, mediante el exhibe el cheque número 0003969, de la Institución
Bancaria BBVA Bancomer, Con data de expedición ocho de septiembre del año en curso, por
la cantidad de $1,556.00..dese vista a la parte actora para que dentro del término de tres
días hábiles contados a partir del día siguiente al que le surta efectos la notificación del
presente proveído, manifieste lo que a su derecho convenga 

SOLO ACTORA

3 JA-0442/2023-II BLANCA ESTELA MERCADO ARROYO COMISARIO DEL ORGANO
DESCONCENTRADO DE POLICIA DEL
MUNICIPIO DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO A LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
MORELIA

11/10/2023 se ordena poner los autos que integran el presente juicio administrativo en estado de
resolución, a efecto de emitir el fallo que conforme a derecho proceda. 

CÚMPLASE

4 JA-0122/2023-II JOON EDWARD LOBATO ESQUIVEL COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO

11/10/2023 se ordena poner los autos que integran el presente juicio administrativo en estado de
resolución, a efecto de emitir el fallo que conforme a derecho proceda 

CÚMPLASE

5 JA-0600/2021-II ADVANZER DE MÉXICO, S.A. DE C.V. COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL PODER
EJECUTIVO

11/10/2023 la parte actora del presente juicio, interpuso recurso de reconsideración en contra del
proveído de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés y solicita el testimonio que
se integre de los autos del juicio administrativo citado al rubro, recurso de reconsideración
registrado con el número JA-R-0124/2023-I; en consecuencia, con fundamento en el
artículo 299 del Código de Justicia Administrativa en el Estado de Michoacán, en relación
con los transitorios Primero y Cuarto, reformado mediante Decreto número 657, publicado
en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán el cuatro de octubre de dos mil dieciocho,
remítase el testimonio solicitado..... 

CÚMPLASE

6 JA-0454/2023-II JORGE MONROY GUTIERREZ INSTITUTO DE PLANEACIÓN DEL
ESTADO DE MICHOACÁN

11/10/2023 Visto el estado procesal que guardan los autos...ha transcurrido el término de tres días
hábiles, para que la parte actora impugnara el auto de doce de septiembre de dos mil
veintitrès...sin que a la fecha del presente proveído lo hubiere realizado...HA QUEDADO
FIRME para todos los efectos legales a que haya lugar...se ordena remitir a la Secretaría
General de Acuerdos de este Tribunal el presente expediente al archivo definitivo como
asunto totalmente concluido. 

CÚMPLASE

7 JA-0290/2022-II MARTHA EDITH GARCIA MARIN H. AYUNTAMIENTO DE CHILCHOTA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CHILCHOTA

11/10/2023 esta Instructora queda enterada de lo anterior, y se ordena agregar el presente oficio y
anexo  para todos los efectos legales a que haya lugar...... 

CÚMPLASE

8 JA-0488/2022-II ANA KARLA RODRÍGUEZ LAZCANO TITULAR DE LA CONTRALORÍA DE LA
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

11/10/2023 previo a imponer las medidas de apremio correspondientes, se requiere nuevamente a las
autoridades demandadas para que dentro de tres días hábiles ocurran a exhibir las
constancias con las cuales acrediten el cabal cumplimiento de la ejecutoria en los términos
en que fue dictada, esto es, emitan un acuerdo en donde se declare la nulidad lisa y llana del
acto impugnado, dejando constancia en el expediente administrativo formado con motivo
de la resolución combatida; y, procedan a la devolución del importe a la actora del
equivalente a diez días de su sueldo. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

9 JA-1270/2021-II JOSÉ ANTONIO VAZQUEZ GARCIA DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN
FORESTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN

11/10/2023 la parte actora del presente juicio, interpuso recurso de reconsideración en contra del
proveído de fecha  dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés y solicita el testimonio que
se integre de los autos del juicio administrativo citado al rubro, recurso de reconsideración
registrado con el número JA-R-0125/2023-I; en consecuencia, con fundamento en el
artículo 299 del Código de Justicia Administrativa en el Estado de Michoacán, en relación
con los transitorios Primero y Cuarto, reformado mediante Decreto número 657, publicado
en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán el cuatro de octubre de dos mil dieciocho,
remítase el testimonio solicitado.... 

CÚMPLASE

10 JA-0557/2023-II LAURA MARTHA IBARRA MARTINEZ SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

11/10/2023 SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO A LA TOTALIDAD
DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

11 JA-1278/2021-II CLARA PATRICIA MACIAS GAUCIN Y
OTROS

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

11/10/2023 Téngase por recibida la copia para conocimiento del oficio a través del cual se informa que
el recurso de apelación interpuesto en autos será substanciado por la Primera Sala
Administrativa Ordinaria de este Tribunal.  

CÚMPLASE

12 JA-0197/2023-II CARLOS GONZALEZ BERNAL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

11/10/2023 Esta Juzgadora se reserva proveer de conformidad, hasta en tanto se emita el fallo
correspondiente dentro del recurso de apelación interpuesto en autos. 

CÚMPLASE

13 JA-1493/2021-II MARTIMIANO MUÑOZ CHICO Y OTROS PRESIDENTE MUNICIPAL DE ÁLVARO
OBREGÓN, DIRECTOR DE SEGURIDAD
PÚBLICA DE ALVARO OBREGÓN,
MICHOACÁN

11/10/2023 Agréguese a los auto...oficio sin número presentado por Rosa Liliana Hernández Zavala
apoderada jurídica del H. Ayuntamiento de Álvaro Obregón y Martimiano Muñoz Chico
parte actora, mediante el cual, exhiben convenio entre las partes...diligencia de ratificación
de convenio...se declara que la sentencia dictada por este Juzgado HA QUEDADO
ESENCIALMENTE CUMPLIDA...archivo definitivo como asunto totalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

14 JA-0546/2023-II ---------- SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

11/10/2023 SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO A LAS
AUTORIDADES DEMANDADAS, en los términos del oficio de cuenta... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

15 JA-0338/2023-II ---------- H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

11/10/2023 Téngase por recibido la copia para conocimiento del oficio a través del cual se remiten los
autos originales del presente juicio a la Primera Sala Administrativa Ordinaria de este
Tribunal, para la substanciación del recurso de apelación interpuesto en autos. 

CÚMPLASE

16 JA-0217/2023-II JOSÉ RAÚL OROZCO MATA H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA
TESORERÍA DE MORELIA

11/10/2023 Téngase por recibido la copia para conocimiento del oficio a través del cual se remiten los
autos originales del presente juicio a la Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este
Tribunal, para la substanciación del recurso de apelación interpuesto en autos. 

CÚMPLASE

17 JA-0218/2023-II RAFAEL SOSA DELGADO JUEZ CÍVICO MUNICIPAL DE MORELIA 11/10/2023 Dígasele a la autoridad demandada que se este a lo acordado en proveído de veinte de
septiembre de dos mil veintitrés, en donde esta Instrucción ordenó el archivo del expediente
como asunto totalmente concluido. 

CÚMPLASE

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 12 de octubre de 2023.
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18 JA-0147/2023-II ABIGAIL LÓPEZ AGUILAR Y RAÚL
NICOLÁS VILLASEÑOR LÓPEZ

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA

11/10/2023 Dígasele a la autoridad demandada que se este a lo acordado en proveído de dos de
octubre de dos mil veintitrés, en donde esta Instrucción declaró cumplido el fallo emitido
dentro del presente controvertido, ordenándose en consecuencia el archivo del expediente
como asunto totalmente concluido. 

CÚMPLASE

19 JA-1007/2022-II MARIO SOTELO SARABIA DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA

11/10/2023 Se ordena dar vista a la parte actora para que dentro de tres días hábiles manifieste lo que a
sus intereses convenga, sobre el pretendido cumplimiento de sentencia dado por la
autoridad demandada compareciente. 

SOLO ACTORA

20 JA-0227/2023-II JOSÉ LUIS CRUZ PÉREZ COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, DIRECTOR DE
EJECUCIONES ADMINISTRATIVAS DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN

11/10/2023 Se vincula a la Tesorería Municipal de Morelia, Michoacán, al cumplimiento de la sentencia
dictada por esta Instrucción el once de agosto de dos mil veintitrés. Se requiere a la
autoridad vinculada para que dentro de quince días hábiles ocurra a rendir el informe de
cumplimiento de la sentencia en los términos en que fue dictada, debiendo exhibir las
constancias que lo acrediten.  

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

21 JA-0398/2023-II HUGO IVAN GUZMAN ROJAS COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL
DE CARRERA, DE HONOR Y JUSTICIA DE
LA COMISIÓN MUNICIPAL DE
SEGURIDAD

11/10/2023 Se señalan las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y
alegatos. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

22 JA-1750/2018-II ARMANDO FUERTE SERRANO PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE ZINAPÉCUARO,
MICHOACÁN, DIRECTOR DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE
ZINAPÉCUARO, MICHOACÁN

11/10/2023 se requiere de nueva cuenta a las autoridades demandadas....entro del recurso de
reconsideración número JA-R-0086/2023, derivado del presente juicio, donde se resolvió
que se -REVOCA el proveído recurrido-,.... 

SOLO A DEMANDADAS

23 JA-0540/2023-II GUILLERMO LEMUS ORTIZ Y SENOBIO
LEMUS ORTIZ

DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

11/10/2023 esta juzgadora se reserva de proveer en cuanto al fondo del oficio, hasta en tanto  Martin
Barragán Andrade, comparezca a dar  cumplimiento al proveído de fecha cuatro de octubre
de dos mil veintitrés o bien, fenezca el término concedido para tal efecto..... 

CÚMPLASE

24 JA-0570/2023-II  MARQUEZ CAPIZ ERNESTO DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE ZAMORA, MICHOACÁN

11/10/2023 se sobresee en el presente juicio de nulidad... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

25 JA-0406/2022-II  VIEYRA ANGUIANO MANUEL "LA PERSONA MORAL PARTICULAR
DENOMINADA TRASPORTES Y GRUAS
MUÑOZ", COMISION MUNICIPAL DE
SEGURIDAD UNIDAD MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO A LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
MORELIA

11/10/2023 se ordena dar vista a la parte actora mediante NOTIFICACIÓN ELECTRONICA, a efecto de
que dentro del término de tres días hábiles, manifieste lo que a sus intereses convenga,
respecto del cumplimiento dado por las autoridades demandadas... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

26 JA-0167/2019-II CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA
GURSA, S.A. DE C.V.

H. AYUNTAMIENTO DE JUNGAPEO 11/10/2023 Se impone al Ayuntamiento de Jungapeo, Michoacán, una multa correspondiente a MIL
CIEN UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, lo que equivale a la suma de $114,136.00
(CIENTO CATORCE MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), se
ordena la remisión de los autos originales del presente juicio administrativo al Pleno de este
Tribunal por conducto de la Secretaría General de Acuerdos de este tribunal. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

27 JA-0488/2023-II LUIS MIGUEL SOLIS ZAMUDIO DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

11/10/2023 se requiere a la Tesorería Municipal demandada para que dentro de tres días
hábiles allegue de nueva cuenta los documentos que fueron presentados en este Juzgado
junto con su oficio de contestación de demanda, bajo apercibimiento que de no hacerlo, se
tendrán por exhibidos de forma ilegible, con las consecuencias que de ello derive. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

28 JA-0179/2023-II  ---------- H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

11/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

29 JA-0587/2023-II  BELMONTE CASTILLO FRANCISCO DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE ZAMORA, MICHOACÁN

11/10/2023 se le tienen por hechas las manifestaciones... 

CÚMPLASE

30 JA-0531/2023-II  RODRIGUEZ LOEZA MARIO CONTRALOR MUNICIPAL DE MORELIA 11/10/2023 SE TIENE A LA CONTRALORA MUNICIPAL DE MORELIA, DANDO CONTESTACIÓN A LA
DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LINEA INSTAURADA EN SU CONTRA...se
requiere a dicho promovente para que dentro del término de tres días hábiles, contados a
partir del siguiente en que surta efectos la notificación del presente proveído allegue en
archivo electrónico dicho documento; bajo el apercibimiento que de no hacerlo, no se le
admitirá como prueba de su parte... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

31 JA-0530/2023-II  BARRON MURILLO JAVIER CONTRALOR MUNICIPAL DE MORELIA 11/10/2023 SE TIENE A LA CONTRALORA MUNICIPAL DE MORELIA, DANDO CONTESTACIÓN A LA
DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LINEA INSTAURADA EN SU CONTRA...se
requiere a dicho promovente para que dentro del término de tres días hábiles, contados a
partir del siguiente en que surta efectos la notificación del presente proveído allegue en
archivo electrónico dicho documento; bajo el apercibimiento que de no hacerlo, no se le
admitirá como prueba de su parte... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

32 JA-0507/2023-II  BARRON MURILLO JAVIER CONTRALOR MUNICIPAL DE MORELIA,
CONTRALORIA DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA

11/10/2023 SE TIENE A LA CONTRALORA MUNICIPAL DE MORELIA, DANDO CONTESTACIÓN A LA
DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LINEA INSTAURADA EN SU CONTRA...se
requiere a dicho promovente para que dentro del término de tres días hábiles, contados a
partir del siguiente en que surta efectos la notificación del presente proveído allegue en
archivo electrónico dicho documento; bajo el apercibimiento que de no hacerlo, no se le
admitirá como prueba de su parte... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

33 JA-0492/2023-II ---------- SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

11/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

34 JA-0423/2023-II MARCELO GONZÁLEZ GARCÍA COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

11/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 12 de octubre de 2023.
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35 JA-0384/2023-II MAURICIO RAMIREZ ORTIZ COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

11/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en
estudio hechos valer en el concepto de violación SEGUNDO por la parte actora; por
consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana de la boleta de infracción impugnada,
conforme a los razonamientos vertidos en el último Considerando de este fallo. CUARTO.
NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por oficio a las autoridades demandadas.
CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

36 JA-0984/2022-II LUIS EDUARDO BARRIOS CORIA TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

11/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

37 JA-0448/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

11/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en
estudio hechos valer por la parte actora; por consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana
de la boleta de infracción impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el último
Considerando de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por
oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

38 JA-0364/2023-II MARIA LAURA LEMUS CASTILLO DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA, JUEZ CÍVICO MUNICIPAL
DE MORELIA

11/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

39 JA-0261/2023-II JOSÉ MANUEL DURÁN GUTIÉRREZ JUEZ CÍVICO MUNICIPAL DE MORELIA,
DIRECTOR DE EJECUCIONES
ADMINISTRATIVAS DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN

11/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en
estudio hechos valer por la parte actora; por consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana
de la Cédula de Sanción ***, conforme a los razonamientos vertidos en el último
Considerando de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por
oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

40 JA-0416/2023-II ---------- TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

11/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en
estudio hechos valer en el concepto de violación CUARTO por la parte actora; por
consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana de la boleta de infracción impugnada,
conforme a los razonamientos vertidos en el último Considerando de este fallo. CUARTO.
NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por oficio a las autoridades demandadas.
CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 12 de octubre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0647/2022-II  SOTO GUEVARA ERICK SIMON CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA
LOCAL MUNICIPAL PARA LA OPERACIÓN
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
LA LOCALIDAD DE TRES MARÍAS

12/10/2023 Téngase a la Primera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal, informando que el
veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, dictó sentencia dentro del recurso de
apelación interpuesto en autos, la que modifica en una parte la diversa emitida por esta
Instrucción. 

CÚMPLASE

2 JA-0206/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

12/10/2023 téngase a la autoridad demandada por realizando sus manifestaciones, dígasele se esté a
lo acordado en proveído de fecha veintiuno de septiembre del presente año, en donde
causó ejecutoria la sentencia definitiva dictada el diez de agosto de dos mil veintitrés,
ordenándose el archivo del presente juicio administrativo como asunto totalmente
concluido. 

CÚMPLASE

3 JA-0506/2023-II ALEJANDRA GALVEZ GUTIERREZ DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y
VIGILANCIA DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA

12/10/2023 SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA A LA TOTALIDAD DE LAS AUTORIDADES
DEMANDADAS, en los términos precisados en los oficios de cuenta...córrase traslado a la
parte actora, a fin de que en el término de cinco días hábiles, contados a partir del día hábil
siguiente de aquél en que le surta efectos la notificación del presente proveído, produzca su
ampliación de demanda respecto de la negativa ficta que atribuye a las autoridades
demandadas, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por precluído su
derecho procesal. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

4 JA-0556/2023-II ALDAIR ADOLFO COLUNGA CEDEÑO POLICÍA DE MORELIA 12/10/2023 SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, en los
términos precisados en el oficio de cuenta...se señalan las once horas con treinta minutos
del quince de noviembre de dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia de
desahogo de pruebas y alegatos; por consecuencia, se manda citar a las partes a fin de que
presenten sus alegatos por escrito en la referida fecha y hora, de así considerarlo. En el
entendido de que en esa fecha y hora se desahogará la prueba CONFESIONAL por
absolución de posiciones a cargo del actor... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

5 JA-0266/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA

12/10/2023 dese vista a la parte actora para que dentro del término de tres días hábiles contados a
partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del presente proveído, ocurra a
manifestar lo que a su interés convenga sobre el pretendido cumplimiento de la sentencia
dictada en autos dado por las autoridades demandadas; lo anterior, bajo apercibimiento de
que de no hacerlo en tiempo y forma, se procederá a calificar el cumplimiento, tomando
como base las constancias procesales que obran en el expediente. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

6 JA-0225/2023-II JAQUELINE ZAMANO MARTINEZ COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

12/10/2023 Dado que la compareciente pretende cumplir con la sentencia emitida en el presente
juicio, al no tener el expediente físico del juicio administrativo JA-0225/2022-II al remitirse
éste al archivo como asunto totalmente concluido mediante auto de once de septiembre de
dos mil veintitrés, se ordena agregar el oficio de cuenta a la carpeta de varios que se lleva en
éste Juzgado. 

CÚMPLASE

7 JA-0226/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

12/10/2023 Dado que la compareciente pretende cumplir con la sentencia emitida en el presente juicio,
al no tener el expediente físico del juicio administrativo JA-0226/2023-II al remitirse éste al
archivo como asunto totalmente concluido mediante auto de once de septiembre de dos mil
veintitrés, se ordena agregar el oficio de cuenta a la carpeta de varios que se lleva en éste
Juzgado. 

CÚMPLASE

8 JA-0252/2023-II GERARDO OVALLE RANGEL DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA

12/10/2023 Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala Administrativa de este Tribunal, mediante el cual
se le tiene informando que se admitió a trámite el recurso de reconsideración en los
términos en que fue planteado, interpuesto por Gerardo Ovalle Rangel, actor del presente
Juicio Administrativo, en contra del auto de ocho de septiembre de dos mil veintitrés dentro
del juicio JA-0252/2023-II, registrado bajo el número JAR-0120/2023-I. Esta Instructora
queda enterada de lo anterior, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

CÚMPLASE

9 JAL-0019/2022-II SECRETARÍA DE EDUCACIÓN UNIVERSIDAD MCDH, S.C. 12/10/2023 dígasele que no ha lugar a lo solicitado, en virtud de la revisión de las constancias que obran
en el expediente, se advierte que dicho promovente no forma parte del presente juicio..... 

CÚMPLASE

10 JA-0558/2023-II MIGUEL ANGEL JAIMES NUÑEZ POLICÍA DE MORELIA 12/10/2023 SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO A LA TOTALIDAD
DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

11 JA-0365/2023-II JOSÉ ENRIQUE AYALA ESTRADA DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

12/10/2023 SE TIENE POR AMPLIADA LA DEMANDA DE NULIDAD, en los términos que lo efectúa el
ocursante...córrase traslado a las autoridades demandadas para el efecto de que ocurran a
contestar la ampliación de demanda, dentro del término de cinco días hábiles, contados a
partir del día hábil siguiente de aquél en que surta efectos la notificación del presente
proveído; bajo el apercibimiento que de no hacerlo en el término legal concedido, se tendrá
por precluído su derecho procesal...Dado que al momento de ampliar la demanda, la parte
accionante señala como nueva autoridad que emitió la cédula de notificación que el
promovente impugna en vía de ampliación; se ordena el emplazamiento a la citada
autoridad, a fin de que dentro del término de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a aquél en que les surta sus efectos la notificación de este acuerdo, produzca su
contestación de demanda, con el apercibimiento... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

12 JA-0589/2023-II ANGELICA ESTEFANIA APONTE AYALA COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA, DIRECTOR DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

12/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO, .... se concede la
suspensión definitiva... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

13 JA-0447/2023-II NARCY ADALVISA GRANADOS VALDEZ DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

12/10/2023 SE TIENE A LA TOTALIDAD DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS POR CONTESTADA LA
DEMANDA Y LA AMPLIACIÓN DE DEMANDA. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

14 JA-1091/2019-II ANGELINA JIMÉNEZ GONZÁLEZ PRESIDENTE MUNICIPAL DE
CARÁCUARO, DIRECTOR DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE
CARACUARO, MICHOACÁN

12/10/2023  se hace efectivo el apercibimiento decretado en auto de veintinueve de agosto de dos mil
veintitrés, por lo que en términos del artículo 283, se le impone a Reynaldo Gómez
Villalobos, Presidente Municipal del Ayuntamiento de Carácuaro, Michoacán y a Jorge
Armando Betancourt Mendoza, Director de Seguridad Pública del Ayuntamiento de
Carácuaro, Michoacán, una multa individual correspondiente a MIL unidades de medida y
actualización.... se hace efectivo el apercibimiento decretado en auto de veintinueve de
agosto de dos mil veintitrés, por lo que en términos del artículo 283, se le impone a Daines
Noray Arredondo Peñaloza, sindica Municipal del Ayuntamiento de Carácuaro, Michoacán,
una multa individual correspondiente a trescientas unidades de medida y actualización..esta
juzgadora informará lo conducente en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de fecha
veintiuno de agosto de dos mil veintitrés dictada dentro del Juicio de Amparo Indirecto
número 301/2023, hasta en tanto se cuente con la constancia de notificación
correspondiente y ocurra la autoridad requerida a cumplir con el requerimiento, o en su
caso, transcurra el término legal concedido para tal efecto. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 13 de octubre de 2023.
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15 JA-0645/2023-II RAFAEL OÑATE LEON SECRETARÍA DE TURISMO DEL ESTADO 12/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

16 JA-0510/2023-II GABRIEL NICOLÁS TENORIO GUZMÁN CONTRALORÍA MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

12/10/2023 se requiere a la parte actora para que dentro del término de tres días hábiles, contados a
partir del día siguiente de aquél en que surta efectos la notificación del presente proveído
ocurra a ratificar el escrito de referencia.... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

17 JA-0230/2023-II OCTAVIO LUNA RODRÍGUEZ COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

12/10/2023 únicamente se agrega a los autos el oficio de cuenta para que obre como corresponda..... 

CÚMPLASE

18 JA-0251/2023-II NEIRA FLORES DEL CAMPO COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

12/10/2023 se declara que la sentencia definitiva HA CAUSADO EJECUTORIA, por ser esta la verdad
legal por lo tanto queda firme para todos los efectos legales a que haya lugar....Ahora bien,
dado el sentido del presente proveído, y en vista de que no existe diligencia pendiente por
desahogar, se ordena el archivo definitivo del presente juicio, como asunto total y
definitivamente concluido 

CÚMPLASE

19 JA-0241/2023-II FEDERICO DIAZ SUAREZ JUEZ CÍVICO MUNICIPAL DE MORELIA 12/10/2023 al no tener el expediente físico del juicio administrativo JA-0241/2023-II al remitirse éste al
archivo como asunto totalmente concluido mediante auto de trece de septiembre de dos
mil veintitrés, se ordena agregar los oficios de cuenta a la carpeta de varios que se lleva en
éste Juzgado 

CÚMPLASE

20 JA-0219/2023-II ---------- POLICÍA DE MORELIA 12/10/2023 al no tener el expediente físico del juicio administrativo JA-0219/2023-II al remitirse éste al
archivo como asunto totalmente concluido mediante auto de dieciocho de septiembre de
dos mil veintitrés, se ordena agregar el oficio de cuenta a la carpeta de varios que se lleva en
éste Juzgado.... 

CÚMPLASE

21 JA-0250/2023-II NORMA GRISELDA JURADO VARGAS POLICÍA DE MORELIA 12/10/2023 al no tener el expediente físico del juicio administrativo JA-0250/2023-II al remitirse éste al
archivo como asunto totalmente concluido mediante auto de dieciocho de septiembre de
dos mil veintitrés, se ordena agregar el oficio de cuenta a la carpeta de varios que se lleva en
éste Juzgado..... 

CÚMPLASE

22 JA-0065/2023-II IVÁN GUADALUPE LÓPEZ COLÍN PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL
MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

12/10/2023 Se tiene a la parte actora promoviendo Recurso de Apelación en contra de la sentencia
emitida por este Juzgado Segundo Administrativo. 

CÚMPLASE

23 JA-0108/2022-II ELIAS ALFARO BARRERA H. AYUNTAMIENTO DE ZINAPECUARO 12/10/2023 Se requiere nuevamente a la autoridad demandada para que dentro de tres días
hábilesocurra a exhibir las constancias con las cuales acredite el cabal cumplimiento de la
sentencia. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

24 JA-0646/2023-II RAFAEL OÑATE LEON SECRETARÍA DE DESARROLLO
ECONÓMICO

12/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

25 JA-0858/2021-II  AGUILAR OROZCO SERGIO DIRECCIÓN DE INCORPORACIÓN,
CONTROL Y CERTIFICACIÓN, DE LA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN EN EL
ESTADO, DR. CARLOS RAMOS ESQUIVEL,
DIRECTOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD
DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL
ESTADO, COMITÉ ESTATAL
INTERINSTITUCIONAL PARA LA
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE
RECURSOS HUMANOS E
INVESTIGACIÓN EN SALUD DE
MICHOACÁN (CEIFCRHIS),
GOBERNADOR DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO, DIRECTOR
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD
DE MICHOACAN, DIRECCIÓN DE
INCORPORACIÓN, CONTROL Y
CERTIFICACIÓN DE LA SEE DE
MICHOACÁN

12/10/2023 Téngase por recibido el oficio a través del cual la Tercera Sala Administrativa Ordinaria de
este Tribunal informa la firmeza del auto que desechó el recurso interpuesto en autos. 

CÚMPLASE

26 JA-0317/2021-II JOSÉ LUIS PÉREZ PÉREZ COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO

12/10/2023 Se ordena remitir copia certificada del acuerdo emitido por este Órgano Jurisdiccional el seis
de octubre de dos mil veintitrés, en dónde se declaró cumplida la ejecutoria dictada en
autos, para los efectos legales a que haya lugar. 

CÚMPLASE

27 JA-0657/2023-II  MONDRAGON VEGA ANA LAURA H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

12/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LÍNEA... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

28 JA-0543/2023-II  ---------- H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

12/10/2023 SE TIENE POR AMPLIADA LA DEMANDA DE NULIDAD... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

29 JA-0377/2023-II  AGUILAR MONTES DE OCA JOSE
SACRAMENTO

COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO, DIRECTOR
DE LA POLICÍA PROCESAL DE LA
COORDINACIÓN DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

12/10/2023 se le tiene presentando su respectivo escrito de alegatos... 

CÚMPLASE

30 JA-0494/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA

12/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

31 JA-0478/2023-II ---------- DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

12/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

32 JA-0522/2023-II SAMANTHA BERDUZCO LAMARKA DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

12/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

33 JA-0215/2023-II ELIAS DIAZ TALAVERA DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN
FORESTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN

12/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución...   

CÚMPLASE

34 JA-0562/2023-II  REYES CASTAN GUSTAVO DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

12/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 13 de octubre de 2023.
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35 JA-0051/2023-II MISHEL VIANY CASTAÑEDA FIGUEROA DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

12/10/2023 PRIMERO. Este órgano jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. Se decreta el sobreseimiento en el presente juicio
administrativo respecto al acto denominado "NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO DE PAGO
No. ****, de fecha cinco de octubre de dos mil nueve y el Acta de Embargo de veintitrés de
diciembre de dos mil nueve, atento a los argumentos vertidos en el apartado 5.1. del
considerando Quinto de este fallo. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los
conceptos de violación analizados; en consecuencia, se declara la nulidad para los efectos
precisados en el último de los Considerandos de la presente sentencia. CUARTO.
NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora y por oficio a la autoridad demandada.
CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

36 JA-0446/2023-II ---------- COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, DIRECCIÓN DE
OPERACIÓN DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PÚBLICO DEL ESTADO

12/10/2023 PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo.  SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en
estudio hechos valer por la parte actora; en consecuencia, se declara la nulidad lisa y llana
de la boleta de infracción impugnada, en los términos y acorde a los razonamientos vertidos
en el último de los considerandos de este fallo. CUARTO. Notifíquese personalmente al
actor; y por oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

37 JA-0442/2023-II BLANCA ESTELA MERCADO ARROYO COMISARIO DEL ORGANO
DESCONCENTRADO DE POLICIA DEL
MUNICIPIO DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO A LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
MORELIA

12/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en
estudio hechos valer por la parte actora; por consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana
de la boleta de infracción impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el último
Considerando de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por
oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 13 de octubre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0593/2023-II DELFINO MARTINEZ ARREOLA COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, SECRETARIO DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN,
DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE LA
COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO

13/10/2023 ...se hace efectivo el apercibimiento efectuado en autos y se tiene por no presentada la
demanda en contra de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Michoacán;
sin que sea óbice a lo anterior y en atención a la causa de pedir, en atención a lo
manifestado por el actor en su escrito de cuenta, téngasele  solicitando la suspensión del
acto impugnado a efecto de que las cosas se mantengan en el estado en que se
encuentran, ... SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO, en los
términos del escrito de cuenta, sin tener al actor llamando como autoridad demandada a la
Secretaría de Finanzas y Adminsitración del Estado de Michoacán... se concede la
suspensión definitiva solicitada por la parte actora... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

2 JA-0554/2023-II JOSÉ LUIS ALVARADO NUÑEZ SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

13/10/2023 Agréguese a los autos el oficio relatado en la razón de cuenta...SE TIENE POR
CONTESTADA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO A LA TOTALIDAD DE LAS
AUTORIDADES DEMANDADAS...Téngase a la autoridad demandada acusando la rebeldía a
la parte actora, para que no le sean admitidos más documentos de los que los
acompañados a su escrito inicial de demanda...córrase traslado a la parte actora...se
señalan las Catorce horas del catorce de noviembre de dos mil veintitrés, para que tenga
verificativo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

3 JA-0553/2023-II ERIC OMAR SERVIN ZAVALA SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

13/10/2023 Agréguese a los autos el oficio relatado en la razón de cuenta...SE TIENE POR
CONTESTADA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO A LA TOTALIDAD DE LAS
AUTORIDADES DEMANDADAS...córrase traslado a la parte actora, para que manifieste lo
que a sus intereses convenga, en vía de alegatos...se señalan las CATORCE HORAS DEL
OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la AUDIENCIA
DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOSNOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE
ACTORA Y POR OFICIO A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

4 JA-0466/2023-II J. JESUS SILVA GARCÍA DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

13/10/2023 ....previo a proveer, se requiere a la demandada Titular de la Tesorería de Morelia,
Michoacán, a efecto de que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del
siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del presente proveído, con copia para
cada una de las partes, ocurra a cumplir con lo siguiente... 

SOLO A DEMANDADAS

5 JA-1585/2021-II MARTÍN CORONA AYBARTH DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, SECRETARIO DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARÍA
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

13/10/2023 se requiere nuevamente a las autoridades demandadas, para que dentro del término de
tres días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la
notificación del presente proveído, ocurran a exhibir las constancias con las cuales acrediten
el cabal cumplimiento de la sentencia en los términos en que fue dictada, esto es, realicen el
pago real y material a la parte actora por los conceptos a que resultaron condenados; o bien,
acrediten los trámites que se estén realizando a efecto de dar cabal cumplimiento a la
sentencia dictada en autos; bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se les impondrá a
cada uno una multa de cien a cinco mil veces el valor diario de la unidad de medida y
actualización... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

6 JA-0054/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

13/10/2023 Glósese a los autos el escrito relatado en la razón de cuenta, firmado por Alma Monserrat
Guerrero Méndez...manifiesta no estar de acuerdo con el cumplimiento dado a la misma...se
requiere nuevamente a la autoridad demandada Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento
de Morelia, para que dentro del término de tres días hábiles, ocurra a exhibir las constancias
con las cuales acredite el cabal cumplimiento de la sentencia. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

7 JA-1284/2021-II GUADALUPE MEJÍA MORA PRESIDENTE MUNICIPAL DE EPITACIO
HUERTA

13/10/2023 Agréguese a los autos el escrito de cuenta signado por Oscar Lemus de la Torre...mediante
el cual manifiesta se continue con el trámite de ejecución de sentencia y se les imponga una
multa a las autoridades demandadas...se hace efectivo el apercibimiento decretado en auto
de doce de mayo de dos mil veintitrés, se le impone multa a FRANCISCO MAYA MORALES,
en cuanto Presidente Municipal y LEVI OZIEL GONZÀLEZ MORALES, en cuanto Director de
Seguridad Pública...SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO A LA DIRECCIÒN DE
RECAUDACIÒN DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN EN EL ESTADO DE
MICHOACÁN...se requiere de nueva cuenta a las autoridades demandadas Presidente
Municipal y Director de Seguridad Pública, ambos de Epitacio Huerta, dentro del término de
tres días hábiles, informe y acredite ante este órgano jurisdiccional el cabal cumplimiento
dado a la sentencia de mérito...se da cuenta con el oficio signado por la Secretaria de
Estudio y Cuenta de la Cuarta Sala, habilitada como Secretaria General de Acuerdos de este
Tribunal, en atención a la queja 0034/2023-V. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

8 JA-0564/2023-II CLAUDIA VALLE BACA COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

13/10/2023 Agréguese a los autos el oficio descrito en la razón de cuenta, Lizbeth Muñiz
Alcalá...mediante el cual, ocurre a dar contestación a la demanda...SE TIENE POR
CONTESTADA LA DEMANDA A LA AUTORIDAD DEMANDADA...DOCUMENTAL
PÚBLICA consistente en: 1) boleta de infracción con número de folio 496617 misma que se
les tiene haciendo suya en atención al principio de adquisición procesal por haber sido
allegada y ofrecida como prueba por la parte actora; la PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA
e INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES; así como la CONFESIONAL; a cargo de Claudia Valle
Vaca, quien deberá presentarse al recinto de este Juzgado debidamente identificado a
absolver el pliego de posiciones...se tiene por cumplida en lo esencial la suspensión...se
señalan las TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y
ALEGATOS. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

9 JA-0561/2023-II ---------- SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

13/10/2023 requiérase a Geraldin Marina Henríquez Escobar, quien se ostenta en cuanto Jefa del
Departamento de Juicios Fiscales, para que dentro del improrrogable término de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del
presente proveído, allegue original o copia certificada del nombramiento que la faculte para
comparecer a juicio con el carácter que ostenta, 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

10 JA-0249/2023-II NAYELI BETZABE BENITEZ BARRIGA POLICÍA DE MORELIA 13/10/2023 al no tener el expediente físico del juicio administrativo JA-0249/2023-II al remitirse éste al
archivo como asunto totalmente concluido mediante auto de veinticinco de septiembre de
dos mil veintitrés, se ordena agregar el oficio de cuenta a la carpeta de varios que se lleva en
éste Juzgado....... 

CÚMPLASE

11 JA-0433/2023-II CARLOS FRANCISCO RAMIREZ DELGADO DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, SECRETARIO DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

13/10/2023 Agréguese a los autos el escrito de la razón de cuenta, firmado por Héctor Gómez
García...mediante el cual solicita la devolución de la factura con número 0122 B...se ordena
la devolución del documento solicitado, previo cotejo y recibo que se deje en autos para
constancia legal. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

12 JA-1000/2021-II ANTONIO GARCÍA MORA APODERADO
JURIDICO DE "ALBASO" SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE

DIRECTOR DE ORDEN URBANO DE LA
SECRETARÍA DE URBANISMO Y OBRAS
PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, MICHOACÁN

13/10/2023 informa que la sentencia de seis de septiembre de dos mil veintitrés, ha quedado firme la
sentencia en donde se sobreseyó el amparo, a ese respecto este juzgado se impone de su
contenido y con fundamento en el artículo 163 C fracción VIII del Código de Justicia
Administrativa del Estado, se ordena agregar dicho oficio al presente juicio, para los efectos
legales a los que haya lugar.... 

CÚMPLASE

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 16 de octubre de 2023.
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13 JA-0597/2023-II ERICK RICARDO ARCHUNDIA NAMBO DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

13/10/2023 SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO A LA TOTALIDAD
DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

14 JA-0217/2023-II JOSÉ RAÚL OROZCO MATA H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA
TESORERÍA DE MORELIA

13/10/2023 Téngase a la Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal informando la
admisión del recurso de apelación interpuesto en autos. 

CÚMPLASE

15 JA-0572/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

13/10/2023 SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO A LA TOTALIDAD
DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS....córrase traslado a la parte actora, a fin de que en el
término de cinco días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de aquél en que le
surta efectos la notificación del presente proveído, produzca su ampliación de demanda 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

16 JA-0550/2023-II MARIELA ARROYO VARELA COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

13/10/2023 SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO A LA TOTALIDAD
DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS,.... se señalan las TRECE HORAS DEL DIECISÉIS DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE
DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS.... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

17 JA-0594/2023-II MARIA CONCEPCION GENOVEVA
ZAVALA ALCANTAR

ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA

13/10/2023 Agréguese a los autos el oficio descrito en la razón de cuenta suscrito por Edgar Issachar del
Rio Barajas...mediante el cual ocurren a informar respecto al cumplimiento de la suspensión,
exhibiendo copia certificada del Memorándum número D.J.526.2023, mediante el cual se
giraron los instrucciones correspondientes a la subdirección comercial del Organismo
Operador, a fin de que: abstenga de iniciar y/o continuar con el procedimiento
administrativo de ejecución tendiente al cobro coactivo del crédito fiscal determinado por la
cantidad de $12,694.72 (doce mil seiscientos noventa y cuatro pesos 72/100 M.N.); Se le
suministre a la mayor brevedad posible el servicio de agua potable, a las necesidades
mínimas vitales relativo al domicilio ubicado en la Calle Catedrático de Salamanca, número
429, de la colonia Fray Antonio de San Miguel Iglesias, de esta ciudad de Morelia, registrado
bajo el número de contrato 155424...dese vista a la parte actora para que dentro del
término de tres días hábiles, ocurra a manifestar lo que a su interés convenga. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

18 JA-0502/2023-II JAVIER BARRÓN MURILLO CONTRALORÍA MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

13/10/2023 requiérase a Ma. del Carmen López Errejón, quien se ostenta en cuanto contralora
Municipal de Morelia, Michoacán, para que dentro del improrrogable término de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del
presente proveído, allegue original o copia certificada del nombramiento que la faculte para
comparecer a juicio con el carácter que ostenta, lo anterior, bajo apercibimiento consistente
en que de no hacerlo así, se le tendrá por no presentado su oficio. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

19 JA-0555/2023-II DULCE ELIZABETH SANTIBAÑEZ
FRANCO

SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

13/10/2023 SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO A LAS
AUTORIDADES DEMANDADAS, en los términos de los oficios de cuenta...se señalan las
catorce horas del dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la
audiencia de desahogo de pruebas y alegatos; por consecuencia, se manda citar a las partes
a fin de que presenten sus alegatos por escrito en la referida fecha y hora, de así
considerarlo. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

20 JA-0628/2023-II JUAN CARLOS GODÍNEZ MORALES COMISARIO DEL ORGANO
DESCONCENTRADO DE POLICIA DEL
MUNICIPIO DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO A LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
MORELIA

13/10/2023 Esta Instrucción se reserva proveer sobre la admisión o desechamiento del medio de
convicción ofertado por el accionante, hasta en tanto ocurran las demandadas a dar
contestación a la demanda instaurada en su contra o fenezca el plazo anteriormente
referido. 

CÚMPLASE

21 JA-0111/2023-II MARÍA DE JESÚS PINEDA MUÑOZ H. AYUNTAMIENTO DE QUERÉNDARO 13/10/2023 autorizado en términos amplios de la parte actora, mediante el cual solicita se requiera a la
autoridad demandada para que de cumplimiento a la sentencia de mérito, así como se le
impongan los medios de apremio contemplados en el Código de Justicia Administrativa del
Estado.... aún se encuentra transcurriendo el término de quince días hábiles concedido a la
autoridad demandada Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Ayuntamiento de
Queréndaro, Michoacán mediante auto de fecha seis de septiembre del año en curso; por lo
que se ordena a la actora se este a lo acordado en el proveído de referencia. 

CÚMPLASE

22 JA-0412/2023-II MARCO AARON DÍAZ GARRIDO COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL
DE CARRERA, DE HONOR Y JUSTICIA DE
LA COMISIÓN MUNICIPAL DE
SEGURIDAD

13/10/2023 se señalan las DOCE HORAS DEL DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES, para
que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos..En el entendido de
que en esa fecha y hora se desahogará la prueba CONFESIONAL por absolución de
posiciones a cargo del actor Marco Aaron Diaz Garridoz 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

23 JA-0382/2023-II FERNANDO CARMONA PÉREZ PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE SALVADOR
ESCALANTE, MICHOACÁN

13/10/2023 se señalan las CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL QUINCE DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL VEINTITRES, para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y
alegatos; respecto de las ofrecidas por las partes en sus respectivos escritos de demanda y
contestación, por tanto, se manda citar a las partes, a fin de que presenten sus alegatos por
escrito en la referida fecha y hora, de así considerarlo. ...En el entendido de que en esa fecha
y hora se desahogará la prueba CONFESIONAL por absolución de posiciones a cargo del
actor Fernando Carmona Perez 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

24 JA-0108/2023-II JORGE ARTURO SERMEÑO AMBRIZ H. AYUNTAMIENTO DE PENJAMILLO 13/10/2023 Se declara que el auto donde se decreta el sobreseimiento del presente juicio HA
QUEDADO FIRME, para los efectos legales a que haya lugar; se ordena remitir a la
Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal el presente expediente al archivo definitivo
como asunto totalmente concluido. 

CÚMPLASE

25 JA-0653/2023-II RODRIGO IBAÑEZ GARRIDO SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

13/10/2023 .SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO...córrase traslado a las
autoridades demandadas: 1) Titular de la Dirección de Transito y Movilidad del Estado de
Michoacán; 2) Agente de Tránsito que elaboro la boleta de infracción número 173080
adscrito a esa dirección; 3) Titular de la Secretaria de Finanzas y Administración del Estado
de Michoacán de Ocampo, para que dentro del término de quince días hábiles, produzcan
su contestación de demanda. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

26 JA-0651/2023-II JOSE FELICIANO SAUCEDO ALANIS TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

13/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO...se requiere al Titular
del Órgano desconcentrado denominado Policía de Morelia, que es representado por la
Comisión Municipal de Seguridad Ciudadana para que al momento de dar contestación a la
demanda exhiba el original o copia certificada de la boleta de infracción número 493807, 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

27 JA-0654/2023-II SERGIO PEREZ AYALA DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

13/10/2023 ...SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO...Córrase traslado a las
autoridad demandadas: 1) Titular de la Dirección de Tránsito y Vialidad del Municipio la
Piedad; 2) Agente de la policía de la piedad, quien suscribió la boleta de infracción con folio
72635, adscrito a la misma Dirección, para que dentro del término de quince días hábiles,
produzca su contestación de demanda...se concede la suspensión definitiva. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 16 de octubre de 2023.
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28 JA-0497/2022-II EDGAR HELADIO GUZMAN MENDEZ AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 13/10/2023 Téngase por recibido el oficio a través del cual la Primera Sala Administrativa Ordinaria de
este Tribunal informa la firmeza de la sentencia emitida dentro del recurso de apelación
interpuesto en autos. Se requiere a la autoridad demandada para que dentro de quince días
hábiles informe el acatamiento que de a la misma, remitiendo las constancias que así
lo acredite. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

29 JA-0129/2023-II MARIA ELENA MARTIN DIP BARQUET Y
MONICA PATTRICIA COCA LEDESMA

SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

13/10/2023 se requiere nuevamente a las autoridades  demandadas Secretaría de Finanzas y
Administración del Estado de Michoacán y Titular de la Dirección de Tránsito y Movilidad del
Estado de Michoacán, para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del
día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación, acrediten el cabal
cumplimiento de la sentencia, en los términos en que fue dictada,.... 

SOLO A DEMANDADAS

30 JA-0650/2023-II LUIS ANGEL HERNÁNDEZ MANCERA SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

13/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO.... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

31 JA-0469/2023-II GERMÁN OROZCO GUERRERO COMISARIO DEL ORGANO
DESCONCENTRADO DE POLICIA DEL
MUNICIPIO DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO A LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
MORELIA

13/10/2023 se ordena poner los autos que integran el presente juicio administrativo en estado de
resolución, a efecto de emitir el fallo que conforme a derecho proceda..... 

CÚMPLASE

32 JA-0468/2023-II AUGUSTO CAIRE ARRIAGA, FRANCISCO
SERVÍN BARRIGA Y MANUEL GUTÍERREZ
GALLEGOS

AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 13/10/2023 Esta Instrucción se reserva proveer sobre el fondo del oficio que nos ocupa, hasta en tanto
ocurra la parte demandada para tales efectos o fenezca el plazo anteriormente referido. 

CÚMPLASE

33 JA-0167/2023-II  GARCIA GRIMALDO J JESUS DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA
MUNICIPAL DE SAHUAYO, MICHOACÁN,
TITULAR DE LA DIRECCION DE
RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO
DE SAHUAYO, MICHOACAN, H.
AYUNTAMIENTO DE SAHUAYO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAHUAYO,
TESORERO DEL AYUNTAMIENTO DE
SAHUAYO, DIRECTOR DE SEGURIDAD
PUBLICA, VIALIDAD MUNICIPAL Y
TRANSITO DEL AYUNTAMIENTO DE
SAHUAYO, DIRECCIÓN DE RECURSOS
HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE
SAHUAYO, MICHOACÁN

13/10/2023 Con esta fecha se dicta sentencia definitiva, bajo los resolutivos siguientes: R E S U E L V E:  
PRIMERO. Esta Unidad Jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. Se sobresee respecto del acto impugnado que se hizo
consistir en la orden de suspensión de salario de uno de enero de dos mil veintitrés, en
términos del Considerando Segundo (apartado 2.2.) de la presente sentencia. TERCERO. Se
declara la nulidad lisa y llana de la separación del actor de su cargo como policía municipal
de la Dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Sahuayo, Michoacán, como
quedó precisado en el Considerando Quinto de esta resolución. CUARTO. En consecuencia,
se condena a las autoridades demandadas a cubrir a favor del accionante, el pago de
indemnización y demás prestaciones que resultaron procedentes en términos de lo
precisado en el último Considerando de esta sentencia. QUINTO. NOTIFÍQUESE a las partes
como corresponda a través del Sistema Informático de este Tribunal (SIT). CÚMPLASE. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

34 JA-0470/2023-II VÍCTOR HUGO ORTIZ MARGARITO CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE MICHOACÁN

13/10/2023 el accionante solicita la suspensión del acto impugnado de manera esencial para  las cosas
se mantengan en el estado en que se encuentran dígasele que resulta improcedente.... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

35 JA-0373/2023-II CARLOS VINIEGRA ZAMORA POLICÍA DE MORELIA 13/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. Se decreta el sobreseimiento del presente juicio
administrativo únicamente por lo que concierne al acto que la accionante hizo consistir en
"Cualquier cobro que se derive por la falta de pago de la infracción impugnada, por ser fruto
de un acto viciado.", como quedó precisado en el Considerando Tercero de este fallo.
TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en estudio hechos valer por
la parte actora; por consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana de la boleta de infracción
impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el último Considerando de este fallo.
CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por oficio a las autoridades
demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

36 JA-0375/2023-II RAUL SALAS CORREA TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA, ENCARGADO
DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE
EJECUCION DE SANCIONES
ADMINISTRATIVAS DE LA COMISIÓN
MUNICIPAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

13/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en
estudio hechos valer en el concepto de violación PRIMERO por la parte actora; por
consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana de la boleta de infracción impugnada,
conforme a los razonamientos vertidos en el último Considerando de este fallo. CUARTO.
NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por oficio a las autoridades demandadas.
CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

37 JA-0346/2022-II ULISES NOÉ CARATACHEA SÁNCHEZ Y
OTROS

AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN,
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS
JURÍDICOS DE LA AUDITORIA SUPERIOR
DE MICHOACÁN, DIRECTOR DE
RESPONSABILIDADES DE LA AUDITORIA
SUPERIOR DE MICHOACAN.

13/10/2023 PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. En cumplimiento a la sentencia dictada en el recurso
administrativo de apelación RAA-0072/2023-I por la Primera Sala Administrativa Ordinaria
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, se dicta éste nuevo fallo
siguiendo los lineamientos de la resolución que se cumplimenta. TERCERO. No se
actualizaron causales de improcedencia y/o sobreseimiento del juicio. CUARTO. Resultan
esencialmente fundados los argumentos de disenso estudiados, en consecuencia, se
declara la nulidad de la resolución impugnada conforme a los razonamientos vertidos en el
último de los considerandos de éste fallo. QUINTO. Notifíquese personalmente a la parte
actora y por oficio a las autoridades demandadas. Asimismo, remítase copia certificada de
la presente sentencia a la Primera Sala Administrativa Ordinaria del Tribunal para su
conocimiento. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 16 de octubre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0079/2022-II CARLOS JACOBO FLORES H. AYUNTAMIENTO DE CHUCÁNDIRO 16/10/2023 se requiere de nueva cuenta a la parte actora para que dentro del términos de tres días
hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del
presente acuerdo, manifieste si esta conforme con la propuesta de pago efectuada par la
autoridad, así como su conformidad con los cobros de los cheques consignados a la fecha en
su favor, lo anterior, bajo apercibimiento que de no hacerlo, se tendrá por cumpliendo a la
autoridad demandada la sentencia de manera parcial en los términos propuestos. 

SOLO A DEMANDADAS

2 JA-0099/2022-II JAVIER GUILLEN DELGADO H. AYUNTAMIENTO DE CHUCÁNDIRO 16/10/2023 se requiere de nueva cuenta a la parte actora para que dentro del términos de tres
días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del
presente acuerdo, manifieste si esta conforme con la propuesta de pago efectuada par la
autoridad, así como su conformidad con los cobros de los cheques consignados a la fecha en
su favor, lo anterior, bajo apercibimiento que de no hacerlo, se tendrá por cumpliendo a la
autoridad demandada la sentencia de manera parcial en los términos propuestos. 

SOLO ACTORA

3 JA-0271/2023-II ABRAHAM DOMINGUEZ ABURTO TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA

16/10/2023 Comisión Municipal de Seguridad Ciudadana mediante el cual informa que la cantidad
condenada por concepto de arrastre de $690.01 (seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.)
se encuentra a disposición de la parte actora en las oficinas de la Comisión Municipal de
Seguridad Ciudadana...dese vista a la parte actora para que dentro del término de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente al que le surta efectos la notificación del presente
proveído, manifieste lo que a su derecho convenga...Secretario Técnico de la Tesorería
Municipal de Morelia, Michoacán, mediante el cual en cumplimiento a la sentencia dictada
en autos acude a manifestar que en la Oficina de Pagaduría dependiente de la Tesorería
Municipal de Morelia, se encuentra a disposición de la parte actora el cheque número
0037844, por la cantidad de $4,175.00 

SOLO ACTORA

4 JA-0655/2023-II  BRAVO TAMAYO ANDREA DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, TESORERO MUNICIPAL DE
ZAMORA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE ZAMORA, MICHOACÁN

16/10/2023 se requiere a la promovente Andrea Bravo Tamayo, para que dentro del término de tres días
hábiles contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente
proveído, acredite con prueba eficaz tener el interés jurídico con el que comparece en el
presente juicio que alude en su demanda, lo anterior, bajo apercibimiento, que, de ser omiso
al requerimiento, o bien, éste no se cumpla en sus términos, se le tendrá por no presentada
la demanda.... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

5 JA-0449/2023-II  ARROYO VERGARA ERICK COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA, COMISIONADO
MUNICIPAL DE SEGURIDAD DE MORELIA,
POLICÍA DE MORELIA, AGENTE DE LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA

16/10/2023 se declara que la sentencia dictada por este Juzgado HA QUEDADO ESENCIALMENTE
CUMPLIDA, para todos los efectos legales a que haya lugar...su archivo definitivo, previas las
anotaciones que se hagan en el libro de gobierno correspondiente... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

6 JA-0344/2023-II  MAGAÑA URBINA MARÍA MARTHA COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA, COMISIONADO
MUNICIPAL DE SEGURIDAD DE MORELIA,
POLICÍA DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO A LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
MORELIA

16/10/2023 se declara que la sentencia definitiva HA CAUSADO EJECUTORIA, por ser esta la verdad
legal por lo tanto queda firme para todos los efectos legales a que haya lugar...se ordena el
archivo del presente expediente electrónico como asunto totalmente concluido...   

CÚMPLASE

7 JA-0235/2023-II GUADALUPE MORELIA FUENTES PEÑA TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISARIO DEL ORGANO
DESCONCENTRADO DE POLICIA DEL
MUNICIPIO DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO A LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
MORELIA

16/10/2023 dese vista a la parte actora para que dentro del término de tres días hábiles contados a
partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del presente proveído, ocurra a
manifestar lo que a su interés convenga sobre el pretendido cumplimiento de la sentencia
dictada en autos dado por las autoridades demandadas; lo anterior, bajo apercibimiento de
que de no hacerlo en tiempo y forma, se procederá a calificar el cumplimiento, tomando
como base las constancias procesales que obran en el expediente. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

8 JA-1278/2021-II CLARA PATRICIA MACIAS GAUCIN Y
OTROS

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

16/10/2023 Téngase por recibido el oficio a través del cual la Primera Sala Administrativa Ordinaria de
este Tribunal informa la admisión del recurso de apelación interpuesto en autos. 

CÚMPLASE

9 JA-0345/2023-II  MAGAÑA URBINA DANIEL ALEJANDRO COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA, COMISIONADO
MUNICIPAL DE SEGURIDAD DE MORELIA,
POLICÍA DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO A LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
MORELIA

16/10/2023 se declara que la sentencia definitiva HA CAUSADO EJECUTORIA, por ser esta la verdad
legal por lo tanto queda firme para todos los efectos legales a que haya lugar...se ordena
archivar el presente expediente electrónico, previas las anotaciones que se hagan en el libro
de gobierno correspondiente. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

10 JA-0479/2023-II MARICELA GUZMÁN TORRES SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN

16/10/2023 SE TIENE POR AMPLIADA LA DEMANDA DE NULIDAD, en los términos del escrito de
cuenta, órrase traslado a la autoridad demandada 1) Secretaría de Contraloría del Gobierno
del Estado de Michoacán, para el efecto de que ocurra a contestar la ampliación de
demanda, dentro del término de cinco días hábiles. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

11 JA-0592/2021-II OSCAR RUBÉN BARBOZA ORNELAS Y
OSCAR LEMUS DE LA TORRE

DIRECCIÓN DE URBANISMO DE
TARIMBARO, MICHOACÁN

16/10/2023 Jefe del Departamento de amparo de este Tribunal, mediante el cual informa la
interposición del juicio de amparo indirecto número I-1286/2023-E, tramitado ante el
Juzgado séptimo de Distrito en el Estado, y que promueve Juana Ayala Aguilar, parte actora
dentro del juicio en que se actúa, por conducto de sus apoderados, contra acto que atribuye
al pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, emitido dentro del recurso de
queja 0022/2023-IV, derivado del Juicio Administrativo rubro....Así también téngase al
citado Jefe del Departamento de amparo de este Tribunal informando que dentro del
incidente de suspensión deducido del juicio de amparo en mención, se negó la suspensión
provisional solicitada. 

CÚMPLASE

12 JA-0595/2023-II JOVITA HERNÁNDEZ PADILLA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, FISCALIA GENERAL DE
JUSTICIA DEL ESTADO DE MICHOACÁN
DE OCAMPO

16/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO, en los términos del
escrito inicial de demanda. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

13 JA-0512/2023-II JEGO ARQUITECTURA E INGENIERÍA
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE

H. AYUNTAMIENTO DE VILLAMAR,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE VILLAMAR,
MICHOACÁN, CONTRALOR DEL
AYUNTAMIENTO DE VILLAMAR,
MICHOACÁN, TESORERO MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAMAR,
MICHOACÁN, DIRECTOR DE
URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS DEL
AYUNTAMIENTO DE VILLAMAR,
MICHOACÁN, SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO DE VILLAMAR,
MICHOACÁN, SÍNDICO MUNICIPAL DE
VILLAMAR, MICHOACÁN

16/10/2023 se declara que el auto de referencia HA QUEDADO FIRME para todos los efectos legales a
que haya lugar....En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 163 C, fracción VIII,
165, fracción IX del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena
remitir a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal el presente expediente al
archivo definitivo como asunto totalmente concluido 

CÚMPLASE

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 17 de octubre de 2023.
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14 JA-0409/2023-II PEDRO HERNÁNDEZ PÉREZ DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE NOTIFICACIÓN Y
COBRO COACTIVO DE LA DIRECCIÓN DE
INGRESOS DE MORELIA

16/10/2023 se previene a las autoridades demandadas, para que dentro del término de tres días hábiles
contados a partir del día siguiente de aquél en que surta efectos la notificación del presente
proveído, acredite la personalidad y/o personería que ostenta el compareciente para
comparecer a juicio en su representación, con el documento idóneo ..... 

SOLO A DEMANDADAS

15 JA-0996/2022-II  VILLASEÑOR VILLASEÑOR RAFAEL AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 16/10/2023 Se tiene a la autoridad demandada promoviendo Recurso de Apelación en contra de la
sentencia emitida por este Juzgado Segundo Administrativo...se requiere a la parte actora
para que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de aquél
en que surta efectos la notificación del presente proveído, ocurra a señalar domicilio físico
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Morelia, Michoacán; lo anterior, bajo
apercibimiento que de no hacerlo en tiempo y forma, todas las notificaciones relacionadas
con el recurso de apelación de mérito le correrán por lista autorizada que se publique en la
Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal que por razón de turno le corresponda
conocer de la apelación. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

16 JA-0493/2023-II IRVIN ARTURO DE LA CRUZ BERNAL COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

16/10/2023 Agréguese a los autos el oficio descrito en la razón de cuenta, Lizbeth Muñiz Alcal...SE TIENE
POR CONTESTADA LA DEMANDA A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS...CONFESIONAL; a
cargo de IRVING ARTURO DE LA CRUZ BERNAL, quien deberá presentarse al recinto de este
Juzgado debidamente identificado a absolver el pliego de posiciones...se señalan las
CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y
ALEGATOS. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

17 JA-0352/2023-II RAMÓN CHÁVEZ GARCÍA COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA

16/10/2023 se declara que la sentencia de referencia HA CAUSADO EJECUTORIA...se requiere a las
autoridades demandadas Titular del Órgano Desconcentrado Denominado "Policía de
Morelia", que es representado por la Comisión Municipal de Seguridad Ciudadana y Juez
Cívico Municipal de Morelia, Michoacán, responsable de calificar la boleta de infracción con
número de folio 03554, para que dentro del término de quince días hábiles contados a partir
del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del presente proveído,
ocurran a exhibir las constancias con las cuales acrediten el cabal cumplimiento de la
sentencia en los términos en que fue dictada 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

18 JA-0139/2023-II KARINA TELLEZ GIRON SANCHEZ DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

16/10/2023 se requiere nuevamente a la autoridad demandada Secretaría de Finanzas y Administración
del Estado, ..... 

SOLO A DEMANDADAS

19 JA-0613/2022-II ---------- CONSEJO ESTATAL PARA PREVENIR Y
ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN Y LA
VIOLENCIA.

16/10/2023 Agreguese a los autos el oficio relatado en la razòn de cuenta, firmado por Yolanda
Guerrero Barrera...comparece a exhibir copia certificada del acuerdo catorce de junio del año
en curso, así como las notificaciones correspondientes a cada una de las partes, y por ultimo
acuerdo de fecha treinta de junio de dos mil veintitrés, dictado dentro del expediente
MOR/16/2019 por desistimiento de la quejosa...se declara que la sentencia dictada por este
Juzgado HA QUEDADO CUMPLIDA...se ordena el archivo definitivo del presente expediente
como asunto totalmente concluido. 

CÚMPLASE

20 JA-0656/2023-II SERGIO LOPEZ OCHOA DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

16/10/2023 ....previo a proveer, se requiere al promovente para que dentro del término de tres días
hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente
proveído... 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

21 JA-0379/2022-II MARÍA DEL CARMEN CRUZ ALVA DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES DEL
ESTADO, JUNTA DIRECTIVA DE LA
DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES DEL
ESTADO

16/10/2023 se declara que la sentencia dictada por este Juzgado el veinticuatro de enero de dos mil
veintitrés, HA QUEDADO ESENCIALMENTE CUMPLIDA,....  se ordena el archivo del presente
expediente como asunto concluido 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

22 JA-0155/2022-II  CARRILLO GARCIA JULIO ALBERTO SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, SECRETARÍA DE
COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS,
DIRECCIÓN DE CAMINOS Y
CARRETERAS DE LA SECRETARÍA DE
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS

16/10/2023 dese vista a la parte actora para que dentro del término de tres días hábiles contados a
partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del presente proveído, ocurra a
proporcionar los datos que solicita la autoridad demandada...por medio del cual solita la
apertura del incidente de liquidación de sentencia, provéase por cuerda separada lo
conducente en relación dicho incidente... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

23 JA-0155/2022-II  CARRILLO GARCIA JULIO ALBERTO SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, SECRETARÍA DE
COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS,
DIRECCIÓN DE CAMINOS Y
CARRETERAS DE LA SECRETARÍA DE
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS

16/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

24 JA-0353/2021-II MANUEL ACUATZIN RODRÍGUEZ
CALDERÓN Y OTROS

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA

16/10/2023 Agréguese a los autos el escrito sin número descrito en la razón de cuenta...signado por
Jorge Luis Tinajero Escobedo, en cuanto autorizada en términos amplios de la parte
actora...ocurre a solicitar que se le requiera al C. Director de la demandada OOAPAS, para
que exhiba la información relativa a los consumos, los pagos y los saldos correspondientes
de todos y cada uno de los usuarios...También glósese a los autos el oficio sin número
descrito en la razón de cuenta con el inciso 2), signado por Edgar Issachar del Rio Barajas, en
cuanto autorizado Jurídico del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento de Morelia, mediante el cual ocurre a informar los actos realizados a efecto de
dar cumplimiento de la suspensión concedida en autos, exhibiendo copias certificadas de los
contratos 196572, 196475 y 205512...se requiere a la autoridad demandada Director del
Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Morelia; para que
dentro del término de tres días hábiles, exhiba los consumos, los pagos y saldos
correspondientes a todos y cada uno de los usuarios, de los últimos cinco años...dese vista a
la parte actora. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

25 JA-0116/2023-II  ---------- H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

16/10/2023 se requiere nuevamente a las autoridades demandadas Ayuntamiento, Tesorero Municipal,
y Director de Ingresos Públicos Municipales, todos de Zitácuaro, Michoacán, para que dentro
del término de tres días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta
efectos la notificación, informen y acrediten ante este órgano jurisdiccional el cabal
cumplimiento dado a la sentencia de mérito; bajo el apercibimiento que de incurrir en la
falta de cumplimiento o el mismo resulte excesivo o defectuoso, se continuara con el
trámite de la ejecución de sentencia... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

26 JA-0199/2023-II CRISTIAN ANTONIO ESQUIVEL
TZINTZUN

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

16/10/2023 se declara que la sentencia definitiva HA CAUSADO EJECUTORIA, ...se ordena remitir a la
Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal el presente expediente como asunto
totalmente concluido para su archivo..... 

CÚMPLASE

27 JA-0590/2023-II HÉCTOR ISMAEL HERNÁNDEZ CHÁVEZ DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

16/10/2023 dese vista a la parte actora, con el presente auto y referido oficio de cuenta y anexos, a
efecto de que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del siguiente a aquel
en que surta efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo que a su intereses
convenga respecto al pretendido cumplimiento dado por la autoridad demandada a la
suspensión concedida. Por tanto, esta Instructora se reserva de proveer respecto al
cumplimiento de dicha medida, hasta en tanto la parte actora manifieste lo que a sus
intereses convenga, o bien, fenezca el término concedido para ello..... 

SOLO ACTORA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 17 de octubre de 2023.
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28 JA-1249/2019-II NATALIA GONZÁLEZ SÁNCHEZ Y
MARTHA GUERRERO GUERRERO

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

16/10/2023 mediante el cual la Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Administrativa Ordinaria de
este Tribunal, comunica que  dentro del Recurso de  Reconsideración número JA-R-
0152/2022-III, a través de la cual -se  CONFIRMA el acuerdo recurrido-  se encuentra en el
supuesto del último párrafo del artículo 282 del Código de Justicia Administrativa, a lo
anterior, con fundamento en el artículo 163 C, fracción VIII, del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, al no tener el expediente físico del juicio
administrativo JA-1249/2019-II al remitirse éste al archivo como asunto totalmente
concluido mediante auto de veintiuno de junio de dos mil veintitrés, se ordena agregar el
oficio de cuenta a la carpeta de varios que se lleva en éste Juzgado..... 

CÚMPLASE

29 JA-0659/2023-II MA. TERESA ARROYO RODRIGUEZ COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

16/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO.... se concede la
suspensión definitiva... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

30 JA-1008/2022-II OFELIA MAYA PAHUA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO

16/10/2023 Esta Juzgadora se reserva proveer sobre el fondo del escrito de cuenta, hasta en tanto la
Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal emita el fallo que resuelva el
recurso de apelación interpuesto en autos por las comparecientes. 

CÚMPLASE

31 JA-0050/2023-II DAVID LÓPEZ GARCÍA SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE
LA COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO

16/10/2023 se declara que la sentencia dictada por este Juzgado HA QUEDADO ESENCIALMENTE
CUMPLIDA,...se ordena remitir a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal el
presente expediente al archivo definitivo como asunto totalmente.... 

CÚMPLASE

32 JA-1632/2018-II PRIMITIVO BANDILLO NEZ H. AYUNTAMIENTO DE CHARO 16/10/2023 se requiere a la autoridad demandada Ayuntamiento Municipal de Charo Michoacán, a
efecto de que dentro de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente hábil a aquel en
que surta efectos la notificación que de este proveído, acredite estar llevando a cabo las
acciones pertinentes y exhiban las constancias idóneas que prueben que se encuentra en
vías de cumplimiento de ejecutoria; es decir, demuestre que se ha obligado a cubrir dentro
del siguiente ejercicio presupuestario, las cantidades materia de la sentencia definitiva, así
como sus respectivas actualizaciones en haberes, o en su caso, que están realizando los
trámites para una ampliación presupuestal, para efecto de acatar lo ordenado en el fallo de
mérito.  Bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se le impondrá una multa de cien veces el
valor diario de la unidad de medida y actualización 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

33 JA-0591/2023-II  VERDUZCO GARCIA FERNANDO
MICHELLE

DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE ZAMORA, MICHOACÁN

16/10/2023 se tiene a dicha autoridad cumpliendo en lo esencial la suspensión concedida en autos... 

CÚMPLASE

34 JA-0622/2023-II  PEREZ AGUILAR JUAN PABLO DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

16/10/2023 se ordena dar vista a la parte actora para que dentro del termino de tres diás habiles
contados a partir del siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del presente
proveído manifieste lo que a su interes convenga respecto al pretendido cumplimiento a la
suspensión. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

35 JA-0649/2023-II MARÍA DE JESÚS ARZATE BETANCOURT SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL ESTADO AHORA
SUBSECRETARIO DE OPERACIÓN
POLICIAL DE LA SECRETARÍA DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO,
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

16/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO...se concede la
suspensión.... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

36 JA-0945/2022-II  ---------- AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
JACONA, MICHOACÁN, DIRECTOR DE
POLICÍA Y TRÁNSITO DE JACONA,
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DE
JACONA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE JACONA, MICHOACÁN

16/10/2023 Por lo anterior acreditado y en virtud de lo ya manifestado por la parte actora, SE TIENE POR
CUMPLIDA LA SENTENCIA DE MÉRITO...se ordena el archivo del presente expediente
electrónico como asunto totalmente concluido... 

CÚMPLASE

37 JA-0063/2022-II  SOTO GUEVARA ERICK SIMON ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA, DIRECTOR
GENERAL DEL ORGANISMO OPERADOR
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA

16/10/2023 se ordena dar vista a la parte actora mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL, a efecto de que
dentro del término de tres días hábiles, manifieste lo que a sus intereses convenga, respecto
del pretendido cumplimiento dado por la autoridad... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

38 JA-0440/2023-II  MENDEZ ALONZO CARLOS ALFONSO AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y
TRÁNSITO DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, DIRECTOR DE TRÁNSITO Y
MOVILIDAD DEL ESTADO, AGENTE
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

16/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultó sustancialmente fundado los argumentos
hecho valer por la parte actora, por consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana de la
boleta de infracción impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el último
Considerando de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE a las partes como corresponda a través
del Sistema Informático de este Tribunal (SIT). CÚMPLASE. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

39 JA-0083/2023-II RAMON GUZTAVO RAMOS DÍAZ AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 16/10/2023 PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del presente juicio. TERCERO. Resultaron substancialmente fundados los
argumentos analizados del SEGUNDO concepto de violación; por consiguiente, se declara la
nulidad lisa y llana de la resolución disciplinaria impugnada, y la resolución dictada dentro de
los Recursos de Revocación números R-021/2022, R-026/202, R-027/2022, R-028/2022, R-
029/2022, R-30/2022, R-31/2022, al devenir de un acto viciado; por lo que concierne
únicamente al accionante, conforme a los razonamientos vertidos en el último
Considerando de esta sentencia. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora y
por oficio a la autoridad demandada. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

40 JA-0415/2023-II GRECIA DANNAHE HERNANDEZ GOMEZ COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

16/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en
estudio hechos valer por la parte actora; por consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana
de la boleta de infracción impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el último
Considerando de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por
oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

41 JA-0389/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

16/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron infundados los argumentos esgrimidos por
el accionante; por consiguiente, se reconoce la legalidad de la boleta de infracción número
**** de fecha nueve de junio de dos mil veintitrés, acorde a precisado en los Considerandos
Quinto y Sexto del presente fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora,
por oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 17 de octubre de 2023.
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42 JA-0406/2023-II VIRGINIA TIARET SOLIS SANCHEZ POLICÍA DE MORELIA 16/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en
estudio hechos valer por la parte actora; por consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana
de la boleta de infracción impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el último
Considerando de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por
oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

43 JA-0362/2023-II MARÍA ISABEL LUNA AGUILAR TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE
CONTROL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE
OCAMPO

16/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Segundo Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Michoacán, es competente para conocer y resolver el presente Incidente.  
SEGUNDO. Resultó INFUNDADO el Incidente de Incompetencia planteado por el Titular del
Órgano Interno de Control de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán de Ocampo.   TERCERO. Se confirma la competencia de este Juzgado Segundo
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, sustentada en el acuerdo
admisorio de demanda, y se ordena continuar con la tramitación del juicio administrativo, de
acuerdo a los razonamientos vertidos en el último Considerando de esta interlocutoria.  
CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora y por oficio a la autoridad
incidentista y tercero interesado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 17 de octubre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0361/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA

17/10/2023 se declara que la sentencia de referencia HA CAUSADO EJECUTORIA, por lo tanto, queda
firme para todos los efectos legales a que haya lugar...se requiere a la autoridad
demandada Comisión Municipal de Seguridad Ciudadana de Morelia, Michoacán para que
dentro del término de quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquél en
que surta efectos la notificación del presente proveído, ocurran ante este órgano
jurisdiccional a efecto de que informen y acredite el cabal cumplimiento dado a la sentencia
de mérito 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

2 JA-0196/2023-II LETICIA BRAVO HERNANDEZ SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 17/10/2023 la Primera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal, hace del conocimiento a esta
Juzgadora de la sentencia dictada dentro del recurso de reconsideración JA-R-0046/2023-I,
-la cual confirma el auto recurrido-, refiriendo que en cuanto cause ejecutoria se informará
lo conducente, con lo que anexa copia certificada de la misma. A ese respecto, esta
Instructora se impone de su contenido. 

CÚMPLASE

3 JA-0196/2022-II ALEJANDRO GONZALEZ OCHOA TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE DE
DEPARTAMENTO DE NOTIFICACIÓN Y
COBRO COACTIVO DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA
TESORERÍA DE MORELIA

17/10/2023 la Primera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal, hace del conocimiento a esta
Juzgadora de la sentencia dictada dentro del recurso de reconsideración RAA-0073/2023-I,
-la cual confirma la sentencia recurrida-, refiriendo que en cuanto cause ejecutoria se
informará lo conducente, con lo que anexa copia certificada de la misma. A ese respecto,
esta Instructora se impone de su contenido. 

CÚMPLASE

4 JA-0213/2023-II MARCO ANTONIO SIERRA ZAVALA SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

17/10/2023 Se da cuenta con el oficio suscrito por la Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala
Administrativa Ordinaria de este Tribunal, mediante al cual informa, en autos del recurso de
reconsideración JA-R-0096/2023-I se dictó sentencia definitiva de fecha seis de octubre de
dos mil veintitrés...este Juzgado se impone de su contenido y se ordena glosar lo de cuenta
al cuaderno de antecedentes. 

CÚMPLASE

5 JA-0037/2023-II ESTEBAN VILLA ARREOLA DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

17/10/2023 Dese vista a la parte actora para que dentro de tres días hábiles manifieste lo que a sus
intereses convenga, sobre el pretendido cumplimiento de sentencia dado por la autoridad
demandada compareciente. 

SOLO ACTORA

6 JA-0658/2023-II CAROLINA GONZALEZ ZAVALA TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

17/10/2023 Se requiere a la parte promovente para que dentro de tres días hábiles allegue original o
copia certificada del escrito de petición que cuente con el sello o registro de recibido con
fecha diez de julio de dos mil veintitrés, de la autoridad que refiere Tesorero Municipal del
Ayuntamiento de Morelia, Michoacán. 

SOLO ACTORA

7 JA-0133/2023-II JOSUE ISAI CORTES ESCUTIA SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

17/10/2023 Téngase por recibo el oficio firmado por Geraldin Marina Henríquez Escobar...mediante el
cual manifiesta, se consigno cheque número 0003971 de la institución bancaria BBVA
Bancomer, con fecha de expedición ocho de septiembre del año en curso, por la cantidad de
$311.00 (trescientos once pesos 00/100M.N.) a favor del actor, lo cual se encuentra a su
disposición en este Juzgado...dese vista a la parte actora con el escrito de mérito para que
dentro del término legal de tres días hábiles...manifieste lo que a sus intereses convenga. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

8 JA-0150/2023-II ALEJANDRO RUIZ MORENO PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TLALPUJAHUA,
MICHOACÁN, TESORERO MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO DE TLALPUJAHUA,
MICHOACÁN, DIRECTOR DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE
TLALPUJAHUA, MICHOACÁN, OFICIAL
MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE
TLALPUJAHUA, MICHOACÁN

17/10/2023 , se señalan las TRECE HORAS DEL  VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos; y
por tanto se requiere a Alejandro Ruiz Moreno, acuda ante este Juzgado con identificación
oficial vigente y en original, a efecto de llevar a cabo la diligencia de ratificación de contenido
y firma de documental autorizándose al Actuario de la adscripción, para que lo notifique en
el domicilio precisado en autos..... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

9 JA-0573/2023-II JORGE ALEJANDRO RODRÍGUEZ
RAMÍREZ

DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

17/10/2023 Agréguese a los autos los oficios descritos en la razón de cuenta, presentados por Claudia
Jerusalén Rodríguez Hernández y Kristel Hernández Salgado...Oficio mediante el cual ocurre
a exhibir el recibo de devolución correspondiente al vehículo retenido con motivo de la
infracción número 170753...Oficio mediante el cual ocurre a contestar la demanda, SE
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS...se señalan
las CATORCE HORAS DEL DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que
tenga verificativo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...NOTIFÍQUESE
PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA Y POR OFICIO A LAS AUTORIDADES
DEMANDADAS. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

10 JA-0583/2023-II AMALIA DURÁN ACOSTA Y ADRIAN
AVILES GARIBAY

DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

17/10/2023 Agréguese a los autos el oficio descrito en la razón de cuenta, presentados por Claudia
Jerusalén Rodríguez Hernández y Kristel Hernández Salgado, Oficio mediante el cual ocurre
a contestar la demanda...SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA A LAS AUTORIDADES
DEMANDADAS...se señalan las TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIDOS DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE
DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE
ACTORA Y POR OFICIO A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

11 JA-0497/2023-II ALBERTO MORENO CHAVEZ TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE
CONTROL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE
OCAMPO

17/10/2023 Se señalan las ONCE HORAS DEL DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para
que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos del incidente de
previo y especial pronunciamiento de incompetencia planteado en el presente juicio
administrativo. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

12 JA-0151/2023-II RICARDO SERNA BEAMONTE COMISARIO DEL ORGANO
DESCONCENTRADO DE POLICIA DEL
MUNICIPIO DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO A LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
MORELIA, ENCARGADO DE DESPACHO
DE LA DIRECCIÓN DE EJECUCION DE
SANCIONES ADMINISTRATIVAS DE LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA

17/10/2023 Juez Cívica Municipal del Ayuntamiento de Morelia, promoviendo Recurso de Apelación en
contra de la sentencia emitida por este Juzgado Segundo Administrativo, de fecha cinco de
septiembre de dos mil veintitrés, en consecuencia, con fundamento en los artículos 315 y
316 del Código de Justicia Administrativa en el Estado de Michoacán, en relación con los
transitorios Primero y Cuarto, reformado mediante Decreto número 657, publicado en el
Periódico Oficial del Estado de Michoacán el cuatro de octubre de dos mil
dieciocho; fórmese cuadernillo de antecedentes con copia del oficio de cuenta, el presente
acuerdo y remítase a la brevedad posible a la Secretaría General de Acuerdos de este
tribunal 

CÚMPLASE

13 JA-0683/2022-II PEDRO ANTONIO FLORES VELAZQUEZ H. AYUNTAMIENTO DE CUITZEO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUITZEO,
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DE
CUITZEO

17/10/2023 Visto el estado procesal que guardan los autos...e señalan las ONCE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL VEINTITRÈS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga
verificativo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

14 JA-0168/2023-II IGNACIA DIAZ SOSA SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

17/10/2023 Se declara que la sentencia interlocutoria de fecha de veinticinco de agosto de dos mil
veintitrés, HA CAUSADO EJECUTORIA, por lo tanto al declararse la incompetencia de este
órgano jurisdiccional, se ordena remitir los autos originales al Tribunal de Conciliación y
Arbitraje en el Estado de Michoacán de Ocampo, para que conozca y resuelva la
controversia planteada. 

CÚMPLASE

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 18 de octubre de 2023.
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15 JA-0204/2023-II SANDRA ARACELI CHAGOLLA FLORES TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE NOTIFICACIÓN Y
COBRO COACTIVO DE LA DIRECCIÓN DE
INGRESOS DE MORELIA

17/10/2023 Visto el estado procesal que guardan los autos...se señalan las TRECE HORAS DEL
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la
AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...NOTIFIQUESE A LAS PARTES
SEGÚN CORRESPONDA. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

16 JA-0532/2023-II JUAN GARCIA HERNANDEZ TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

17/10/2023 Secretario Técnico de la Tesorería Municipal de Morelia, Michoacán...Oficio mediante el cual
ocurre a dar contestación a la demanda instaurada en contra de su representado;
consecuentemente, visto el estado procesal que guardan los autos, así como la certificación
inserta, con fundamento en los artículos 5 y 163 C, fracción VIII, del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, en atención a los principios de economía y agilidad
procesal, este Juzgado se reserva proveer lo conducente, hasta en tanto ocurran las demás
autoridades demandadas a dar contestación a la demanda 

CÚMPLASE

17 JA-0134/2022-II MARÍA TERESA GONZÁLEZ GARCÍA DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO
OPERADOR DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
MORELIA

17/10/2023 Visto el estado procesal que guardan los autos, se señalan las DOCE HORAS DEL TREINTA
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE
DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...NOTIFIQUESE A LAS PARTES SEGÚN
CORRESPONDA. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

18 JA-0638/2023-II PEDRO MARIN ALVARADO MEDINA H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

17/10/2023 Se tiene por no presentada la demanda. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

19 JA-0231/2023-II JR. AGUILAR EMILIO FLORES TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, POLICÍA
DE MORELIA, JUEZ CÍVICO MUNICIPAL
DE MORELIA

17/10/2023 se requiere nuevamente a la autoridad demandada Tesorero Municipal del ayuntamiento
de Morelia Michoacán, para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del
día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del presente proveído, ocurra
a exhibir las constancias con las cuales acredite el cabal cumplimiento de la sentencia en los
términos en que fue dictada respecto del acto condenado a realizar a dicha autoridad, esto
es, que acredite haber realizado la devolución a la parte actora del cheque número
0037425, por la cantidad de $4,925.00 (cuatro mil novecientos veinticinco pesos 00/100
moneda nacional). 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

20 JA-0287/2023-II YAZMIN ARASELI TOVAAR VELAZQUEZ DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO
OPERADOR DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
MORELIA

17/10/2023 Se señalan las DOCE HORAS DEL TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que
tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

21 JA-0366/2023-II COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL
PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

FUNCIONARIA CONCILIADORA DEL
CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO

17/10/2023 se señalan las once horas del veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, para que tenga
verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos; por consecuencia, se manda
citar a las partes a fin de que presenten sus alegatos por escrito en la referida fecha y hora,
de así considerarlo. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

22 JA-0111/2023-II MARÍA DE JESÚS PINEDA MUÑOZ H. AYUNTAMIENTO DE QUERÉNDARO 17/10/2023 previo a calificar sobre el cumplimiento de dicha sentencia... dese vista a la parte actora para
que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al que le surta
efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo que a su derecho convenga 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

23 JA-0632/2023-II  MARQUEZ MARQUEZ JORGE DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

17/10/2023 se tiene por cumplido el requerimiento y cumplida en lo esencial la suspensión concedida en
autos... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

24 JA-0614/2023-II  INFANTE CAZARES LILIANA DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE ZAMORA, MICHOACÁN

17/10/2023 dese vista a la parte actora, para que dentro del término de tres días hábiles, contados a
partir del día hábil siguiente a aquél en que le surta efectos la notificación del presente
proveído, manifieste lo que a su derecho convenga respecto del sobreseimiento solicitado y
el cumplimiento a la suspensión; lo anterior, bajo el apercibimiento que de no hacerlo en
tiempo y forma, se le tendrá por precluído su derecho procesal y este Juzgado acordará
respecto de la procedencia o no del sobreseimiento del presente juicio... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

25 JA-0612/2023-II  LUNA VAZQUEZ MARIA SOLEDAD
ARTEMISA

DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE ZAMORA, MICHOACÁN

17/10/2023 dese vista a la parte actora, para que dentro del término de tres días hábiles, contados a
partir del día hábil siguiente a aquél en que le surta efectos la notificación del presente
proveído, manifieste lo que a su derecho convenga respecto del sobreseimiento solicitado y
el cumplimiento a la suspensión; lo anterior, bajo el apercibimiento que de no hacerlo en
tiempo y forma, se le tendrá por precluído su derecho procesal y este Juzgado acordará
respecto de la procedencia o no del sobreseimiento del presente juicio... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

26 JA-0547/2023-II  CASTRO LEMUS ALVARO DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

17/10/2023 se ordena agregar dicho escrito a los autos originales del presente juicio, para los efectos
legales a los que haya lugar y sean tomados en consideración llegado el momento procesal
oportuno... 

CÚMPLASE

27 JA-0664/2023-II  ORTIZ MELENA ARIADNE DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE ZAMORA, MICHOACÁN

17/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LÍNEA...se concede
la suspensión definitiva solicitada por la parte actora... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

28 JA-0009/2022-II  LEMUS DE LA TORRE OSCAR INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE
HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARÍA
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO.,
LICENCIADA GABRIELA JIMÉNEZ
RAMÍREZ, COMISIONADA ADSCRITA A
LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS DE
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO

17/10/2023 dígasele a las ocursantes que no ha lugar a proveer de conformidad lo solicitado, toda vez
que en auto de  diez de enero de dos mil veintitrés, se  declaró cumplida la sentencia y se
ordenó el archivo del presente juicio como asunto totalmente concluido.   

CÚMPLASE

29 JA-0039/2022-II  ---------- ELIZABETH GARCÍA PEDRAZA,
ELEMENTO DE LA COMISIÓN
MUNICIPAL DE SEGURIDAD CIUDADANA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, SINDICO DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN, AGENTE ADSCRITO A LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA DE MORELIA

17/10/2023 mediante el cual informa que se concedió el amparo y protección  de la resolución dentro
del expediente numero JAR-0052/2023-III para que emita una nueva sentencia la Tercera
Sala Ordinaria Administrativa, a ese respecto este juzgado se impone de su contenido y con
fundamento en el artículo 163 C fracción VIII del Código de Justicia Administrativa del
Estado, se le tiene informando para los efectos legales a los que haya lugar...... 

CÚMPLASE

30 JA-0882/2020-II  VILLASEÑOR VILLASEÑOR RAFAEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, FISCALIA GENERAL DE
JUSTICIA DEL ESTADO DE MICHOACÁN
DE OCAMPO

17/10/2023 se le tiene por hechas sus manifestaciones y  con copia del oficio de cuenta y anexos, dese
vista a la parte actora para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del
día siguiente al que surta efectos la notificación del presente proveído, ocurra a manifestar
lo que a su interés convenga, sobre el pretendido cumplimiento del convenio de fecha
 treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés y exhiba las facturas referidas... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 18 de octubre de 2023.
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31 JA-0136/2023-II  MENDEZ SOSA JAVIER DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN MUNICIPAL
DE POLÍCIA Y TRÁNSITO DE ZAMORA,
MICHOACÁN

17/10/2023 INCIDENTE NULIDAD DE NOTIFICACIONES ...se tiene por recibido el informe solicitado al
Secretario de Juicio en Línea de este Tribunal, mismo que será analizado en el momento
procesal oportuno... se señalan las once horas con treinta minutos del diecisiete de
noviembre de dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de
pruebas y alegatos del presente Incidente de nulidad de notificación, ordenándose citar a las
partes, a fin de que en la referida fecha y hora presenten sus alegatos por escrito, de así
considerarlo. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

32 JA-1388/2021-II EUGENIO ALEJANDRO MOLINA BACA H. AYUNTAMIENTO DE TUXPAN,
SÍNDICO MUNICIPAL DE TUXPAN,
MICHOACÁN

17/10/2023 Se impone individualmente a las autoridades demandadas la multa correspondiente a
TRESCIENTAS VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, se
requiere a las autoridades del Ayuntamiento de Tuxpan, Michoacán, a efecto de que dentro
de tres días hábiles realicen el pago por los conceptos a que resultaron condenados a favor
de la parte actora, o en su caso, acrediten estar llevando a cabo las acciones pertinentes y
exhiban las constancias idóneas que prueben que se encuentran en vías de cumplimiento
de ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

33 JA-0517/2023-II  GARCIA OSORIO FELIPE JONATHAN DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

17/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

34 JA-0998/2022-II RUTH REBECA SOTO SOTO DIRECTOR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS
INTERNOS DE LA SECRETARÍA DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, COMISIÓN DE HONOR Y
JUSTICIA DE LA SECRETARÍA DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO

17/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

35 JA-0503/2023-II ROGELIO ROMERO VENCES DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, SECRETARIO DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

17/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

36 JA-0394/2023-II LUIS FRANCISCO ORTIZ LOPEZ DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, ENGARGADO DE GRUPO
DE PERITOS DE LA DIRECCIÓN DE
TRANSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO
DE MICHOACÁN

17/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

37 JA-0395/2023-II  MARROQUIN RAMOS MANUEL ADAHIR TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, POLICÍA DE
MORELIA, JUEZ CÍVICO MUNICIPAL DE
MORELIA, AGENTE ADSCRITO A LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA DE MORELIA, AGENTES DE
LA POLICIA MICHOACAN

17/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

38 JA-0671/2022-II JOSÉ LUIS ALBARRAN CARANDIA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 17/10/2023 PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causas de improcedencia o
sobreseimiento en el presente juicio. TERCERO. Resultó improcedente la acción de nulidad
intentada por la parte actora en contra del acto impugnado; conforme a los razonamientos
vertidos en el Considerando Cuarto de este fallo; no obstante, se condena a las autoridades
demandadas a cubrir a favor del impugnante las prestaciones devengadas con motivo del
desempeño de su cargo como elemento de seguridad pública. CUARTO. Notifíquese
personalmente a la parte actora y por oficio a la autoridad demandada. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

39 JA-0428/2023-II SALVADOR GUZMÁN CHÁVEZ COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

17/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. Se decreta el sobreseimiento del presente juicio
administrativo únicamente por lo que concierne al acto que la accionante hizo consistir en
"Cualquier cobro que se derive de la boleta de infracción impugnada, por tratarse del fruto
de un acto viciado.", como quedó precisado en el Considerando Tercero de este fallo.
TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en estudio hechos valer por
la parte actora; por consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana de la boleta de infracción
impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el último Considerando de este fallo.
CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por oficio a las autoridades
demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

40 JA-0460/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

17/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en
estudio hechos valer por la parte actora; por consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana
de la boleta de infracción impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el último
Considerando de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por
oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 18 de octubre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0524/2023-II MARIA ISABEL AYALA HERRERA TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

18/10/2023 Agréguese a los autos el oficio relatado en la razón de cuenta, signado por Arturo Vidales
Ramos...se le reconoce el carácter de representante legal de la autoridad demandada
Titular de la Tesorería Municipal de Morelia...este Juzgado se reserva proveer lo conducente,
hasta en tanto ocurran las demás autoridades codemandadas a dar contestación a la
demanda...CÚMPLASE. 

CÚMPLASE

2 JA-0155/2023-II JOSÉ ANTONIO MAGAÑA AGUILAR SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

18/10/2023 se requiere a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas y
Administración del Gobierno del Estado de Michoacán para que dentro del término de tres
días hábiles contados a partir del día siguiente de aquél en que le surta sus efectos la
notificación del presente acuerdo, señale fecha y hora para que dé acceso a los peritos, para
que estos puedan comparecer a tomar las muestras suficientes del original del escrito de
renuncia de fecha quince de marzo de dos mil diecinueve, signado por el actor. Lo
anterior, bajo apercibimiento que de no hacerlo se le impondrá una medida de apremio que
establece el artículo 202 del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán. 

AUTORIDAD NO DEMADADA

3 JA-0571/2023-II JOSE EDUARDO GARCIA GARCIA TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

18/10/2023 SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO AL SECRETARIO
TÉCNICO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN....córrase traslado a la
parte actora, a fin de que en el término de cinco días hábiles, contados a partir del día hábil
siguiente de aquél en que le surta efectos la notificación del presente proveído, produzca su
ampliación de demanda 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

4 JA-0544/2023-II ---------- PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL
MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

18/10/2023 Téngase por recibido el oficio suscrito por la Secretaria General de Acuerdos de este
Tribunal...mediante el cual informa a esta Instrucción que Cesar Ulises Torres
Román...nterpuso recurso de reconsideración en contra del acuerdo de quince de
septiembre de dos mil veintitrés JA-R-0127/2023-I...solicita la remisión del testimonio...se
ordena remitir el testimonio. 

CÚMPLASE

5 JA-0267/2023-II SIDDARTHA ALEJO HIPÓLITO ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA

18/10/2023 Se señalan las ONCE HORAS DEL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para
que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

6 JA-1385/2021-II YURITZI TIRADO SANTILLAN H. AYUNTAMIENTO DE TUXPAN,
SÍNDICO MUNICIPAL DE TUXPAN,
MICHOACÁN

18/10/2023 se hace efectivo el apercibimiento decretado en auto de veinte de septiembre del año en
curso, por lo que, en términos del artículo 283 del Código de Justicia Administrativa del
Estado de Michoacán, se le impone individualmente al Presidente, Síndica y Director de
Seguridad Pública Municipal, del Ayuntamiento de Tuxpan, Michoacán, respectivamente, la
multa correspondiente 200 DOSCIENTAS VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN...se requiere a las autoridades a efecto de que dentro de tres
días hábiles, contados a partir del día siguiente hábil a aquel en que surta efectos la
notificación que de este proveído se realice, realicen el pago por los conceptos a que
resultaron condenados a favor de la parte actora. Bajo el apercibimiento que de no hacerlo,
se les impondrá a cada uno una multa de cien veces el valor diario de la unidad de medida y
actualización... 

SOLO A DEMANDADAS

7 JA-0238/2023-II ABRAHAM FLORES VARGAS TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, POLICÍA
DE MORELIA, JUEZ CÍVICO MUNICIPAL
DE MORELIA

18/10/2023 se declara que la ejecutoria dictada por este Juzgado HA QUEDADO ESENCIALMENTE
CUMPLIDA, se ordena el archivo del presente expediente como asunto concluido. 

CÚMPLASE

8 JA-0955/2022-II TOVIAS NIÑO JIMÉNEZ DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, SECRETARIO DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, DIRECTOR DE ASUNTOS
INTERNOS DE LA SECRETARÍA DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, SUBSECRETARÍA DE
OPERACION POLICIAL DE LA
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA
DEL ESTADO

18/10/2023 se señalan las doce horas con treinta minutos del veintiocho de noviembre de dos mil
veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos; por
consecuencia, se manda citar a las partes a fin de que presenten sus alegatos por escrito en
la referida fecha y hora, de así considerarlo. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

9 JA-0986/2022-II PABLO DIAZ TORRES SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS
INTERNOS DE LA SECRETARÍA DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, COMISIÓN DE HONOR Y
JUSTICIA DE LA SECRETARÍA DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO

18/10/2023 se señalan las once horas con treinta minutos del treinta de noviembre de dos mil
veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos; por
consecuencia, se manda citar a las partes a fin de que presenten sus alegatos por escrito en
la referida fecha y hora, de así considerarlo. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

10 JA-1417/2021-II MARTHA ELENA MALDONADO
GALLARDO

H. AYUNTAMIENTO DE SALVADOR
ESCALANTE

18/10/2023 Se impone a los integrantes del Ayuntamiento de Salvador Escalante, Michoacán la multa
correspondiente a CIEN VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y
ACTUALIZACIÓN, se requiere de nueva cuenta a la autoridad demandada a efecto de que
dentro de tres días hábiles ocurran a exhibir las constancias con las cuales acrediten el cabal
cumplimiento de la ejecutoria, en los términos en que fue dictada. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

11 JA-0293/2022-II ARACELI RESENDIZ CORTEZ H. AYUNTAMIENTO DE CHILCHOTA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CHILCHOTA

18/10/2023 Téngase por recibido el oficio suscrito por Miguel Ángel Ramos Alejo, Rosa María Medina
Rodríguez, Claudia Eva Flores Zamora y Rafael Calderón Argüello, en cuanto Presidente,
Sindico y Representante del H. Ayuntamiento, Tesorera y Director de Seguridad Pública,
todos del municipio de Chilchota, Michoacán...a manifestar que el Ayuntamiento que
representan no cuenta con los recursos suficientes dentro del ejercicio fiscal 2023, para
hacer frente al pago de lo condenado en autos, motivo por el cual, solicitan se les dé la
oportunidad de presupuestar el pago de dicha resolución para el ejercicio fiscal 2024...se
requiere a las autoridades Ayuntamiento, Presidente Municipal y Director de Seguridad
Pública Municipal, todos del Ayuntamiento de Chilchota, Michoacán, a efecto de que dentro
de tres días hábiles, acrediten estar llevando a cabo las acciones pertinentes y exhiban las
constancias idóneas que prueben que se encuentran en vías de cumplimiento de ejecutoria;
es decir, demuestren que todos y cada uno de los integrantes del Cabildo se han obligado a
cubrir dentro del siguiente ejercicio presupuestario, las cantidades materia de la sentencia
definitiva, así como sus respectivas actualizaciones en haberes, o en su caso, que están
realizando los trámites para una ampliación presupuestal, para efecto de acatar lo
ordenado en el fallo de mérito...NOTIFÍQUESE POR OFICIO A LAS AUTORIDADES
DEMANDADAS. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

12 JA-1328/2021-II MAURICIO GONZÁLEZ GARFÍAS H. AYUNTAMIENTO DE JUNGAPEO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE JUNGAPEO,
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DE
JUNGAPEO, MICHOCÁN, SÍNDICO
MUNICIPAL DE JUNGAPEO,
MICHOACÁN, OFICIAL MAYOR DEL
AYUNTAMIENTO DE JUNGAPEO,
MICHOACÁN

18/10/2023 Se requiere a la autoridad demandada Ayuntamiento de Jungapeo, Michoacán, a través de
sus integrantes para que dentro de tres días hábiles ocurran a exhibir las constancias con las
cuales acrediten el cabal cumplimiento de la sentencia. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 20 de octubre de 2023.
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13 JA-0576/2023-II GERARDO CRUZ REYES DIRECTOR GENERAL DE
TELEBACHILLERATO MICHOACÁN

18/10/2023 se declara que el auto de referencia, ha quedado firme para todos los efectos legales a que
haya lugar; se ordena remitir el presente expediente como asunto totalmente concluido
para su archivo, previa las anotaciones que se hagan en el libro de gobierno
correspondiente.   

CÚMPLASE

14 JA-0663/2023-II ANIBAL LÓPEZ LÓPEZ DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

18/10/2023 Se da cuenta con el escrito de demanda y anexos...mediante el cual Aníbal López López, por
su propio derecho, ocurre a promover juicio administrativo de nulidad...SE ADMITE A
TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO...órrase traslado a las autoridad
demandadas: 1) Titular de la Dirección de Transito y Movilidad del Estado de Michoacán; 2)
Agente o elemento de la Dirección de Tránsito y Movilidad del Estado de Michoacán que
elaboro la boleta de infracción número 173126...para que dentro del término de quince días
hábiles, produzcan su contestación de demanda...se concede la suspensión
definitiva...NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA Y POR OFICIO A LAS
AUTORIDADES DEMANDADAS. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

15 JA-0461/2023-II SONIA JUDITH RUIZ JAIME COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

18/10/2023 se ordena poner los autos que integran el presente juicio administrativo en estado de
resolución, a efecto de emitir el fallo que conforme a derecho proceda. 

CÚMPLASE

16 JA-0660/2023-II ENRIQUE RAFAEL HUERTA GUZMÁN DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

18/10/2023 Con fundamento en los artículos 1, 154 fracción I y X, 190, 223, 224, 230 y 232 del Código de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, SE ADMITE A TRÁMITE LA
DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO, en los términos del escrito de cuenta... se concede
la suspensión definitiva solicitada por la parte actora... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

17 JA-1487/2021-II ONESIMO MANRIQUEZ RUIZ H. AYUNTAMIENTO DE TURICATO,
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL
AYUNTAMIENTO DE TURICATO,
MICHOACÁN

18/10/2023 previo a imponer las medidas de apremio se requiere a la autoridad demandada
Ayuntamiento de Turicato, Michoacán, a través de sus integrantes, así como al resto de las
autoridades demandadas para que dentro de tres días hábiles ocurran a exhibir las
constancias con las cuales acrediten el cabal cumplimiento de la sentencia, en los términos
en que fue dictada, esto es, realicen el pago real y material de las prestaciones a las que
resultaron condenadas, o bien, acrediten los trámites que se estén realizando a efecto de
dar cabal cumplimiento a la sentencia dictada en autos, o sea, señalen y exhiban los
documentos tendientes a probar la gestión necesaria a fin de generar la suficiencia
presupuestaria y solventar el pago condenado. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

18 JA-0181/2023-II MÓNICA CRISEIDA RANGEL OROPEZA COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

18/10/2023 Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal, por
medio del cual remite los autos originales del Juicio Administrativo JA-0181/2023-II, así
como copia certificada de la sentencia de fecha veintinueve de septiembre de dos mil
veintitrés dictada dentro del recurso de apelación RAA-0137/2023-I, -que CONFIRMA la
sentencia recurrida- señalando que ésta aún no causa ejecutoria. 

CÚMPLASE

19 JA-0170/2023-II JUAN DE DIOS CÁRCAMO ESCOBAR DELEGADO ADMINISTRATIVO DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA,
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

18/10/2023 se admiten a la  parte actora las probanzas relatadas a supralíneas, ....con copia simple,
dese vista a la parte actora, para que dentro del término de cinco días hábiles, contado a
partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del presente
proveído, manifiesten lo que a su derecho convenga respecto de la prueba superveniente
ofrecida por la autoridad demandada,..... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

20 JA-0540/2023-II GUILLERMO LEMUS ORTIZ Y SENOBIO
LEMUS ORTIZ

DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

18/10/2023 ...SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO A LAS
AUTORIDADES DEMANDADAS, en los términos del oficio de cuenta... señalan las  doce
horas del día veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la
audiencia de desahogo de pruebas y alegatos; por consecuencia, se manda citar a las partes
a fin de que presenten sus alegatos por escrito en la referida fecha y hora, de así
considerarlo... se tiene a la autoridad requerida Director de Tránsito y Movilidad del Estado
de Michoacán, por cumplida la suspensión en los términos en que fue concedida en relación
a la devolución del vehículo retenido con motivo de la boleta de infracción impugnada..... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

21 JA-0229/2023-II ABEL CALDERÓN TORRES H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECTOR DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

18/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

22 JA-0467/2023-II  MARROQUIN RAMOS MANUEL ADAHIR TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO A LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
MORELIA

18/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

23 JA-0508/2023-II ---------- SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

18/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

24 JA-0496/2023-II PAULINA VEGA AGUILAR TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA

18/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

25 JA-0456/2023-II  ---------- DANIEL FABRICIO MEDINA MAGAÑA,
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE
TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN,
DIRECTOR DE TRÁNSITO Y VIALIDAD
MUNICIPAL DE TANGANCICUARO,
MICHOACÁN, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE
TANGANCICUARO, MICHOACÁN

18/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

26 JA-0405/2023-II CAJA MORELIA VALLADOLID, SOCIEDAD
COOPERATIVA DE AHORRO Y
PRÉSTAMO DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE

POLICÍA DE MORELIA 18/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

27 JA-0459/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

18/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. Se decreta el sobreseimiento del presente juicio
administrativo únicamente por lo que concierne al acto que el accionante hizo consistir en
"El cobro por concepto de derechos por "MULTAS", contenida en el recibo oficial de pago
con número 9844717, emitido con fecha 12 doce de julio de 2023 dos mil veintitrés por la
tesorería del municipio anteriormente mencionado, por la cuantía de $622.00 (seiscientos
veintidós pesos 00/100 M.N.), impuesto por presuntas violaciones al Reglamento de
Tránsito y Vialidad del Municipio de Morelia, Michoacán.", como quedó precisado en el
Considerando Tercero de este fallo. TERCERO. Resultaron infundados los argumentos
esgrimidos por el accionante; por consiguiente, se reconoce la validez de la boleta de
infracción número ****, acorde a precisado en los Considerandos Quinto y Sexto del
presente fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por oficio a las
autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 20 de octubre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0575/2023-II RAFAEL RAMÍREZ TAPIA DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE
PLANEACIÓN MUNICIPAL DE MORELIA

20/10/2023   Visto el estado procesal que guardan los autos, de los que se advierte que feneció el
término otorgado a la parte actora en auto de fecha quince de septiembre de dos mil
veintitrés, para que acreditará el carácter de copropietario  y poseedor del inmueble ... sin
que haya ocurrido a efectuarlo, ... por lo tanto, se le hace efectivo el apercibimiento que se le
realizó en dicho auto por lo que se tiene por no presentada la demanda. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

2 JA-0102/2023-II JOEL FUENTES GONZALEZ SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

20/10/2023 se declara que la sentencia dictada por este Juzgado HA QUEDADO ESENCIALMENTE
CUMPLIDA, para todos los efectos legales a que haya lugar....En virtud de lo anterior, con
fundamento en los artículos 163 C, fracción VIII, 165, fracción IX del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena el archivo del presente expediente como
asunto concluido 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

3 JA-0513/2023-II ALEJANDRA JULIETA ANDALUZ
OROPEZA

COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

20/10/2023 Glósese a los autos el escrito relatado en la razón de cuenta, firmado por Héctor Gómez
García...mediante el cual acude a desahogar la vista...respecto del cual la parte actora se
encuentra conforme con el cumplimiento de la suspensión...se tienen por hechas sus
manifestaciones. 

CÚMPLASE

4 JA-1216/2020-II GABRIELA PIÑA LÓPEZ H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 20/10/2023 la Tercera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal, remite copia certificada de la
sentencia dictada dentro del recurso de apelación RAA-0010/2022-III, -en la que confirma
la sentencia recurrida-, así como los autos originales del expediente citado al rubro, en virtud
de que la autoridad federal negó el juicio de amparo interpuesto por la parte actora,
precisando que la sentencia dictada por la Tercera Sala de este Tribunal causa ejecutoria
por ministerio de ley. Consecuentemente, se declara que la sentencia definitiva dictada por
esta Instructora, HA CAUSADO EJECUTORIA, por lo tanto, queda firme para todos los
efectos legales a que haya lugar; se ordena remitir el presente expediente como asunto
totalmente concluido para su archivo, previas las anotaciones que se hagan en el libro de
gobierno correspondiente. 

CÚMPLASE

5 JA-0279/2023-II EURIDICE HURTADO VILLEGAS Y DANTE
MAURICIO HURTADO CARDIEL

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

20/10/2023 con copia del oficio de cuenta y anexo, dese vista a la parte actora para que dentro del
término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al que surta efectos la
notificación del presente proveído, ocurra a manifestar lo que a su interés convenga, bajo
apercibimiento de que de no hacerlo en tiempo y forma, se procederá a calificar sobre el
cumplimiento o no de la ejecutoria, tomando como base las constancias procesales que
obran en el expediente. 

SOLO ACTORA

6 JA-0070/2023-II MARÍA GLORIA MORALES PINTOR H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

20/10/2023 con copia del oficio de cuenta y anexo, dese vista a la parte actora para que dentro del
término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al que surta efectos la
notificación del presente proveído, ocurra a manifestar lo que a su interés convenga, bajo
apercibimiento de que de no hacerlo en tiempo y forma, se procederá a calificar sobre el
cumplimiento o no de la ejecutoria, tomando como base las constancias procesales que
obran en el expediente..... 

SOLO ACTORA

7 JA-0156/2023-II YADIRA SUSANA ORIJEL OCHOA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

20/10/2023 la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal, habilitada, solicita el testimonio que se
integre de los autos del juicio administrativo citado al rubro, en virtud del recurso de
reconsideración interpuesto por la parte actora, en contra del auto de fecha veintinueve de
septiembre de dos mil veintitrés, registrado con el número JA-R-0130/2023-I; en
consecuencia, remítasele el testimonio solicitado. 

CÚMPLASE

8 JA-0222/2023-II ALBERTO SILVA RAYA Y EDGAR IVÁN
IZQUIERDO VARGAS

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISARIO DEL ORGANO
DESCONCENTRADO DE POLICIA DEL
MUNICIPIO DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO A LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
MORELIA

20/10/2023 se requiere nuevamente a la autoridad demandada Comisión Municipal de Seguridad
Ciudadana de Morelia, para que en el término de tres días hábiles contados a partir del día
siguiente en que surta efectos la notificación del presente proveído exhiba en original o
copias certificadas legibles los actos impugnados consistentes en las boletas de infracción
298752, 406296, 338407, 379679, 311752 y 30903. Lo anterior bajo apercibimiento que de
no hacerlo se tendrán por exhibidas en la forma y términos en que se exhibieron 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

9 JA-0403/2023-II JOEL ANGELES GONZALEZ POLICÍA DE MORELIA 20/10/2023 Téngase por recibido el oficio mediante el cual se tiene a Armando Ángeles
Villaseñor...promoviendo Recurso de Apelación en contra de la sentencia el tres de octubre
de dos mil veintitrés...fórmese el cuaderno de antecedentes con una copia del escrito de
cuenta, así como original del presente proveído, y remítanse a la brevedad posible a la
Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal. 

CÚMPLASE

10 JA-0662/2023-II JAVIER ANTONIO BRAVO BARRAGAN TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE CATASTRO DE
MORELIA, JEFE DE OFICINA DEL ÁREA
TÉCNICA, ADSCRITO AL
DEPARTAMENTO DE CATASTRO DE
MORELIA

20/10/2023 ...este Juzgado estima prevenir al accionante a fin de que quede debidamente colmadas los
requisitos de ley... este Juzgado estima prevenir al accionante a fin de que quede
debidamente colmadas los requisitos de ley... 

SOLO ACTORA

11 JA-0592/2023-II JOSE LUIS CARAPIA CHIMAL COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, SECRETARIO DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN,
DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE LA
COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO

20/10/2023 se declara que el auto de referencia HA QUEDADO FIRME para todos los efectos legales a
que haya lugar. En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 163 C, fracción VIII,
165, fracción IX del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena
remitir a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal el presente expediente al
archivo definitivo como asunto totalmente concluido, previas las anotaciones que se hagan
en el libro de gobierno correspondiente. 

CÚMPLASE

12 JAL-0005/2022-II SECRETARÍA DE EDUCACIÓN INSTITUTO MONTRER, S.C. 20/10/2023 ...se declara que la sentencia de referencia HA CAUSADO EJECUTORIA, por lo tanto, queda
firme para todos los efectos legales a que haya lugar... se ordena remitir a la Secretaría
General de Acuerdos de este Tribunal el presente expediente al archivo definitivo como
asunto totalmente concluido, previa las anotaciones que se hagan en el libro de gobierno
correspondiente. 

CÚMPLASE

13 JA-0087/2023-II EUROAMÉRICA PUBLICIDAD Y
RELACIONES PÚBLICAS, S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE TURISMO DEL ESTADO 20/10/2023 Téngase a la Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal informando que se
desecharon los recursos de apelación interpuestos en autos. 

CÚMPLASE

14 JA-0599/2023-II MARIA MARGARITA COLOR ROMERO DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA

20/10/2023 se le tendría por no presentada la demanda que intenta; por tanto, con fundamento en el
artículo 231 del Código de Justicia Administrativa del Estado, se hace efectivo el
apercibimiento realizado a la parte actora en auto de veintiséis de septiembre de dos mil
veintitrés, teniéndose por no presentada la demanda.... 

SOLO ACTORA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 23 de octubre de 2023.
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15 JA-0621/2023-II ---------- DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO
OPERADOR DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
MORELIA

20/10/2023 dese vista a la parte actora para que dentro del término de tres días hábiles contados a
partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del presente proveído ocurra a
manifestar lo que a su interés convenga, sobre el pretendido cumplimiento a la referida
medida suspensional; bajo el apercibimiento que de no hacerlo, este Juzgado proveerá lo
que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

16 JA-1668/2018-II DONATO HERNÁNDEZ CORTÉS PRESIDENTE MUNICIPAL DE
NOCUPÉTARO, DIRECTOR DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL
AYUNTAMIENTO DE NOCUPÉTARO,
MICHOACÁN

20/10/2023 Se requiere nuevamente a las autoridad demandadas, para que dentro de tres días
hábiles ocurran a exhibir las constancias con las cuales acrediten el cabal cumplimiento de la
sentencia en los términos en que fue dictada. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

17 JA-0140/2023-II MARÍA NOEMÍ DEL AUXILIO AGUIRRE
FERNÁNDEZ, OCTAVIO ONOFRE
ONOFRE Y MARTÍN GÓMEZ VILLA

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, SINDICO
DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN, SECRETARÍA DE
URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN, SECRETARIO DE
MOVILIDAD Y ESPACIO PÚBLICO DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN

20/10/2023 se señalan las ONCE HORAS DEL DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para
que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos;..... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

18 JA-0661/2023-II JEGO ARQUITECTURA E INGENIERÍA
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE

H. AYUNTAMIENTO DE VILLAMAR,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE VILLAMAR,
MICHOACÁN, CONTRALOR DEL
AYUNTAMIENTO DE VILLAMAR,
MICHOACÁN, TESORERO MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAMAR,
MICHOACÁN, DIRECTOR DE
URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS DEL
AYUNTAMIENTO DE VILLAMAR,
MICHOACÁN, SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO DE VILLAMAR,
MICHOACÁN, SÍNDICO MUNICIPAL DE
VILLAMAR, MICHOACÁN

20/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO...córrase traslado a las
autoridades demandadas: 1) Ayuntamiento; 2) Presidente Municipal; 3) Síndico Municipal;
4) Contralor Municipal; 5) Tesorero Municipal; 6) Secretario del Ayuntamiento y, 7) Director
de Obras Públicas, todos del Municipio de Villamar, Michoacán, para que dentro del término
de quince días hábiles, contado a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación
del presente proveído, produzcan su contestación de demanda 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

19 JA-0339/2023-II ALAN LÓPEZ VEGA H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

20/10/2023 a licenciada Génesis Hernández Camacho, Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala
Administrativa Ordinaria de este Tribunal, informa que por acuerdo dictado el dieciséis de
octubre de dos mil veintitrés, se admitió el recurso de apelación RAA-0157/2023-III..... 

CÚMPLASE

20 JA-0278/2023-II ANA MARÍA TORRES GALLARDO H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

20/10/2023 Se tiene a la autorizada en términos amplios del Ayuntamiento accionado promoviendo
Recurso de Apelación en contra de la sentencia emitida por este Juzgado Segundo
Administrativo el once de septiembre de dos mil veintitrés. 

CÚMPLASE

21 JA-0210/2023-II ---------- COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, DIRECCIÓN DE
OPERACIÓN DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PÚBLICO DEL ESTADO

20/10/2023 se declara que la sentencia dictada por este Juzgado HA QUEDADO ESENCIALMENTE
CUMPLIDA... se ordena remitir a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal el
presente expediente al archivo definitivo como asunto totalmente concluido, 

CÚMPLASE

22 JA-0350/2023-II ---------- DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

20/10/2023 se declara que la sentencia definitiva HA CAUSADO EJECUTORIA... se requiere a la
autoridad  demandada Titular de la Dirección de Tránsito y Movilidad del Estado de
Michoacán, para que dentro del término de quince días hábiles contados a partir del día
hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del presente proveído, ocurran a
exhibir las constancias con las cuales acrediten el cabal cumplimiento de la sentencia en los
términos en que fue dictada, esto es realice las gestiones necesarias ante la Secretaría de
Finanzas y Administración del estado de Michoacán para el efecto de que le sean devueltas
las cantidades correspondientes a  el pago de la infracción impuesta en la boleta número
160887 de veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, siendo la cantidad de $622.00
(seiscientos veintidós pesos 00/100 M.N.), 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

23 JA-0568/2022-II COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, JEFE DEL DEPARTAMENTO
DE NOTIFICACIÓN Y COBRO COACTIVO
DE LA DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
MORELIA

20/10/2023 PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. Se sobresee el juicio respecto de los actos y documentos
impugnados en ampliación de demanda como se precisa en el Considerando Tercero de
éste fallo. TERCERO. Resultaron fundados los motivos de disenso analizados, en
consecuencia, se declara la nulidad la resolución impugnada para los efectos precisados en
el último considerando de ésta sentencia. CUARTO. NOTIFÍQUESE a las partes según
corresponda. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

24 JA-0018/2023-II FRANCISCO ISMAEL HERNÁNDEZ
SANDOVAL

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA
TESORERÍA DE MORELIA

20/10/2023 PRIMERO. Este órgano jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. Al actualizarse la causal de improcedencia o
sobreseimiento planteada, se sobresee el juicio respecto de la autoridad Ayuntamiento de
Morelia, Michoacán, conforme a los razonamientos del Considerando Tercero, apartado
"3.3." del presente fallo. TERCERO. Se decreta el sobreseimiento en el presente juicio
administrativo respecto los actos denominados "NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO DE
PAGO No. ***" de fecha uno de octubre de dos mil nueve, y, "NOTIFICACIÓN Y
REQUERIMIENTO DE PAGO No. ****" de fecha uno de junio de dos mil diez; atento a los
argumentos vertidos en el apartado 3.4. del considerando Tercero de esta resolución.
CUARTO. Resultaron esencialmente fundados los conceptos de violación analizados; en
consecuencia, se declara la nulidad para los efectos precisados en el último de los
Considerandos de la presente sentencia. QUINTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte
actora y por oficio a la autoridad demandada. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 23 de octubre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-1511/2019-II  NIEVEZ LOPEZ JOSE HONORIO
SALOMON

H. AYUNTAMIENTO DE JUNGAPEO,
TESORERO MUNICIPAL DE JUNGAPEO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE JUNGAPEO,
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS DEL
AYUNTAMIENTO DE JUNGAPEO.,
SÍNDICO MUNICIPAL DE JUNGAPEO,
MICHOACÁN, TESORERÍA MUNICIPAL
DE JUNGAPEO, MICHOACÁN

23/10/2023 Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal, por
medio del cual remite como copia certificada de la sentencia de fecha síes de octubre de
dos mil veintitrés dictada dentro del recurso de apelación RAA-0069/2023-I, -que
CONFIRMA la sentencia recurrida- señalando que ésta aún no causa ejecutoria. 

CÚMPLASE

2 JA-1665/2019-II MARTÍN CERNA RUIZ SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 23/10/2023 el Jefe de Departamento de Amparos de este Tribunal, mediante el cual en relación al juicio
de amparo indirecto número 533/2023 el Juzgado federal precisó las actuaciones que ha
realizado la autoridad responsable Primera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal,
con relación al cumplimiento de la ejecutoria dictada en autos, por lo que procedió a emitir
su pronunciamiento al respecto y de acuerdo a las consideraciones ahí vertidas, declaró que
el fallo protector ha quedado cumplido sin exceso o defecto en sus términos; por su parte, la
Primera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal, por medio del cual hace del
conocimiento del auto de fecha dieciséis de octubre del año en curso, dictado dentro del
recurso número JA-R-0023/2023-I, el cual refiere que ha transcurrido el término legal para
que la parte recurrente impugnara el acuerdo de fecha cuatro de septiembre de dos mil
veintitrés, -por el que se desechó por notoriamente improcedente el recurso intentado- en
consecuencia, confirma el proveído de cuatro de septiembre de dos mil veintitrés,
declarando firme el referido auto para los efectos legales a que haya lugar. A lo anterior,
este Juzgado se impone de su contenido. 

CÚMPLASE

3 JA-0358/2023-II  HERNANDEZ MARTINEZ GUILLERMO EL AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A
LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y
TRÁNSITO DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, DIRECTOR DE TRÁNSITO Y
MOVILIDAD DEL ESTADO, AGENTE
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

23/10/2023 Se declara que la sentencia definitiva HA CAUSADO EJECUTORIA, se ordena el archivo
virtual del presente expediente como asunto totalmente concluido. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

4 JA-0207/2023-II  GARCIA FLORES MARIA DEL CARMEN H. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA,
TESORERO MUNICIPAL DE ZAMORA

23/10/2023 se declara que la sentencia interlocutoria dictada en autos HA CAUSADO EJECUTORIA. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

5 JA-0536/2023-II  MARTINEZ ORTIZ JOSE PRISCILIANO SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA,
POLICÍA AUXILIAR DEL ESTADO

23/10/2023 ...con fundamento en los artículos 1, 154 fracción XI, 190, 223, 224, 230, 232, 297 A, 297 D,
297 E y 297 F del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo; SE
ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LÍNEA... se concede una
medida cautelar, que tiene como efecto... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

6 SNA-0003/2023-II ELOISA GARFIAS ALVAREZ DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA
AUXILIAR DEL ESTADO DE MICHOACÁN

23/10/2023 Se da cuenta con el escrito y anexos, mediante el cual Eloísa Garfias Álvarez consigna ante
este órgano jurisdiccional escrito dirigido a la Dirección de la Policía Auxiliar del Estado de
Michoacán...el escrito de solicitud que se acompaña dirigido a la Dirección de la Policía
Auxiliar del Estado de Michoacán, con el fin de obtener respuesta en los términos de ley, y
dado que en su ocurso consta manifestación bajo protesta de decir verdad que le fue
negada su recepción. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

7 JA-0585/2023-II MIRZA ASTRID GUZMÁN SARABIA DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

23/10/2023 se tiene por cumplida en lo esencial la suspensión concedida en proveído de fecha veinte de
septiembre de dos mil veintitrés. 

CÚMPLASE

8 JA-0753/2019-II RAFAEL JUÁREZ VILLAGÓMEZ PRESIDENTE MUNICIPAL DE COENEO,
SINDICO DEL AYUNTAMIENTO DE
COENEO, MICHOACÁN, SECRETARIO
DEL AYUNTAMIENTO DE COENEO,
MICHOACÁN, DIRECTOR DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE
COENEO, MICHOACÁN

23/10/2023 Se da cuenta con el escrito firmado por, Rafael Cisneros Olvera, en cuanto autorizado por la
parte actora, mediante el cual solicita se le requiere a las autoridades demandadas a efecto
de que den cumplimiento, así mismo solicita se haga efectivo el apercibimiento y se
impongan los medios de apremio...se tienen por hechas sus manifestaciones...esta
Instructora se reserva de proveer lo solicitado, hasta en tanto sean notificadas las
autoridades demandadas y surta efecto la notificación del proveído de fecha cinco de
septiembre de dos mil veintitrés. 

CÚMPLASE

9 JA-0997/2022-II JOSÉ JESÚS DELGADO AGUILAR COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO

23/10/2023 Dese vista a la parte actora para que dentro de tres días hábiles se pronuncie si está de
acuerdo con la celebración de una audiencia conciliatoria; igualmente, se requiere
al accionante para que dentro del término antes citado proporcione la información solicitada
por la autoridad estatal accionada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

10 JA-0457/2023-II SILVIA YOLANDA GOMEZ OROZCO COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

23/10/2023 se ordena poner los autos que integran el presente juicio administrativo en estado de
resolución. 

CÚMPLASE

11 JA-0269/2023-II RAMIRO ARREOLA GALBAN TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA
TESORERÍA DE MORELIA

23/10/2023  en razón de que ya feneció el termino para hacerlo se le hace efectivo el apercibimiento
decretado en autos y se le tiene por no contestada la demanda, al no ser el Director de
Inspección y Vigilancia ,autoridad demandada..... se le tiene por precluídosu derecho
procesal de comparecer a contestar la  ampliación de demanda... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

12 JA-0603/2023-II  ROJAS ALANIS OMAR PRESIDENTE MUNICIPAL DE
PATZCUARO, DIRECCIÓN DE PARQUES Y
JARDINES DEL AYUNTAMIENTO DE
PÁTZCUARO, MICHOACÁN,
CONTRALOR DEL AYUNTAMIENTO DE
PÁTZCUARO, MICHOACÁN,
CONTRALOR DEL AYUNTAMIENTO DE
PÁTZCUARO, MICHOACÁN, DIRECCIÓN
DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE PÁTZCUARO,
MICHOACÁN

23/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LÍNEA... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

13 JA-0073/2023-II PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES DEL
ESTADO

23/10/2023 Agréguese al cuaderno de antecedentes la copia del oficio número 1928/2023-II suscrito
por José Daniel Vargas Ríos Secretario de Acuerdos de la Segunda Sala Administrativa
Ordinaria de este Tribunal...mediante el cual informa que en acuerdo de fecha dieciséis de
octubre del año en curso, se admitió a tramite el Recurso de Apelación...Esta Instructora
queda enterada de lo anterior, para todos los efectos legales a que haya lugar...CÚMPLASE. 

CÚMPLASE

14 JA-0615/2023-II LUIS MIGUEL PÉREZ CISNEROS DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

23/10/2023 dígasele a la ocursante se este a lo acordado en proveído de cuatro de octubre del presente
año, donde se negó la suspensión solicitada para tales efectos, toda vez que de
los documentos exhibidos no se puede tener plenamente acreditada la propiedad del
automotor que nos ocupa a favor del promovente. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

15 JA-0669/2023-II  BARRON MURILLO JAVIER CONTRALOR MUNICIPAL DE MORELIA 23/10/2023 se requiere a la parte actora, para que dentro del término de tres días hábiles contados a
partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído: Exhiba
copias de traslado con los respectivos anexos  para poder llamar a juicio al Tercero
Interesado... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 24 de octubre de 2023.
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16 JA-0607/2023-II KARLA LISSETTE PEREZ H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, POLICÍA
DE MORELIA

23/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO, 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

17 JA-0648/2023-II  MAGAÑA DELGADO JESUS DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

23/10/2023 dese vista a la parte actora para que dentro del término de trés dias contados a partir del
siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo
que a su interés convenga respecto al pretendido cumplimiento a la suspensión 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

18 JA-1024/2022-II GERARDO TAPIA CASTAÑEDA Y PEDRO
MERCADO LÓPEZ

DIRECTOR DE URBANISMO Y CATASTRO
DE PÁTZCUARO

23/10/2023 Visto el estado procesal que guardan los autos del expediente en el que se actúa...se
advierte que ha transcurrido el término de quince días hábiles, para el efecto de que las
partes del presente juicio administrativo impugnaran la sentencia, sin que a la fecha lo
hayan realizado...HA CAUSADO EJECUTORIA...se requiere a la autoridad demandada
Director de Urbanismo del Ayuntamiento de Pátzcuaro, Michoacán, para que dentro del
término de quince días hábiles, ocurra a exhibir las constancias con las cuales acredite el
cabal cumplimiento de la sentencia...NOTIFÍQUESE POR OFICIO A LA AUTORIDAD
REQUERIDA Y POR LISTA A LA PARTE ACTORA. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

19 JA-0611/2023-II CARLOS ALBERTO EMMANUEL GARCIA
MADRIGAL

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, POLICÍA
DE MORELIA, JUEZ CÍVICO MUNICIPAL
DE MORELIA

23/10/2023 Con fundamento en los artículos 1, 154 fracción V y X, 190, 223, 224, 230 y 232 del Código
de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, SE ADMITE A TRÁMITE LA
DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO, en los términos del escrito de cuenta. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

20 JA-0258/2022-II  RIVERA SALAS JOSE MANUEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA, TESORERO
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, COMISIONADO MUNICIPAL
DE SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ
CÍVICO MUNICIPAL DE MORELIA,
AGENTE DE LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD UNIDAD MORELIA, JUEZ
CÍVICO MUNICIPAL DE MORELIA,
MICHOACÁN, YOSHIRA LÓPEZ
GONZÁLEZ

23/10/2023 Se declara que la ejecutoria dictada por este Juzgado HA QUEDADO ESENCIALMENTE
CUMPLIDA, se ordena el archivo virtual del presente expediente como asunto totalmente
concluido. 

CÚMPLASE

21 JA-1000/2021-II ANTONIO GARCÍA MORA APODERADO
JURIDICO DE "ALBASO" SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE

DIRECTOR DE ORDEN URBANO DE LA
SECRETARÍA DE URBANISMO Y OBRAS
PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, MICHOACÁN

23/10/2023 remite  la copia certificada del expediente, copia certificada de la resolución de fecha
veinticinco de enero de dos mil veintitrés,  dictada por el pleno de este Tribunal,   que
resuelve la queja 0010/2022-III interpuesta por la parte actora, sentencia donde se resolvió
que la queja promovida por la parte actora RESULTÓ IMPROCEDENTE, ....se declara por
CUMPLIDA LA SENTENCIA de fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, y.... se ordena
remitir a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal el presente expediente como
asunto totalmente concluido para su archivo,.... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

22 JA-0583/2023-II AMALIA DURÁN ACOSTA Y ADRIAN
AVILES GARIBAY

DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

23/10/2023 Glósese a los autos el escrito relatado en la razón de cuenta, firmado por Claudia Jerusalén
Rodríguez Hernández...mediante el cual ocurre a manifestar, que ha quedado debidamente
cumplimentada la medida de suspensión decretada en el auto de admisión de
demanda...Se tiene por cumplida la suspensión decretada en autos. 

CÚMPLASE

23 JA-0667/2023-II NORMA GASPAR FLORES CONTRALOR DEL INSTITUTO
ELECTORAL DE MICHOACAN

23/10/2023 Se requiere a la parte promovente para que dentro del término legal de tres días hábiles
manifieste si es su deseo impugnar la resolución administrativa emitida dentro del
procedimiento EXP-IEM-OIC-INV-001/2023. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

24 JA-0500/2023-II MACEDONIO GUIJOSA SOTO COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO

23/10/2023 se admite  a la autoridad demandada Coordinador del Sistema Penitenciario del Estado de
Michoacán,  la prueba confesional por absolución de posiciones que estará a cargo del actor
Macedonio Guijosa Soto,....hace del conocimiento a esta autoridad que mediante escrito
presentado ante la oficialía de partes de este tribunal, con fecha  dieciséis de octubre de dos
mil veintitrés,  Mauricio Rivera Valencia, en cuanto apoderado jurídico de la Coordinación del
Sistema Penitenciario del Estado de Michoacán, como autoridad demandada del presente
juicio, interpuso recurso de reconsideración en contra del proveído de fecha veintiocho de
septiembre de dos mil veintitrés y solicita el testimonio que se integre de los autos del juicio
administrativo citado al rubro, recurso de reconsideración registrado con el número JA-R-
0131/2023-I; 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

25 JA-0281/2021-II LEN´S MEDICAL, S.A. DE C.V. SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, SECRETARÍA DE
SALUD, DIRECTOR GENERAL DE LOS
SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN,
SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN,
DELEGADA ADMINISTRATIVA DE
SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN.,
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGIMEN
ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN
SALUD DE MICHOACÁN DE OCAMPO

23/10/2023 se requiere nuevamente a la autoridad demandada Servicios de Salud de Michoacán, a
efecto de que dentro de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente hábil a aquel en
que surta efectos la notificación que de este proveído, ACREDITE ESTAR LLEVANDO A
CABO LAS ACCIONES PERTINENTES Y EXHIBAN LAS CONSTANCIAS IDÓNEAS QUE
PRUEBEN QUE SE ENCUENTRA EN VÍAS DE CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA; es decir,
demuestre que se ha obligado a cubrir dentro del siguiente ejercicio presupuestario, las
cantidades materia de la sentencia definitiva, así como sus respectivas actualizaciones en
haberes, o en su caso, que están realizando los trámites para una ampliación presupuestal,
para efecto de acatar lo ordenado en el fallo de mérito. ...Secretaria de Acuerdos de la
Primera Sala Administrativa de este Tribunal, mediante el cual se le tiene informando que
se admitió a trámite el recurso de reconsideración en los términos en que fue planteado,
interpuesto por Ana Karina Garza Valverde, quien se ostenta apoderada Jurídica de Elias
Ibarra Torres, en cuanto Director General del Organismo Publico Descentralizado Servicios
de Salud, Michoacán, en contra del auto de doce de julio de dos mil veintitrés dentro del
juicio JA-0281/2021-II, registrado bajo el número JAR-0101/2023-I...se tiene a la parte
actora señalando como nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones, 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

26 JA-0666/2023-II JUAN DAVID ARELLANO ORTEGA SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO DE
HUETAMO

23/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO, en los términos del
escrito inicial de demanda...se niega la suspensión del acto impugnado... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

27 JA-0714/2020-II  RAMÓN FERNÁNDEZ SÁNCHEZ SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL
AGROPECUARIO, SECRETARÍA DE
DESARROLLO RURAL Y
AGROALIMENTARIO

23/10/2023 se da cuenta con el oficio recibido de manera física, signado por Genesis Hernández
Camacho Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala, solicitando a través de medio
magnético, copia certificada de los autos del juicio administrativo en que se actúa a efecto
de resolver el recurso de apelación RAA-018372022-III interpuesto dentro del juicio
administrativo JA-0995/2020-II....CÚMPLASE. 

CÚMPLASE

28 JA-0926/2022-II ALBERTO DURAN ESQUIVEL SUBDIRECTOR DE JUBILADOS Y
PENSIONADOS DE LA DIRECCIÓN DE
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO

23/10/2023 la parte actora presentó demanda de amparo directo en contra de la sentencia definitiva
dictada dentro del recurso de apelación RAA-0094/2023-I. En atención a ello, como lo
solicita el Coordinador de Amparos de este Tribunal, remítasele el expediente original citado
al rubro, a fin de la substanciación del juicio de amparo de mérito. 

CÚMPLASE

29 JA-0220/2023-II GONZALO MARQUEZ GONZALEZ SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

23/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

30 JA-0307/2023-II MA. DE LOS REMEDIOS MENDOZA
SANCHEZ

SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

23/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 24 de octubre de 2023.
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31 JA-0422/2023-II EVA GARCIA GUTIERREZ COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

23/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en
estudio hechos valer por la parte actora; por consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana
de la boleta de infracción impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el último
Considerando de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por
oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

32 JA-0547/2023-II  CASTRO LEMUS ALVARO DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

23/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

33 JA-0511/2023-II VIRIDIANA PAMELA ARIAS PEDRAZA DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

23/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

34 JA-0714/2020-II  RAMÓN FERNÁNDEZ SÁNCHEZ SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL
AGROPECUARIO, SECRETARÍA DE
DESARROLLO RURAL Y
AGROALIMENTARIO

23/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA INCIDENTAL  DE DESAHOGO
DEALEGATOS... dejándose los autos del presente incidente  en estado de resolución... 

CÚMPLASE

35 JA-0519/2023-II JESÚS GARCÍA MAGAÑA SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

23/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

36 JA-0348/2023-II  PEREZ JIMENEZ FORTUNATA H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

23/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

37 JA-0293/2023-II  TOMAS BALTAZAR HUGO CESAR DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE LA
COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO EN EL ESTADO
DE MICHOACÁN, INSPECTOR DE LA DE
LA DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE LA
COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO EN EL ESTADO
DE MICHOACÁN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE
LA COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO,
INSPECTOR ADSCRITO A LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PUBLICO DEL ESTADO DE MICHOACÁN

23/10/2023 PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo.  SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en
estudio hechos valer por la parte actora; en consecuencia, se declara la nulidad lisa y llana
de la boleta de infracción impugnada, en los términos y acorde a los razonamientos vertidos
en el último de los considerandos de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE a las partes como
corresponda a través del Sistema Informático de este Tribunal (SIT). CÚMPLASE. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

38 JA-0477/2023-II JUAN FRANCISCO GALVÁN GÓMEZ COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA, TESORERO
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, JUEZ CÍVICO MUNICIPAL DE
MORELIA, AGENTE ADSCRITO A LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA DE MORELIA

23/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron sustancialmente fundados los argumentos
en estudio hechos valer por la parte actora; por consiguiente, se declara la nulidad lisa y
llana del acto impugnado, conforme a los razonamientos vertidos en el último Considerando
de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, y por oficio a las
autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

39 JA-0182/2023-II BENJAMÍN PÁRAMO GARCÍA Y OTROS AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN,
UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS DE LA AUDITORÍA SUPERIOR
DE MICHOACÁN , DIRECTOR DE
RESPONSABILIDADES DE LA AUDITORIA
SUPERIOR DE MICHOACAN.

23/10/2023 se decreta el SOBRESEIMIENTO del presente juicio administrativo únicamente en lo que
respecta al C. ROBERTO CALDERÓN MERINO. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 24 de octubre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-1023/2022-II BLOCK DE ORIENTE, S.A. DE C.V. SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, SECRETARÍA DE
COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS

24/10/2023 .....se señalan las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL CINCO DE DICIEMBRE DE
DOS MIL VEINTITRÉS para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE
PRUEBAS Y ALEGATOS; por consecuencia, se manda citar a las partes a fin de que
presenten sus alegatos por escrito en la referida fecha y hora, de así considerarlo. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

2 JA-0331/2023-II MARCOS ESACAMILLA LÓPEZ SUBSECRETARÍA DE OPERACION
POLICIAL DE LA SECRETARIA DE
SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO

24/10/2023 CÍTESE A LAS PARTES A LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS, la que
tendrá verificativo a las TRECE HORAS DEL TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

3 JA-0958/2022-II NOTIMARK, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE

INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL
TRABAJO DEL ESTADO DE MICHOACÁN.

24/10/2023 Téngase por recibido el oficio para conocimiento a través del cual la Secretaría General de
Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional envio los autos originales de este juicio a la Tercera
Sala Administrativa Ordinaria para la substanciación del recurso de apelación interpuesto en
autos. 

CÚMPLASE

4 JA-1012/2022-II LUIS ALBERTO RAMÍREZ HERNÁNDEZ SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, DIRECTOR DE ASUNTOS
INTERNOS DE LA SECRETARÍA DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

24/10/2023 CÍTESE A LAS PARTES A LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS, la que
tendrá verificativo  a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIECISÉIS DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES, 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

5 JA-0288/2023-II ALBERTO SEDEÑO SIMONTES AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 24/10/2023 Se señalan las DOCE HORAS DEL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

6 JA-0577/2023-II ANA KAREN JACOBO ALVAREZ DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

24/10/2023 SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO A LAS
AUTORIDADES DEMANDADAS, en los términos del oficio de cuenta, haciendo valer
excepciones y defensas, así como invocando causales de improcedencia y sobreseimiento;
lo cual será analizado en su oportunidad... córrase traslado a la parte actora, a fin de que en
el término de cinco días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de aquél en que le
surta efectos la notificación del presente proveído, produzca su ampliación de demanda,
bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por precluído su derecho procesal. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

7 JA-0388/2022-II HOMERO GARCÍA VALDEZ COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO

24/10/2023 Se señalan las CATORCE HORAS DEL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

8 JA-0247/2023-II ALEJNDRO REYNA VELAZQUEZ TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE NOTIFICACIÓN Y
COBRO COACTIVO DE LA DIRECCIÓN DE
INGRESOS DE MORELIA

24/10/2023 se señalan las CATORCE HORAS DEL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

9 JA-0308/2023-II GABRIEL MOLINA RUEDA COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO

24/10/2023 Se señalan las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la audiencia de desahogo
de pruebas y alegatos. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

10 JA-1019/2022-II LEONEL GANDARIA MARTÍNEZ,
PATRICIA CALDERÓN ALCARAZ Y
SALVADOR MALDONADO GONZÁLEZ

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS
INTERNOS DE LA SECRETARÍA DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, COMISIÓN DE HONOR Y
JUSTICIA DE LA SECRETARÍA DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO

24/10/2023 se señalan las doce horas con treinta de minutos del  treinta de noviembre dos mil
veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos en
este juicio.... 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

11 JA-0957/2022-II GREGORIO VILLASEÑOR VELAZCO INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL
TRABAJO DEL ESTADO DE MICHOACÁN.

24/10/2023 Téngase por recibido el oficio para conocimiento a través del cual se comunica que los autos
originales del juicio en el que se actúa fueron remitidos a la Primera Sala Administrativa
Ordinaria de este Tribunal para la substanciación del recurso de apelación interpuesto en
autos. 

CÚMPLASE

12 JA-0315/2023-II JOSÉ RODRIGUEZ FRANCO POLICÍA DE MORELIA 24/10/2023 dígasele a la ocursante se esté a lo acordado en proveído de fecha cinco de octubre del
presente año, en donde causó ejecutoria la sentencia definitiva dictada el veintiocho de
agosto de dos mil veintitrés, ordenándose el archivo del presente juicio administrativo como
asunto totalmente concluido. 

CÚMPLASE

13 JA-0335/2023-II MARIELA MATA VILLANUEVA COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA

24/10/2023 dígasele a la ocursante se esté a lo acordado en proveído de fecha cinco de octubre del
presente año, en donde causó ejecutoria la sentencia definitiva dictada el veintiocho de
agosto de dos mil veintitrés, ordenándose el archivo del presente juicio administrativo como
asunto totalmente concluido. 

CÚMPLASE

14 JA-0187/2023-II MARICELA CAMPUZANO SIERRA SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

24/10/2023 se requiere de nueva cuenta a la Secretaría de Finanzas y Administración, para que dentro
del término de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que
surta efectos la notificación del presente proveído, ocurra a informar el cabal cumplimiento
de la sentencia en los términos en que fue dictada, debiendo exhibir las constancias que así
lo acrediten. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

15 JA-0177/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

24/10/2023 Se requiere a las autoridades demandadas para que dentro de quince días hábiles ocurran a
rendir el informe de cumplimiento de la sentencia en los términos en que fue dictada,
debiendo exhibir las constancias que lo acrediten. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

16 JA-0636/2023-II ---------- DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

24/10/2023 dese vista a la parte actora, a efecto de que dentro del término de tres días hábiles contados
a partir del siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del presente proveído,
manifieste lo que a su interés convenga respecto al pretendido cumplimiento dado por la
autoridad demandada a la suspensión definitiva decretada en autos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

17 JA-0284/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

24/10/2023 téngasele por realizando sus manifestaciones y dígasele al ocursante se esté a lo acordado
en proveído de fecha diez de octubre del presente año, en donde causó ejecutoria la
sentencia definitiva dictada el veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, ordenándose el
archivo del presente juicio administrativo como asunto totalmente concluido. 

CÚMPLASE

18 JA-0125/2023-II JOSÉ MANUEL LEAL HERRERA DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

24/10/2023 se señalan las once horas con treinta minutos del veintidós de noviembre de dos mil
veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos; por
consecuencia, se manda citar a las partes a fin de que presenten sus alegatos por escrito en
la referida fecha y hora, de así considerarlo. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 25 de octubre de 2023.
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19 JA-0631/2023-II ---------- DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

24/10/2023 dígasele que se esté a lo acordado en auto de cinco de octubre de dos mil veintitrés, en el
cual se negó la suspensión definitiva solicitada para el efecto de devolver el vehículo
retenido con la boleta de infracción impugnada, lo anterior al no quedar suficientemente
demostrada la propiedad del vehículo retenido. 

SOLO ACTORA

20 JA-0291/2023-II BERTHA ALICIA FARIAS GUTIERREZ DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, PRESIDENTE MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA

24/10/2023 se tiene a las autoridades requeridas dando cumplido el requerimiento formulado mediante
auto de fecha cuatro de octubre del año que corre, dejándose sin efectos el apercibimiento
respectivo y se tienen por hechas las manifestaciones de las demandadas...CÍTESE A LAS
PARTES A LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS, la que tendrá
verificativo  a las DOCE HORAS DEL CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

21 JA-1896/2019-II SANTIAGO ÁVILA HERRERA PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TUZANTLA,
MICHOACÁN, SINDICO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TUZANTLA,
MICHOACÁN

24/10/2023 se ordena el archivo del presente expediente como asunto concluido, para todos los efectos
legales a que haya lugar, previas anotaciones que se efectúen en el libro de gobierno
correspondiente. 

CÚMPLASE

22 JA-0673/2023-II ---------- COMISARIO DEL ORGANO
DESCONCENTRADO DE POLICIA DEL
MUNICIPIO DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO A LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
MORELIA

24/10/2023 ...se requiere a la accionante, para que dentro del término de tres días hábiles contados a
partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, acredite con
prueba eficaz tener el interés jurídico con el que comparece en el presente juicio que alude
en su demanda... Lo anterior, bajo apercibimiento, que de ser omiso al requerimiento, o
bien, éste no se cumpla en sus términos, se le tendrá por no presentada la demanda. 

SOLO ACTORA

23 JA-0041/2023-II LILIANA MAYA CASTRO SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN, FRANCISCO RAMÍREZ
FLORES, TITULAR DEL ÓRGANO
INTERNO DE CONTROL DE LA
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL
ESTADO DE MICHOACÁN, ANA
BRICEIDA PERALTA SUCHILT, JEFA DE
DEPARTAMENTO DE RESOLUCIÓN Y
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN DE LA
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL
ESTADO

24/10/2023 se declara que la sentencia de referencia HA CAUSADO EJECUTORIA, por lo tanto, queda
firme para todos los efectos legales a que haya lugar...Se requiere a la autoridad
demandada Secretaría de Contraloría del Estado de Michoacán, para que dentro del
término de quince días contados a partir del siguiente a aquel en que surta efectos la
notificación del presente acuerdo, informe el cumplimiento que dé a la misma, remitiendo
las constancias que así lo acrediten 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

24 JA-0317/2021-II JOSÉ LUIS PÉREZ PÉREZ COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO

24/10/2023 Téngase a la Primera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal, informando la
admisión del recurso de reconsideración interpuesto en autos. 

CÚMPLASE

25 JA-0622/2023-II  PEREZ AGUILAR JUAN PABLO DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

24/10/2023 SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA  DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LINEA A LA
TOTALIDAD DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS...se señalan las doce horas con treinta
minutos del día veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la
audiencia de desahogo de pruebas y alegatos en este juicio... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

26 JA-0188/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

24/10/2023 Téngase al Coordinador de Amparos de este Tribunal informando la interposición del
amparo. 

CÚMPLASE

27 JA-0670/2023-II ---------- DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, SECRETARIO DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

24/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO, .... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

28 JA-0668/2023-II  RUIZ REYNA JOSE LUIS SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA,
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

24/10/2023  SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LÍNEA...se requiere
a dicho promovente para que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del
siguiente en que surta efectos la notificación del presente proveído allegue las pruebas
debidamente digitalizada en archivo electrónico; bajo el apercibimiento que de no hacerlo,
no se le admitirá como prueba de su parte... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

29 JA-1547/2021-II JAIME MÁRQUEZ MARTÍNEZ H. AYUNTAMIENTO DE ANGANGUEO 24/10/2023 Esta Instrucción se reserva proveer sobre el fondo del escrito de cuenta, toda vez que a la
fecha en que se emite el presente proveído, se encuentra transcurriendo el término legal
concedido a las autoridades accionadas en el auto de referencia, a efecto de que cumplan
con la ejecutoria dictada dentro del presente juicio administrativo. 

CÚMPLASE

30 JA-0642/2023-II  ROJAS ALANIS OMAR DIRECTOR DE PARQUES Y JARDINES DE
PÁTZCUARO, MICHOACÁN, DIRECTOR
DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE DE
PÁTZCUARO, MICHOACÁN, PRESIDENTE
MUNICIPAL DE PATZCUARO, DIRECCIÓN
DE PARQUES Y JARDINES DEL
AYUNTAMIENTO DE PÁTZCUARO,
MICHOACÁN, CONTRALOR DEL
AYUNTAMIENTO DE PÁTZCUARO,
MICHOACÁN, DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA
Y MEDIO AMBIENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE PÁTZCUARO,
MICHOACÁN

24/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LÍNEA... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

31 JA-0677/2023-II  CISNEROS AGUILERA GERARDO ELEMENTO DE LA DIRECCIÓN DE
TRANSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO,
DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

24/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LÍNEA... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

32 JA-0674/2023-II  PAZ AYALA BERTHA PATRICIA DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, TESORERO MUNICIPAL DE
ZAMORA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE ZAMORA, MICHOACÁN

24/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LÍNEA... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

33 JA-0374/2023-II  QUIROZ GASTELUM JUAN RAMON AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y
TRÁNSITO DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, DIRECTOR DE TRÁNSITO Y
MOVILIDAD DEL ESTADO, AGENTE
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

24/10/2023 se  le tienen por hechas las manifestaciones, mismas que serán tomas en cuenta una vez
llegado el momento procesal oportuno... 

CÚMPLASE

34 JA-0118/2023-II  GOMEZ MEDINA JORGE EDUARDO TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA, AGENTE DE LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA

24/10/2023 se declara que la ejecutoria dictada por este Juzgado HA QUEDADO ESENCIALMENTE
CUMPLIDA, para todos los efectos legales a que haya lugar... se ordena el archivo virtual del
presente expediente como asunto totalmente concluido, previas las anotaciones que se
hagan en el libro de gobierno correspondiente. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 25 de octubre de 2023.
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35 JA-0665/2023-II  ORTIZ MELENA ARIADNE DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE ZAMORA, MICHOACÁN

24/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LÍNEA... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

36 JA-0285/2023-II HILDA PUENTE VALDEZ GOBERNADOR DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO, FISCALIA
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO, DIRECCIÓN
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

24/10/2023 se señalan las doce horas del doce de diciembre de dos mil veintitrés, para que tenga
verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos; por consecuencia, se manda
citar a las partes a fin de que presenten sus alegatos por escrito en la referida fecha y hora,
de así considerarlo. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

37 JA-0295/2023-II EULALIA REYES TORRES DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

24/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

38 JA-0452/2023-II  RANGEL DEL RIO SALVADOR AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
JACONA, MICHOACÁN, DIRECTOR DE
POLICÍA Y TRÁNSITO DE JACONA,
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DE
JACONA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE JACONA, MICHOACÁN

24/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

39 JA-0513/2023-II ALEJANDRA JULIETA ANDALUZ
OROPEZA

COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

24/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
el actor no compareció al desahogo de la prueba Confesional... en su oportunidad salvo
justa causa y únicamente a petición de la parte demanda que ofertó la prueba se le tendrá
por confesa de todas aquéllas posiciones que se califiquen de legales... 

CÚMPLASE

40 JA-0182/2023-II BENJAMÍN PÁRAMO GARCÍA Y OTROS AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN,
UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS DE LA AUDITORÍA SUPERIOR
DE MICHOACÁN , DIRECTOR DE
RESPONSABILIDADES DE LA AUDITORIA
SUPERIOR DE MICHOACAN.

24/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

41 JA-0465/2023-II MARIA CRISTINA SILVA CRUZ COMISARIO DEL ORGANO
DESCONCENTRADO DE POLICIA DEL
MUNICIPIO DE MORELIA

24/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en
estudio hechos valer en el concepto de violación CUARTO por la parte actora; por
consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana de la boleta de infracción impugnada,
conforme a los razonamientos vertidos en el último Considerando de este fallo. CUARTO.
NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por oficio a las autoridades demandadas.
CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

42 JA-0063/2023-II JOSE LUIS RIVERA AYALA PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

24/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

43 JA-1783/2018-II JAVIER GONZÁLEZ ZAMUDIO H. AYUNTAMIENTO DE COENEO 24/10/2023 PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. En cumplimiento a la sentencia dictada en el recurso
administrativo de apelación RAA-0091/2022-III, por la Tercera Sala Administrativa Ordinaria
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, se dicta esta nueva
resolución. TERCERO. No se actualizaron causas de improcedencia o sobreseimiento del
juicio. CUARTO. Se declara la nulidad lisa y llana del cese o separación verbal del actor en su
cargo como elemento de seguridad pública del municipio de Coeneo, Michoacán,
Michoacán, como quedó precisado en el Considerando Quinto de esta resolución. QUINTO.
En consecuencia, se condena a las autoridades demandadas a cubrir a favor del actor, el
pago de indemnización y demás prestaciones que resultaron procedentes en términos de lo
precisado en el último Considerando de esta sentencia. SEXTO. Notifíquese personalmente
a la parte actora, y mediante oficio a las autoridades demandadas; previniéndoseles para
que informen a este Juzgado Segundo Administrativo, dentro del término de quince días
hábiles siguientes a aquél en que cause ejecutoria la sentencia, sobre el cumplimiento que
hayan dado a la misma. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

44 JA-0527/2023-II ---------- TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

24/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

45 JAL-0010/2022-II  SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO

COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO

24/10/2023 PRIMERO. Esta Juzgadora es competente para conocer y resolver el presente juicio
administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o sobreseimiento
del juicio. TERCERO. Resultaron fundados los conceptos de violación esgrimidos por la
autoridad actora, en consecuencia, se declara la nulidad lisa y llana de los actos
impugnados, atendiendo a los razonamientos vertidos en el último Considerando de este
fallo. CUARTO. Notifíquese a las partes como corresponda. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

46 JA-0451/2023-II EDSON DE JESÚS VALLADARES IBARRA SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, SECRETARIO DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

24/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron sustancialmente fundados los argumentos
en estudio hechos valer por la parte actora; por consiguiente, se declara la nulidad lisa y
llana de la boleta de infracción impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el
último Considerando de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora,
y por oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

47 JA-0525/2023-II CARLOS ANTONIO BANDA DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

24/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron sustancialmente fundados los argumentos
en estudio hechos valer por la parte actora; por consiguiente, se declara la nulidad lisa y
llana de la boleta de infracción impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el
último Considerando de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora,
y por oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

48 JA-0122/2023-II JOON EDWARD LOBATO ESQUIVEL COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO

24/10/2023 PRIMERO. Esta Unidad Jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia y
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Se declara la nulidad lisa y llana de la separación del
actor de su cargo como policía custodio adscrito a la Coordinación del Sistema Penitenciario
del Estado de Michoacán, como quedó precisado en el Considerando Quinto de esta
resolución. CUARTO. En consecuencia, se condena a las autoridades demandadas a cubrir a
favor del accionante, el pago de indemnización y demás prestaciones que resultaron
procedentes en términos de lo precisado en el último Considerando de esta sentencia.
QUINTO. Notifíquese personalmente al actor y por oficio a las autoridades demandadas, a
quienes se previene para que informen a este Juzgado Segundo Administrativo, dentro del
término de quince días hábiles siguientes a aquél en que cause ejecutoria la sentencia,
sobre el cumplimiento que hayan dado a la misma. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 25 de octubre de 2023.
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LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 25 de octubre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0392/2023-II  GARCIA HERNANDEZ JUAN COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO, DIRECTOR
DE LA POLICÍA PROCESAL DE LA
COORDINACIÓN DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

25/10/2023 se admite a la parte actora la prueba pericial en grafoscopía y documentoscopía...requiérase
a la parte actora en términos del artículo 459 del Código de procedimientos Civiles del
Estado de Michoacán presente a su perito José Enrique Sánchez Alemán, dentro del término
de veinticuatro horas, contadas a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la
notificación del presente proveído, para que comparezca a manifestar si acepta y protesta el
cargo que le ha sido conferido y acredite contar con título en la ciencia a la que pertenece la
materia sobre los puntos de los que ha de oírse en juicio...requiérase a la autoridades
demandadas Coordinador del Sistema penitenciario del Estado de Michoacán, para que
dentro del improrrogable termino de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente a
aquél en que surta efectos la notificación del presente proveído, nombren Perito de su parte,
o bien, manifiesten si renuncian expresamente al derecho que les asiste de nombrar perito
de su parte... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

2 JA-0559/2023-II SÚPER PAPELERA, S.A. DE C.V. SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, ADMINISTRADOR DE
RENTAS DE MORELIA

25/10/2023  SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO A LA
AUTORIDAD DEMANDADA, ..... córrase traslado a la parte actora con la copia del oficio de
contestación, para que dentro del término de cinco días hábiles, contado a partir del día
siguiente al que surta efectos la notificación del presente proveído, amplíe su demanda
respecto de la negativa ficta....   

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

3 JA-0053/2023-II ALBA LIZETH BAZÁN NIETO DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE NOTIFICACIÓN Y
COBRO COACTIVO DE LA DIRECCIÓN DE
INGRESOS DE MORELIA

25/10/2023 Téngase por recibo el oficio firmado por Arturo Vidales Ramos...ocurre a exhibir original del
Acuerdo de Nulidad en cumplimiento de Sentencia, declarando la nulidad lisa y llana...dese
vista a la parte actora...dentro del término legal de tres días hábiles...NOTIFÍQUESE
PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

4 JA-0924/2022-II ---------- SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN, COMISIÓN ESTATAL DEL
AGUA Y GESTIÓN DE CUENCAS DEL
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO,
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

25/10/2023 Agréguese al cuaderno de antecedentes la copia del oficio número 1074/2023-I suscrito por
la licenciada Patricia Villanueva Ledesma Secretaria de Acuerdo de la Primera Sala...se
admitió el recurso de reconsideración JA-R-0122/2023-I...CÚMPLASE. 

CÚMPLASE

5 JA-0184/2023-II CELIA SPINDOLA PEDRAZA ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA

25/10/2023 Visto el estado procesal que guardan los autos...se señalan las CATORCE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL VEINTIDÒS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que
tenga verificativo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

6 JA-0254/2023-II PATRICIA RODRIGUEZ NUÑEZ POLICÍA DE MORELIA 25/10/2023 Agréguese a los autos el oficio relatado en la razón de cuenta, suscrito por Lizbeth Muñiz
Alcalá...Oficio atreves de la cual ocurre a esta instrucción a exhibir  el oficio original número
CMSC/DJCSA/1577/2023 de fecha doce de octubre del año en curso, manifestando que el
folio 462613, ha sido cancelado por sentencia...en proveído de diez de octubre de dos mil
veintitrés se ordenó el archivo definitivo del presente expediente como asunto totalmente
concluido...CÚMPLASE. 

CÚMPLASE

7 JA-0194/2023-II TEODORO GARCÍA SÁNCHEZ DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN
FORESTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN

25/10/2023 Visto el estado procesal que guardan los autos de los que se advierte que en el presente
juicio no existen medios probatorios ofrecidos por las partes pendientes de admisión, se
señalan las TRECE HORAS DEL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que
tenga verificativo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

8 JA-0314/2023-II FABRIZIO RIVERA ALCANTAR POLICÍA DE MORELIA 25/10/2023 Agréguese a los autos el oficio relatado en la razón de cuenta, suscrito por Lizbeth Muñiz
Alcalá...Oficio atreves de la cual ocurre a esta instrucción a exhibir el oficio original número
CMSC/DJCSA/1575/2023 de fecha doce de octubre del año en curso, manifestando se da
cumplimiento a la cancelación de la boleta con número de folio 472170...en proveído de seis
de octubre de dos mil veintitrés se ordenó el archivo definitivo del presente expediente
como asunto totalmente concluido...CÚMPLASE. 

CÚMPLASE

9 JA-0043/2023-II IRENE CALDERÓN GÓMEZ DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

25/10/2023 téngase por recibido el oficio suscrito por Arturo Vidales Ramos...quien ocurre dentro del
término legal concedido en proveído de dos de octubre de dos mil veintitrés, a exhibir el
original del oficio, EJ/-1273/2023, de fecha doce de octubre de dos mil veintitrés, en el cual
se solicita a la Directora de Ingresos realice el debido cumplimiento a lo ordenado en
sentencia...se requiere a las Autoridad Demandada Directora de Ingresos de la Tesorería
Municipal de Morelia, Michoacán, para que dentro del término de tres  días, ocurra a exhibir
las constancias con las cuales acredite el cumplimiento de la sentencia...NOTIFÍQUESE POR
OFICIO A LA AUTORIDAD DEMANDADA. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

10 JA-0065/2023-II IVÁN GUADALUPE LÓPEZ COLÍN PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL
MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

25/10/2023 la Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal, informa que admitió el recurso
de apelación RAA-0166/2023-II promovido por la autoridad demandada en contra de la
sentencia dictada por este Juzgado Segundo Administrativo. A lo anterior, este Juzgado se
impone de su contenido y se ordena glosar el oficio de cuenta al cuadernillo de
antecedentes, para que obre como corresponda y surta los efectos legales a los que haya
lugar. 

CÚMPLASE

11 JA-0087/2023-II EUROAMÉRICA PUBLICIDAD Y
RELACIONES PÚBLICAS, S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE TURISMO DEL ESTADO 25/10/2023 Ténganse por recibidos los oficios a través de los que se informa la remisión de los autos
originales del juicio administrativo en el que se actúa a la Segunda Sala Administrativa de
este Tribunal, para la substanciación de los recursos de apelación interpuestos en autos. 

CÚMPLASE

12 JA-0249/2022-II OMAR IGNACIO GUZMÁN PANTOJA SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL ESTADO AHORA
SUBSECRETARIO DE OPERACIÓN
POLICIAL DE LA SECRETARÍA DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO,
DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, SECRETARIO DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

25/10/2023 la licenciada Patricia Villanueva Ledesma, Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala
Administrativa Ordinaria de este Tribunal, mediante el cual remite copia certificada de la
sentencia de fecha trece de octubre de dos mil veintitrés, emitida dentro del recurso de
apelación número RAA-0071/2023-I, derivado del presente juicio,  donde se resolvió que se
REVOCA la resolución  recurrida de fecha treinta de marzo de dos mil veintitrés.... 

CÚMPLASE

13 JA-0409/2022-II SERGIO LEMUS CALDERÓN COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN
SOCIAL

25/10/2023 la licenciada Tania Vanessa Figueroa Cervantes, en cuanto Secretaria de Estudio y Cuenta,
habilitada en funciones de Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal, mediante el
cual informa que en virtud del recurso de apelación interpuesto por la autoridad demandada
Coordinador General de Comunicación Social, en contra de la sentencia emitida por este
Juzgado Segundo Administrativo, de treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, remitió los
autos originales del juicio administrativo número JA-0409/2022-II a la Tercera Sala
Administrativa Ordinaria de este Tribunal, así como el citado recurso de
apelación, registrado con el número RAA-0162/2023-III. ...la licenciada Génesis Hernández
Camacho, Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Administrativa Ordinaria de este
Tribunal, informa que por acuerdo dictado el   veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, se
admitió el recurso de apelación RAA-0162/2023-III.... 

CÚMPLASE

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 26 de octubre de 2023.
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14 JA-0578/2023-II SUSANA OTILIA RAMIREZ CALDERON POLICÍA DE MORELIA 25/10/2023 Esta Instrucción se reserva proveer en cuanto al fondo del escrito relatado en la razón de
cuenta, hasta en tanto comparezca quien se ostenta encargada de la Dirección de Asuntos
Jurídicos de la Comisión Municipal de Seguridad Ciudadana a exhibir el nombramiento que
la faculte para comparecer a juicio. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

15 JA-0626/2019-II PRO-TEST HEALTHCARE, S.A. DE C.V. SECRETARÍA DE SALUD, DIRECTOR
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD
DE MICHOACAN, DELEGADA
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE
SALUD DE MICHOACÁN.

25/10/2023 se requiere de nueva cuenta a la autoridad demandada a efecto de que dentro del término
de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del
presente proveído, exhiba la respuesta en alcance al oficio SSM/DA/03344/2023 de dos de
octubre de dos mil veintitrés, y de cumplimiento cabal a lo ordenado en la sentencia
ejecutoriada, es decir realice el pago por los conceptos a que resultó condenado a favor de
la parte actora y exhiba las constancias que así lo acredite, o informe los nuevos trámites
conducentes que se esté realizando a efecto de dar cabal cumplimiento a la sentencia
dictada en autos, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se le impondrá una multa de
cien a cinco mil veces el valor diario de la unidad de medida y actualización...se requiere de
nueva cuenta al Gobernador del Estado de Michoacán, en cuanto superior jerárquico de la
autoridad demandada, a efecto de que dentro del término de tres días hábiles contados a
partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del presente proveído, exhiba la
respuesta en alcance al oficio... 

SOLO A DEMANDADAS

16 JA-0073/2023-II PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES DEL
ESTADO

25/10/2023 Agréguese al cuaderno de antecedentes la copia del oficio número TJA/SGA/2426/23
signado por la licenciada Tania Vanessa Figueroa Cervantes, Secretaria General de
Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual informa remitió el auto original del expediente
número JA-0073/2023-II, así como el escrito original del recurso de apelación a la Segunda
Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal. 

CÚMPLASE

17 JA-0617/2022-II ÓSCAR RODOLFO RUBIO GARCÍA SECRETARÍA DE GOBIERNO 25/10/2023 se señalan las ONCE HORAS DEL CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que
tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

18 JA-0593/2023-II DELFINO MARTINEZ ARREOLA COMISIÓN COORDINADORA DE
TRANSPORTE PÚBLICO, SECRETARIO DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN,
DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE LA
COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO

25/10/2023 Glósese a los autos el escrito señalado en la razón de cuenta, firmado por Delfino Martínez
Arreola...se tiene a la parte actora por señalado como nuevo domicilio para oír y recibir
notificaciones. 

CÚMPLASE

19 JA-0586/2023-II ---------- SECRETARÍA DE TURISMO DEL ESTADO 25/10/2023 se tiene a la autoridad demandada por oponiéndose a la publicación de sus datos
personales, por tanto se ordena omitir la publicación de los referidos datos en la lista que se
publica en los estrados de este Juzgado. 

CÚMPLASE

20 JA-0066/2022-II RENATO PEÑA CRUZ H. AYUNTAMIENTO DE ZINAPECUARO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE ZINAPÉCUARO,
MICHOACÁN, DIRECTOR DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE
ZINAPÉCUARO, MICHOACÁN, SÍNDICO
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
ZINAPÉCUARO, MICHOACÁN

25/10/2023 téngase a la parte actora señalando como nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones. 

CÚMPLASE

21 JA-0157/2023-II NEFTALÍ BARAJAS SÁNCHEZ AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL
AYUNTAMIENTO DE ACUITZIO DEL
CANJE

25/10/2023 Dígase al accionante que se este a lo acordado en autos donde se le hizo efectivo el
apercibimiento decretado, teniéndose por no ofrecidas las constancias que en términos del
numeral 233 del Código de la materia ofertó como medio de convicción, en razón de no
haber realizado pronunciamiento alguno respecto a la vista ahí ordenada. 

CÚMPLASE

22 JA-0675/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

25/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO, en los términos del
escrito inicial de demanda... se concede la suspensión definitiva solicitada... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

23 JA-0582/2023-II REBECA HERNANDEZ RODRIGUEZ COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

25/10/2023 SE TIENE A LA TOTALIDAD DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS DANDO
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA...se señalan las TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la
audiencia de desahogo de pruebas y alegatos 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

24 JA-0676/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

25/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO, en los términos del
escrito inicial de demanda...se concede la suspensión definitiva. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

25 JA-0581/2023-II PEDRO GARCIA GONZALEZ COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

25/10/2023 SE TIENE A LA TOTALIDAD DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS DANDO
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA...se señalan las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la
audiencia de desahogo de pruebas y alegatos 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

26 JA-0160/2022-II ELISEO RAMÍREZ VERA DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS
DE SALUD DE MICHOACAN, SERVICIOS
DE SALUD DE MICHOACÁN, DELEGADA
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE
SALUD DE MICHOACÁN., DELEGADA
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE
SALUD DE MICHOACÁN.

25/10/2023 En veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, la Secretaria de Acuerdos del Juzgado
Segundo Administrativo de este Tribunal, da cuenta a la Juez con el oficio signado por Ana
Karina Garza Valverde, presentado en la Oficialía de Partes de este Tribunal el dieciséis de
octubre del año en curso, y en este Juzgado el diecisiete de octubre de dos mil veintitrés; con
la certificación secretarial y el estado procesal que guardan los autos. Conste.  
CERTIFICACIÓN.- La suscrita licenciada Semiramis Altamirano Hernández, Secretaria de
Acuerdos del Juzgado Segundo Administrativo de este Tribunal. HACE CONSTAR: Que el
oficio de cuenta fue presentado en tiempo, toda vez que el término de quince días hábiles
concedido en proveído de siete de septiembre de dos mil veintitrés, a la autoridad
demandada Servicios de Salud de Michoacán, por conducto de su Director General, le
transcurrió del veintiséis de septiembre al dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, lo
anterior al haber sido emplazada a juicio el veintidós de septiembre del año en curso,
surtiendo efectos la citada actuación el  veinticinco de septiembre siguiente; descontándose
para tales efectos los días  veintitrés, veinticuatro y treinta de septiembre, uno, siete, ocho,
catorce y quince de octubre de la presente anualidad, por ser inhábiles conforme al
calendario de labores del tribunal. Doy fe.   Morelia, Michoacán a veinticinco de octubre de
dos mil veintitrés. Agréguese a los autos el oficio descrito en la razón de cuenta, signado por
la licenciada Ana Karina Garza Valverde, en cuanto apoderada jurídica de la Doctora Belinda
Iturbide Díaz, en cuanto Secretaria de Salud de Michoacán y Directora General del
Organismo Público descentralizada Servicios de Salud en Michoacán; carácter que acredita y
se le reconoce desde este momento para todos los efectos legales a que haya lugar, al
tenor de la copia certificada del nombramiento que se expide a favor del compareciente
como Jefa del Departamento de Asuntos de lo Contencioso Administrativo de la Secretaría
de Salud de Michoacán, con fecha uno de agosto de dos mil veintitrés, al tenor de la copia
certificada de la escritura Publica Numero Dieciséis mil novecientos treinta y cinco, volumen
número trescientos treinta de fecha cinco  de octubre de dos mil veintitrés, que otorga 
Belinda Iturbide Díaz en cuento Directora General de Servicios de Salud carácter que
acredita con la copia certificada de su nombramiento de fecha cinco de octubre de dos mil
veintitrés, otorgado entre otros a favor de Ana Karina Garza Valverde, lo anterior en
términos de los artículos 38 y 39 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, supletorio
del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán por disposición de su
numeral 194, así como con apoyo en lo dispuesto por los artículos 191 y 254 fracción II, del
Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, de conformidad con los
numerales 1.4.1 y 1.4.1-3 del Manuel de Organización de Servicios de Salud de Michoacán,
vigente. Oficio mediante el cual ocurre a contestar la demanda instaurada en contra de la
autoridad demandada Directora General de Servicios de Salud de Michoacán,
consecuentemente, tomando en consideración que lo realiza dentro del término legal
concedido, tal como se advierte de la certificación secretarial que antecede y del sello de
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concedido, tal como se advierte de la certificación secretarial que antecede y del sello de
recibido de la promoción que se acuerda, con fundamento en los artículos 249, 253 y 254 del
citado Código de Justicia Administrativa, SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA DE
JUICIO ADMINISTRATIVO A LA AUTORIDAD DEMANDADA DIRECTORA GENERAL DE
SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN, en los términos del oficio de cuenta, lo que será
tomado en consideración en el momento procesal oportuno, así como por haciendo valer
sus excepciones y defensas, mismas que serán tomadas en consideración en el momento
procesal oportuno. Conforme a los artículos 163 C, fracción VI y 257 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, 347, 367 fracciones II y VII, 424
fracción III, 505, 506, 507 y 542 del supletorio Código de Procedimientos Civiles del Estado
de Michoacán, por disposición del numeral 194 del citado Código de la materia, con citación
de la contraria se admiten a la autoridad demandada, las siguientes probanzas:
CONFESIÓN EXPRESA, que hace consistir en lo manifestado por la parte actora en el escrito
de demanda, en los términos señalados en el respectivo oficio de contestación; así como la
INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES y PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. La autoridad
demandada ofrece en el capítulo de pruebas "...6.- Documentales Públicas...",  señalando
una serie de oficios, manifestando que ya se encuentran glosados en el expediente, sin
embargo de una revisión del expediente principal y de su tomo de pruebas, no se advierte la
existencia de dichos oficios,  ahora bien el presente juicio tiene once cajas de anexos, con los
mismos que se corrió traslado a la presente autoridad tal como fueron allegadas por la
parte actora, de lo anterior manifestado para que esta autoridad este en condiciones de
admitir las pruebas documentales tal y como lo precisa dicha autoridad, se le previene a fin
de que dentro del término de tres días contados a partir del día siguiente de aquél en que
surta efectos la notificación del presente proveído, exhiban en copia simple o certificada
dichas documentales o bien precise en que caja de las once existentes se encuentra dichas
documentales, lo anterior bajo el apercibimiento que de no cumplir el presente
requerimiento dentro del término concedido se le tendrá por admitida dicha prueba
únicamente como Instrumental de Actuaciones. Ahora bien, respecto a la prueba que ofrece
en el capítulo correspondiente de su demanda marcada con el numeral "5", consistente en:
"...informe del contenido de las certificaciones presupuestales que expidió mediante
oficios...mismas que forman parte del Contrato de Compra Venta por Licitación Pública
Estatal número CADPE-EM-LPE-026/2014-2 y Contrato de Compra Venta por Adjudicación
Directa Mediante Acuerdo número SSM-SA-3ORD-001/2015-01, respectivamente...",
mismas que solicita sean requeridas a la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado
de Michoacán; en atención a tal pretensión, con fundamento en el artículo 233 del Código
de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, se requiere a la autoridad
demandada para que en el término de tres días hábiles siguientes a aquél en que surta
efectos la notificación del presente proveído acredite ante esta Juzgadora haber solicitado
los documentos a que se refiere tal probanza a la autoridad antes mencionada, tal y como
dispone el numeral en cita, lo anterior bajo apercibimiento que de no hacerlo en la forma y
términos previstos, esta actuante no requerirá tales documentos con la consecuencia de
que se tendrá por no ofrecida dicha probanza. De igual forma, se le tiene objetando las
pruebas de la parte actora en cuanto su alcance y valor probatorio, mismas que se le tienen
por formuladas sus manifestaciones a fin de que sean tomadas en cuenta en su
oportunidad. Con fundamento en el artículo 238 primer párrafo, del Código de la Materia,
con el oficio de contestación de demanda, córrase traslado a la parte actora, a fin de que en
el término de cinco días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de aquél en que le
surta efectos la notificación del presente proveído, produzca su ampliación de
demanda respecto de la negativa ficta que atribuye a la autoridad demandada, bajo el
apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por precluído su derecho procesal. Ahora
bien no pasa inadvertido por esta juzgadora,  que dentro de su oficio de contestación de
demanda en el capítulo de correspondiente  precisa el incidente de Litisconsorcio Pasivo,
manifestando que el acto de molestia impugnado por la actora recae en la Secretaría de
Finanzas y Administración del Estado de Michoacán, por tanto solicita se llame a juicio dicha
autoridad; sin embargo no ha lugar admitir dicho incidente, lo anterior de conformidad con
lo establecido por los artículos 194 y 267 del Código de Justicia Administrativa del Estado, así
como artículo 95 del supletorio Código de Procedimiento Civiles del Estado, como se
expondrá: El artículo 267 del código de la materia permite al juzgador desechar de plano
incidentes que resulten notoriamente improcedentes, por lo que la función de dicha norma
es que el órgano de justicia no tramite una incidencia cuya pretensión procesal no podrá ser
producida por la sentencia interlocutoria respectiva, por lo que su desarrollo procesal tendría
un resultado infructuoso, pues si tomamos en consideración que cuando se advierte una
causa de sobreseimiento es posible, en su caso, sobreseer fuera de audiencia un juicio en lo
principal, sin esperar a la sentencia definitiva, lógico resulta que pueda desecharse fuera de
audiencia incidental una interposición de incidente cuando se advierta una causa que
sustente el desechamiento respectivo, lo que en su caso, reporta más beneficio a las partes
del proceso, al no retardar éste en forma innecesaria, por tal razón, esta juzgadora
considera pertinente acotar aspectos determinados relacionados con la procedencia del
incidente, tenemos que el hecho de que la autoridad demandada,  solicite que se llame
como autoridad demandada a la Secretaría de Finanzas  y Administración del Estado de
Michoacán, resulta improcedente, ya que el acto que se impugna en el presente juicio lo es
la negativa ficta recaída al escrito de petición de fecha veintitrés de septiembre de dos mil
veintiuno, ante la Dirección Administrativa del Organismo Público Descentralizado Servicios
de Salud y Directora General de Servicios de Salud, en virtud de lo anterior y de conformidad
con lo establecido en el artículo 267 del citado código se desecha de plano por notoriamente
improcedente el Incidente planteado por la autoridad demandada. Como lo solicita el
compareciente con fundamento en el artículo 60 del supletorio Código de Procedimientos
Civiles del Estado, se ordena la devolución del respectivo nombramiento y poder general
para pleitos y cobranzas que exhibe, previo cotejo y recibo que se deje en autos para
constancia legal. Finalmente, téngase a la autoridad demandada por señalando como
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Avenida Lázaro Cárdenas, número
668, esquina con la Calle Francisco Márquez, colonia Chapultepec Sur, de esta ciudad de
Morelia, Michoacán; señalando como autorizados para imponerse de los autos, oír y recibir
notificaciones en términos del segundo párrafo del artículo 198 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, a Efraín Campos López, Tania Julieta Huerta
Bolaños y Juan Carlos  Piña Soria, por así haberlo solicitado en su oficio de contestación de
demanda. NOTIFÍQUESE POR LISTA A LA PARTE ACTORA Y POR OFICIO A LAS
AUTORIDADES DEMANDADAS. Así lo proveyó y firma con fundamento en los artículos 163
A y 163 C, del Código de Justicia Administrativa del Estado, la Titular del Juzgado Segundo
Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa de Michoacán, Doctora en
Derecho Araceli Pineda Salazar, ante la Secretaria de Acuerdos, Semiramis Altamirano
Hernández, quien autoriza y da fe.  

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

27 JA-0671/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO A LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
MORELIA

25/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO...córrase traslado a las
autoridades demandadas: 1) titular del órgano desconcentrado denominado "policía de
Morelia", que es representado por la Comisión Municipal de Seguridad Ciudadana; 2) El
agente adscrito a la policía de Morelia, de la Comisión Municipal de Seguridad Ciudadana,
responsable de suscribir la boleta de infracción número 480976..se concede la suspensión
definitiva solicitada por la parte actora, la cual tiene como efecto mantener las cosas en el
estado en que se encuentran; en el entendido de que las autoridades demandadas,
deberán abstenerse de Remitir al titular de la tesorería municipal del ayuntamiento de
Morelia, Michoacán, las constancias relativas al expediente que se hubiere formado por
motivo de la expedición de la boleta de infracción número 480976 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

28 JA-0468/2023-II AUGUSTO CAIRE ARRIAGA, FRANCISCO
SERVÍN BARRIGA Y MANUEL GUTÍERREZ
GALLEGOS

AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 25/10/2023 se requiere de nueva cuenta a la autoridad demandada para que dentro de tres días
hábiles allegue en original o copia certificada la totalidad de las constancias que fueron
ofertadas por los demandantes bajo el número 6 del capítulo de pruebas de su escrito inicial
de demanda y que son descritas a líneas supra; se ordena dar vista a la parte actora a efecto
de que dentro de tres días hábiles manifieste si es su deseo continuar con el desahogo de la
prueba pericial o bien si se desiste del desahogo de ésta. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO
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29 JA-0524/2023-II MARIA ISABEL AYALA HERRERA TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

25/10/2023 Agréguese a los autos el oficio descrito en razón de cuenta con el inciso 1), suscrito por
Arturo Vidales Ramos; el oficio descrito en la razón de cuenta con el inciso 2),
suscrito Lizbeth Muñiz Alcalá...ocurren a contestar la demanda en representación de las
autoridades demandadas...SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA A LA TOTALIDAD
DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS...CONFESIONAL; a cargo de María Isabel Ayala
Herrera...se señalan las trece horas con treinta minutos del veintitrès de noviembre de dos
mil veintitrés, para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y
ALEGATOS. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

30 JA-0590/2023-II HÉCTOR ISMAEL HERNÁNDEZ CHÁVEZ DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

25/10/2023 SE TIENE A LA TOTALIDAD DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS DANDO
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO..... se señalan las TRECE
HORAS DEL  VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga
verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos.... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

31 JA-0672/2023-II LINDA DIANA MORENO MONTAÑEZ DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

25/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO...se requiere a las
autoridades demandadas para que a más tardar con su contestación de demanda exhiban
todas y cada una de las constancias que dieron origen a la retención del vehículo de la ahora
actora, para que esté en condiciones de ampliar su demanda 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

32 JA-0011/2023-II COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL
DUHARO S.A. DE C.V.

DELEGADA ADMINISTRATIVA DE
SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN.

25/10/2023 Se tiene a Abraham Gallegos Reyes, en cuanto autorizado en términos amplios de la parte
actora, promoviendo Recurso de Apelación en contra de la sentencia emitida por este
Juzgado Segundo Administrativo, de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés,
en consecuencia, con fundamento en los artículos 315 y 316 del Código de Justicia
Administrativa en el Estado de Michoacán, en relación con los transitorios Primero y Cuarto,
reformado mediante Decreto número 657, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Michoacán el cuatro de octubre de dos mil dieciocho; fórmese cuadernillo de antecedentes
con copia del oficio de cuenta, el presente acuerdo y remítase a la brevedad posible a la
Secretaría General de Acuerdos de este tribunal 

CÚMPLASE

33 JA-0952/2020-II  CRUZ CORTES FREDY H. AYUNTAMIENTO DE HIDALGO,
TESORERO MUNICIPAL DE HIDALGO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CIUDAD
HIDALGO, OFICIAL MAYOR DEL
AYUNTAMIENTO DE HIDALGO,
MICHOACÁN

25/10/2023 parte actora y apoderado legal del Ayuntamiento del Municipio de Hidalgo Michoacán,
quienes comparecen  a exhibir la constancia con la que acredita el Cuarto pago parcial del
convenio celebrado con la autoridad demandada 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

34 JA-0438/2023-II  VEGA GARIBAY JOSE OMAR AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y
TRÁNSITO DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, DIRECTOR DE TRÁNSITO Y
MOVILIDAD DEL ESTADO, AGENTE
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

25/10/2023 se le tienen por hechas las manifestaciones, mismas que serán tomas en cuenta una vez
llegado el momento procesal oportuno... 

CÚMPLASE

35 JA-0481/2023-II  MONTEJANO ZAMORA FATIMA DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, TESORERO MUNICIPAL DE
ZAMORA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE ZAMORA, MICHOACÁN

25/10/2023 se le tienen por hechas las manifestaciones, mismas que serán analizadas en el momento
procesal oportuno...se señalan las doce horas del siete de diciembre de dos mil veintitrés,
para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos del presente
Incidente de Nulidad de Notificaciones... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

36 JA-0450/2023-II  CHAVEZ GALLARDO ROGELIO AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y
TRÁNSITO DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, DIRECTOR DE TRÁNSITO Y
MOVILIDAD DEL ESTADO, AGENTE
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

25/10/2023 se  le tienen por hechas las manifestaciones, mismas que serán tomas en cuenta una vez
llegado el momento procesal oportuno... 

CÚMPLASE

37 JA-0455/2023-II  GARCIA FRIAS CARLOS OMAR DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

25/10/2023 se le tienen por hechas las manifestaciones, mismas que serán tomas en cuenta una vez
llegado el momento procesal oportuno... 

CÚMPLASE

38 JA-0640/2023-II  RIOS PADILLA JAIME DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

25/10/2023 SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA  DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LINEA A LA
TOTALIDAD DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS...se señalan las trece horas con treinta
minutos del día trece de noviembre de dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la
audiencia de desahogo de pruebas y alegatos en este juicio... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

39 JA-0300/2023-II  CARDONA APARICIO VINICIO
ALEJANDRO

COMISIÓN DE PESCA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO

25/10/2023 mediante el cual se le tiene presentando su respectivo escrito de alegatos... 

CÚMPLASE

40 JA-0579/2023-II  RETANA MORALES ISRAEL H. AYUNTAMIENTO DE EPITACIO
HUERTA

25/10/2023 se hace efectivo el apercibimiento ordenado en el proveído aludido y se tiene por precluido
su derecho procesal de efectuarlo y como ciertos los hechos que el actor impute de manera
precisa a la demandada en la demanda, salvo que por las pruebas rendidas o por hechos
notorios, resulten desvirtuados... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

41 JA-0668/2022-II SERGIO AMETH SANTIZ HERNANDEZ DIRECTOR DE ASUNTOS INTERNOS DE
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN,
COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO

25/10/2023 Se declara que la sentencia interlocutoria HA CAUSADO EJECUTORIA, gírese oficio al Juez
Primero Administrativo de este Tribunal, a efecto de que se sirva remitir los autos originales
del juicio administrativo JA-0877/2022-I, de su índice, para que esta Juzgadora continúe con
la substanciación pertinente. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

42 JA-0563/2023-II  BASALDUA CAZARES MARIA GABRIELA DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, TESORERO MUNICIPAL DE
ZAMORA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE ZAMORA, MICHOACÁN

25/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

43 JA-0541/2023-II ELENA ANGELICA LAWSON RODRIGUEZ TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, POLICÍA
DE MORELIA, JUEZ CÍVICO MUNICIPAL
DE MORELIA

25/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

44 JA-0522/2022-II VERÓNICA GARCÍA REYES GOBERNADOR DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO, SECRETARIO
DE GOBIERNO

25/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

45 JA-0529/2023-II JOEL ANGELES GONZALEZ POLICÍA DE MORELIA 25/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
el actor no compareció al desahogo de la prueba Confesional... en su oportunidad salvo
justa causa y únicamente a petición de la parte demanda que ofertó la prueba se le tendrá
por confesa de todas aquéllas posiciones que se califiquen de legales...     

CÚMPLASE

46 JA-0528/2023-II ELIZABETH VIDALES ARGUETA SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

25/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 26 de octubre de 2023.
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47 JA-0520/2023-II OCTAVIO VALENCIA REYES COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

25/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
el actor no compareció al desahogo de la prueba Confesional... en su oportunidad salvo
justa causa y únicamente a petición de la parte demanda que ofertó la prueba se le tendrá
por confesa de todas aquéllas posiciones que se califiquen de legales... 

CÚMPLASE

48 JA-0514/2023-II  JORGE ANTONIO HERRERA MORALES DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

25/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultó sustancialmente fundado los argumentos
hecho valer por la parte actora, por consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana de la
boleta de infracción impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el último
Considerando de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE a las partes como corresponda a través
del Sistema Informático de este Tribunal (SIT). CÚMPLASE. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

49 JA-0215/2023-II ELIAS DIAZ TALAVERA DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN
FORESTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN

25/10/2023 PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento en el presente juicio. TERCERO. Los argumentos de la parte actora en
estudio resultaron fundados, por consiguiente, se decreta la nulidad lisa y llana de la
resolución impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el último considerando de
la presente sentencia. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, y por oficio
a la autoridad demandada. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

50 JA-0473/2023-II DAVID ESCOBAR HUERTA Y ENRIQUE
GOMEZ CABALLERO

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

25/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron sustancialmente fundados los argumentos
en estudio hechos valer por la parte actora; por consiguiente, se declara la nulidad lisa y
llana de la boleta de infracción impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el
último Considerando de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora,
y por oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 26 de octubre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0174/2023-II GABRIEL CALDERÓN CHÁVEZ H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA

26/10/2023 Agréguese a los autos el oficio relatado en la razón de cuenta, suscrito por Lizbeth Muñiz
Alcalá...manifestando que dio cumplimiento a la cancelación de la boleta de infracción con
número de folio 345551...este Órgano Jurisdiccional se reserva de proveer lo conducente,
hasta en tanto se resuelva el recurso de apelaciòn.  

CÚMPLASE

2 JA-0074/2023-II CARLOS NUÑEZ RIVERA DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN
FORESTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN

26/10/2023 Agréguese al cuaderno de antecedentes la copia del oficio número TJA/SGA/2470/23
signado por la licenciada Tania Vanessa Figueroa Secretaria General de Acuerdos de este
Tribunal...Remitió el auto original del expediente número JA-0074/2023-II, así como el
escrito original del recurso de apelación a la Tercera Sala Administrativa Ordinaria de este
Tribunal,  registrado con el número RAA-0160/2023-III...CÚMPLASE. 

CÚMPLASE

3 JA-1413/2021-II DIANA SÁNCHEZ SOLÍS H. AYUNTAMIENTO DE SALVADOR
ESCALANTE

26/10/2023 Téngase por recibo el oficio firmado por Adriana Saynyte Pérez Guzmán...comparece a
exhibir, copia certificada de la Sesión Ordinaria de Cabildo de Salvador Escalante, de fecha
doce de octubre de dos mil veintitrés...se tienen por hechas sus manifestaciones...se da
cuenta con el escrito suscrito por Diana Sánchez Solís en cuanto parte actora mediante el
cual, manifiesta buscar una conciliación...e señalan LAS CATORCE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS a fin de que se lleve a
cabo la audiencia de carácter conciliatoria...este Juzgado se reserva de proveer lo
conducente, hasta en tanto se desahogue la audiencia de conciliación entre las partes. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

4 JA-0643/2023-II VÍCTOR MANUEL ROJAS MALDONADO SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL ESTADO AHORA
SUBSECRETARIO DE OPERACIÓN
POLICIAL DE LA SECRETARÍA DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO

26/10/2023 Glósese a los autos el escrito relatado en la razón de cuenta, firmado por Claudia Jerusalén
Rodríguez Hernández y/o Kristel Hernández Salgado...ocurren a manifestar, que ha quedado
debidamente cumplimentada la medida de suspensión decretada en el auto de admisión
de demanda de fecha diez de octubre de dos mil veintitrés...dese vista a la parte actora para
que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al que surta
efectos la notificación del presente proveído ocurra a manifestar lo que a su interés
convenga 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

5 JA-0225/2022-II DARÍO GUZMÁN PÉREZ COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO

26/10/2023 manifestaciones que se tienen por hechas en la forma y términos del escrito que se
acuerda. En atención a su solicitud, dígasele que a la fecha se encuentra transcurriendo el
término legal que les fue concedido a las autoridades demandada en proveído de veintiocho
de septiembre del presente año, a fin de que informen y exhiban las constancias que
acrediten el cumplimiento a la sentencia;por lo tanto, esta Juzgadora proveerá lo que en
derecho corresponda una vez que las autoridades demandadas ocurran a informar el
debido cumplimiento, o en su caso, transcurra el termino legal para tal efecto. 

CÚMPLASE

6 JA-1416/2021-II NARCISO ROBREÑO BEJARANO H. AYUNTAMIENTO DE SALVADOR
ESCALANTE

26/10/2023 se le tienen por hechas sus manifestaciones y en atención a la solicitud de la Audiencia
Conciliatoria con la autoridad demandada, CÍTESE A LAS PARTES A LA AUDIENCIA DE
CONCILIACIÓN, que tendrá verificativo a las ONCE HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, en la oficina que ocupa este Juzgado Segundo
Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa de Michoacán de Ocampo. Por
consecuencia, se manda citar a las partes a fin de que comparezcan, la parte actora deberá
comparecer personalmente y la autoridad demandada, personalmente o a través de quien
acredite su representación legal. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

7 JA-0585/2023-II MIRZA ASTRID GUZMÁN SARABIA DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

26/10/2023 SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO A LAS
AUTORIDADES DEMANDADAS, en los términos del oficio de cuenta...se señalan las catorce
horas con treinta minutos del catorce de noviembre de dos mil veintitrés, para que tenga
verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos; por consecuencia, se manda
citar a las partes a fin de que presenten sus alegatos por escrito en la referida fecha y hora,
de así considerarlo. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

8 JA-0409/2023-II PEDRO HERNÁNDEZ PÉREZ DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE NOTIFICACIÓN Y
COBRO COACTIVO DE LA DIRECCIÓN DE
INGRESOS DE MORELIA

26/10/2023 se reserva de proveer en cuanto al fondo del oficio presentado por  el Director de Orden
Urbano del Municipio de Morelia, Michoacán, hasta en tanto  la autoridad  Secretario
Técnico de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, comparezca a dar contestación a
la demanda, o bien, fenezca el término concedido para tal efecto..... 

CÚMPLASE

9 JA-0957/2022-II GREGORIO VILLASEÑOR VELAZCO INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL
TRABAJO DEL ESTADO DE MICHOACÁN.

26/10/2023 Téngase por recibido el oficio a través del cual la Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala
Administrativa Ordinaria de este Tribunal informa la admisión del recurso de apelación
interpuesto en autos. 

CÚMPLASE

10 JA-0958/2022-II NOTIMARK, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE

INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL
TRABAJO DEL ESTADO DE MICHOACÁN.

26/10/2023 Téngase por recibido el oficio a través del cual la Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala
Administrativa Ordinaria de este Tribunal informa a este Juzgado la admisión del recurso de
apelación interpuesto en autos. 

CÚMPLASE

11 JA-0609/2023-II ANA MA. GOMEZ CABRERA SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

26/10/2023 SE TIENE A LA AUTORIDAD DEMANDADA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN, DANDO CONTESTACIÓN A LA
DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO.... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

12 JA-0339/2023-II ALAN LÓPEZ VEGA H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

26/10/2023 licenciada Tania Vanessa Figueroa Cervantes, en cuanto Secretaria de Estudio y Cuenta,
habilitada en funciones de Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal, mediante el
cual informa que en virtud del recurso de apelación interpuesto por la autoridad demandada
Ayuntamiento de Morelia, Michoacán,  en contra de la sentencia emitida por este Juzgado
Segundo Administrativo, de uno de septiembre de dos mil veintitrés, remitió los autos
originales del juicio administrativo número JA-0339/2023-II a la Tercera Sala Administrativa
Ordinaria de este Tribunal, así como el citado recurso de apelación, registrado con el
número RAA-0157/2023-III. .... 

CÚMPLASE

13 JA-0426/2023-II JULIO CÉSAR GARCÍA SÁNCHEZ SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 26/10/2023 ..Para mejor proveer, y al tratarse del documento en que consta el acto impugnado,  se
requiere a la autoridad demandada para que dentro del término de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente de aquél en que les surta sus efectos la
notificación del presente acuerdo, informe si los datos asentados en la boleta de infracción
número** son erróneos, o en su caso, remita original o copia certificada del folio correcto;
bajo apercibimiento que de no hacerlo en tiempo y forma, se le impondrá como medida de
apremio... 

SOLO A DEMANDADAS

14 JA-1270/2021-II JOSÉ ANTONIO VAZQUEZ GARCIA DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN
FORESTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN

26/10/2023 la licenciada Patricia Villanueva Ledesma, Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala
Administrativa Ordinaria de este Tribunal, mediante el cual informa que por acuerdo de
fecha veinte de octubre de dos mil veintitrés, dictado dentro del recurso de reconsideración
número JA-R-0125/2023-I a través del cual se -desecho por  improcedente-,..... 

CÚMPLASE

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 27 de octubre de 2023.
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15 JA-0363/2023-II VICTOR HUGO ESTRADA RAYO COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

26/10/2023 Visto el estado procesal que guardan los autos del expediente en el que se actúa, se
advierte que ha transcurrido el término de quince días hábiles...para el efecto de que las
partes del presente juicio administrativo impugnaran la sentencia, sin que a la fecha lo
hayan realizado...HA CAUSADO EJECUTORIA...se ordena remitir a la Secretaría General de
Acuerdos de este Tribunal el presente expediente al archivo definitivo como asunto
totalmente concluido...CÚMPLASE. 

CÚMPLASE

16 JA-0264/2023-II GABRIEL TRIGUEROS AGUILAR POLICÍA DE MORELIA 26/10/2023 Visto el estado procesal que guardan los autos del expediente en el que se actúa, se
advierte que ha transcurrido el término de quince días hábiles...para el efecto de que las
partes del presente juicio administrativo impugnaran la sentencia...sin que a la fecha lo
hayan realizado...HA CAUSADO EJECUTORIA...se ordena remitir a la Secretaría General de
Acuerdos de este Tribunal el presente expediente al archivo definitivo como asunto
totalmente concluido...CÚMPLASE. 

CÚMPLASE

17 JA-0151/2022-II CONSTRUCCIONES CIVILES Y
ELECTRICAS AR S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO
Y MOVILIDAD DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

26/10/2023 nuevamente se requiere a la parte actora para que dentro del término de tres días hábiles,
contados a partir del día siguiente de aquél en que surta efectos la notificación del presente
proveído, ocurra a manifestar sí se encuentra satisfecha su pretensión en el presente juicio 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

18 JA-0980/2022-II ELENA DÍAZ MIRANDA DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

26/10/2023 se declara que la sentencia dictada por este Juzgado HA QUEDADO ESENCIALMENTE
CUMPLIDA,.... se ordena remitir a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal el
presente expediente al archivo definitivo como asunto totalmente concluido..... 

CÚMPLASE

19 JA-0076/2023-II AUSTREBERTO GUTIERREZ GUTIERREZ DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN
FORESTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN

26/10/2023 Se tiene a la autoridad demandada, promoviendo Recurso de Apelación en contra de la
sentencia emitida por este Juzgado Segundo Administrativo. 

CÚMPLASE

20 JA-0253/2023-II JAVIER ZAVALA LOPEZ POLICÍA DE MORELIA 26/10/2023 Visto el estado procesal que guardan los autos del expediente en el que se actúa se advierte
que ha transcurrido el término de quince días hábiles...para el efecto de que las partes del
presente juicio administrativo impugnaran la sentencia, sin que a la fecha lo hayan
realizado...se declara que la sentencia de referencia HA CAUSADO EJECUTORIA...se ordena
remitir a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal el presente expediente al
archivo definitivo como asunto totalmente concluido...CÚMPLASE. 

CÚMPLASE

21 JA-1408/2021-II ADOLFO MILLAN MONTES H. AYUNTAMIENTO DE SALVADOR
ESCALANTE

26/10/2023 Se señalan LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL VEINTITRÉS, a fin de que se lleve a cabo la audiencia de carácter conciliatoria
solicitada por la parte actora con la autoridad demandada. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

22 JA-0130/2022-II JOSÉ ANTONIO TORRES ROSALES AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN,
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS
JURÍDICOS DE LA AUDITORIA SUPERIOR
DE MICHOACÁN, DIRECTOR DE
RESPONSABILIDADES DE LA AUDITORIA
SUPERIOR DE MICHOACAN., JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE
RESPONSABILIDADES DE LA AUDITORIA
SUPERIOR DE MICHOACÁN

26/10/2023 se declara que la sentencia dictada por este Juzgado HA QUEDADO ESENCIALMENTE
CUMPLIDA, .... se ordena el archivo definitivo... 

CÚMPLASE

23 JA-0313/2023-II ---------- TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

26/10/2023 Visto el estado procesal que guardan los autos del expediente en el que se actúa, se
advierte que ha transcurrido el término de quince días hábiles...para el efecto de que las
partes del presente juicio administrativo impugnaran la sentencia...sin que a la fecha lo
hayan realizado...HA CAUSADO EJECUTORIA...se requiere a la autoridad demandada
Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Morelia, para que dentro del término de quince
días hábiles...ocurra a exhibir las constancias con las cuales acredite el cabal cumplimiento
de la sentencia...NOTIFÍQUESE POR OFICIO A LA AUTORIDAD REQUERIDA Y POR LISTA A LA
PARTE ACTORA. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

24 JA-0569/2023-II GIANCARLO INNOCENTI BARRIGA POLICÍA DE MORELIA 26/10/2023 SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO A LA TOTALIDAD
DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, .....se señalan las CATORCE HORAS DEL
VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la
AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS;..... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

25 JA-1091/2019-II ANGELINA JIMÉNEZ GONZÁLEZ PRESIDENTE MUNICIPAL DE
CARÁCUARO, DIRECTOR DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE
CARACUARO, MICHOACÁN

26/10/2023 se le impone al Titular de la Secretaria de Finanzas y Administración del Estado una multa
individual de 1 una vez el valor diario de la Unidad de Medida de Actualización lo que
equivale $103.74 (ciento tres pesos 74/100 moneda nacional)...se requiere nuevamente a la
autoridad vinculada Secretaria de Finanzas y Administración del Estado, para que dentro del
término de tres días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta
efectos la notificación del presente proveído, ocurra ante este órgano jurisdiccional a efecto
de que informe y acredite la recaudación y cobro de todas y cada una de las multas
impuestas a las autoridades demandadas...se ordena remitir el testimonio solicitado, para
efectos de la debida sustanciación del medio de impugnación antes señalado...advierte que
de las constancias que obran en autos que a la fecha de del presente proveído, aún no
obran las constancias de notificación por correo certificado correspondientes al auto de
fecha doce de octubre del año que corre, mediante el cual se requiere a las autoridades
demandadas 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

26 JA-0680/2023-II  ---------- H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

26/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LÍNEA... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

27 JA-0679/2023-II JAIME RUÍZ RIOS Y/O CÉSAR OMAR RUIZ
RÍOS

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 26/10/2023 DESECHA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO por lo que ve en cuanto al
promovente Cesar Omar Ruiz Ibarra.... EN LA VÍA SUMARIA SE ADMITE A TRÁMITE LA
DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO en cuanto al accionante Jaime Ruiz Ríos.... se niega
la suspensión definitiva.... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

28 JA-0107/2023-II YADIRA GUEVARA OROZCO H. AYUNTAMIENTO DE PENJAMILLO 26/10/2023 Téngas a la Primera Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal informando el archivo
del recurso de reconsideración interpuesto en autos. 

CÚMPLASE

29 JA-0681/2023-II  ALONZO GALEANA ALBERTO COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA, TESORERO
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, COMISIONADO MUNICIPAL
DE SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ
CÍVICO MUNICIPAL DE MORELIA,
AGENTE DE LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD UNIDAD MORELIA

26/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LÍNEA... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 27 de octubre de 2023.
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30 JA-0683/2023-II  ALONZO GALEANA ALBERTO TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA, AGENTE DE LA
COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA

26/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LÍNEA... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

31 JA-0614/2023-II  INFANTE CAZARES LILIANA DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE ZAMORA, MICHOACÁN

26/10/2023 se tiene a dicha autoridad cumpliendo en lo esencial la suspensión concedida en autos... 

CÚMPLASE

32 JA-0192/2023-II OLIVIA ÁLVAREZ ABRAHAM EN CUANTO
ALBACEA DE LA SUCESIÓN DE ALFONSO
MIGUEL ÁLVAREZ MIAJA

DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA

26/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución...   

CÚMPLASE

33 JA-0972/2020-II  ALVAREZ MENDOZA MARIO DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS
DE SALUD DE MICHOACAN, SERVICIOS
DE SALUD DE MICHOACÁN

26/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

34 JA-0109/2023-II FERNANDO ALVAREZ MENDOZA DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE NOTIFICACIÓN Y
COBRO COACTIVO DE LA DIRECCIÓN DE
INGRESOS DE MORELIA

26/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución...   

CÚMPLASE

35 JA-0159/2023-II GABRIELA BEATRIZ CARRILES RODRÍGUEZ SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

26/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

36 JA-0179/2023-II  ---------- H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

26/10/2023 PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizó causal alguna de improcedencia o
sobreseimiento. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en estudio
hechos valer por la parte actora; en consecuencia, se declara la nulidad del acto impugnado
conforme a lo establecido en el último Considerando de la presente sentencia (apartado
5.2.) . CUARTO. NOTIFÍQUESE a las partes como corresponda a través del Sistema
Informático de este Tribunal (SIT). CÚMPLASE. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

37 JA-0518/2023-II MARIA JACINTA ESPERANZA RANGEL
CEBALLOS

POLICÍA DE MORELIA 26/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
el actor no compareció al desahogo de la prueba Confesional... en su oportunidad salvo
justa causa y únicamente a petición de la parte demanda que ofertó la prueba se le tendrá
por confesa de todas aquéllas posiciones que se califiquen de legales... 

CÚMPLASE

38 JA-0364/2023-II MARIA LAURA LEMUS CASTILLO DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA, JUEZ CÍVICO MUNICIPAL
DE MORELIA

26/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en
estudio hechos valer por la parte actora; por consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana
de la boleta de infracción impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el último
Considerando de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por
oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

39 JA-0714/2020-II  RAMÓN FERNÁNDEZ SÁNCHEZ SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL
AGROPECUARIO, SECRETARÍA DE
DESARROLLO RURAL Y
AGROALIMENTARIO

26/10/2023 Con esta fecha se dicta sentencia interlocutoria, bajo los resolutivos siguientes: R E S U E L V
E:   PRIMERO. Este Juzgado Segundo Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Michoacán, es competente para conocer y resolver el presente incidente.
SEGUNDO. Resultó parcialmente procedente la planilla de liquidación hecha valer por la
parte actora. TERCERO. NOTIFÍQUESE a las partes como corresponda a través del Sistema
Informático de este Tribunal (SIT). CÚMPLASE. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

40 JA-0423/2023-II MARCELO GONZÁLEZ GARCÍA COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

26/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en
estudio hechos valer por la parte actora; por consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana
de la boleta de infracción impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el último
Considerando de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por
oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

41 JA-0492/2023-II ---------- SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

26/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron sustancialmente fundados los argumentos
en estudio hechos valer por la parte actora; por consiguiente, se declara la nulidad lisa y
llana de la boleta de infracción impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el
último Considerando de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora,
y por oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 27 de octubre de 2023.



LA
 IN

FO
R

M
AC

IÓ
N

 P
R

O
PO

R
C

IO
N

AD
A 

EN
 E

ST
E 

D
O

C
U

M
EN

TO
 E

S 
D

E 
C

AR
ÁC

TE
R

 M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
R

M
AT

IV
O

 S
IN

 V
AL

O
R

 N
I A

LC
AN

C
ES

 L
EG

AL
ES

 E
N

 S
U

S 
C

O
N

TE
N

ID
O

S,
 P

U
ES

TA
 A

 D
IS

PO
SI

C
IÓ

N
 A

L 
PÚ

BL
IC

O
 P

AR
A 

R
EF

ER
EN

C
IA

 O
 C

O
N

SU
LT

A.

No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0734/2021-II CARLOS SAMUEL MAYORAL BAUTISTA COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO

27/10/2023 .dígasele a la compareciente que no ha lugar a proveer de conformidad con lo solicitado,
toda vez que como se advierte de la propia sentencia interlocutoria que exhibe, se designo
como albacea definitivo a  ******* a quien de conformidad con el artículo 1037 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado de Michoacán tiene la obligación de concluir el
inventario y avaluó a que se refieren los artículos 1039 y 1041 del citado código ante el Juez
Civil. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

2 JA-0113/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA

27/10/2023 Téngase por recibo el oficio firmado por Arturo Vidales Ramos...a exhibir en favor de la parte
actora la copia certificada del cheque número 0036610 de fecha veinticuatro de julio de dos
mil veintitrés, según póliza de egresos 2215, por la cantidad de $4,668.00...dese vista a la
parte actora con el escrito de mérito para que dentro del término legal de tres días
hábiles, manifieste lo que a sus intereses convenga, sobre el pretendido cumplimiento de
sentencia.  

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

3 JA-0566/2023-II CUITLAHUAC PINEDA GOMEZ COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

27/10/2023 se tiene a la parte actora por hechas sus manifestaciones mismas que serán tomadas en
consideración al momento de emitir la sentencia correspondiente. 

CÚMPLASE

4 JA-0275/2023-II EVERARDO OSWALDO MONROY
GARCÍA DE LEÓN

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

27/10/2023 ...se reserva de proveer en cuanto al fondo la promoción de mérito, aunado a que las
constancias originales del citado expediente fueron remitidas a la Segunda Sala
Administrativa Ordinaria de este Tribunal para la debida sustanciación del recurso de
apelación registrado con el número RAA-0147/2023-II. 

CÚMPLASE

5 JA-0601/2023-II ELVIA CORIA LÓPEZ TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISARIO DEL ORGANO
DESCONCENTRADO DE POLICIA DEL
MUNICIPIO DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO A LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
MORELIA

27/10/2023 secretario Técnico de la Tesorería Municipal de Morelia, Michoacán y Encargada del
Despacho de la Dirección Jurídica de la Comisión Municipal de Seguridad Ciudadana de
Morelia ocurre a dar contestación a la demanda instaurada en contra de su
representado...este Juzgado se reserva proveer lo conducente, hasta en tanto ocurran las
demás autoridades demandadas a dar contestación a la demanda, o en su caso, transcurra
el término concedido para tal efecto. 

CÚMPLASE

6 JA-0176/2023-II ELIDA GARCIA FLORES TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

27/10/2023 En atención a su solicitud, y ante la imposibilidad de acudir ante las oficinas de la Tesorería
Municipal a recoger el cheque se concede el término solicitado por la parte actora, lo cual se
hace de su conocimiento que en caso de no acudir a manifestar lo que a su interés
convenga dentro del plazo otorgado se procederá a calificar el cumplimiento a la sentencia
tomando en consideración las constancias procesales que obran en el presente expediente. 

CÚMPLASE

7 JA-1000/2021-II ANTONIO GARCÍA MORA APODERADO
JURIDICO DE "ALBASO" SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE

DIRECTOR DE ORDEN URBANO DE LA
SECRETARÍA DE URBANISMO Y OBRAS
PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, MICHOACÁN

27/10/2023 dígasele al ocursante que  se esté a lo acordado en auto de  veintitrés de octubre de dos mil
veintitrés, en el cual se declaró cumplida la sentencia y se ordenó el archivo del presente
juicio como asunto totalmente concluido.... 

CÚMPLASE

8 JA-0600/2021-II ADVANZER DE MÉXICO, S.A. DE C.V. COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL PODER
EJECUTIVO

27/10/2023 se admitió el recurso de reconsideración JA-R-0124/2023-I promovido por la parte actora,
en contra del proveído dictado por este Juzgado Segundo Administrativo, el  veintisiete de
septiembre de dos mil veintitrés..... 

CÚMPLASE

9 JA-1284/2021-II GUADALUPE MEJÍA MORA PRESIDENTE MUNICIPAL DE EPITACIO
HUERTA

27/10/2023 Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal, hace del conocimiento, se acordó admitir a
trámite la Queja número 0034/2023-V...ordenando a su vez la suspensión del
procedimiento de ejecución...CÚMPLASE. 

CÚMPLASE

10 JA-0598/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

27/10/2023 SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO A LA TOTALIDAD
DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

11 JA-0077/2023-II CARLOS NUÑEZ RIVERA DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN
FORESTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN

27/10/2023 Se tiene al apoderado jurídico de la autoridad demandada promoviendo Recurso de
Apelación en contra de la sentencia emitida por este Juzgado. 

CÚMPLASE

12 JA-0159/2023-II GABRIELA BEATRIZ CARRILES RODRÍGUEZ SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

27/10/2023 con copia del escrito de cuenta, que acompañe el Actuario de la adscripción a la notificación
del presente proveído, dese vista a la parte actora para que dentro del término de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del presente
proveído, ocurra a proporcionar los datos que solicita la autoridad demandada... 

SOLO ACTORA

13 JA-0222/2023-II ALBERTO SILVA RAYA Y EDGAR IVÁN
IZQUIERDO VARGAS

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISARIO DEL ORGANO
DESCONCENTRADO DE POLICIA DEL
MUNICIPIO DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO A LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
MORELIA

27/10/2023 se requiere nuevamente a la autoridad demandada Comisión Municipal de Seguridad
Ciudadana de Morelia, para que en el término de tres días hábiles contados a partir del día
siguiente en que surta efectos la notificación del presente proveído exhiba en original o
copias certificadas legibles el acto impugnados consistente en la boleta de infracción con
número de folio 309032...se reserva proveer en cuanto al fondo del oficio relatado en razón
de cuenta, hasta en tanto ocurra la autoridad demanda Comisión Municipal de Seguridad
Ciudadana de Morelia a dar cumplimiento con el requerimiento de mérito, o en su caso,
transcurra el término concedido para tal efecto...se deja sin efectos la notificación del
acuerdo de veinte de octubre de dos mil veintitrés 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

14 JA-0626/2023-II ---------- SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO,
AGENTE ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL ESTADO

27/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO, en los términos del
escrito de cuenta. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

15 JA-0273/2023-II HEIDI PFISTER GONZALEZ TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

27/10/2023 Visto el estado procesal que guardan los autos del expediente...para el efecto de que las
partes del presente juicio administrativo impugnaran la sentencia...sin que a la fecha lo
hayan hecho...HA CAUSADO EJECUTORIA...se requiere a las autoridades demandadas
Titular del Órgano Desconcentrado Denominado "Policía de Morelia", que es representado
por la Comisión Municipal de Seguridad Ciudadana y el Tesorero Municipal del
Ayuntamiento de Morelia, Michoacán...ocurran a exhibir las constancias con las cuales
acrediten el cabal cumplimiento de la sentencia... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

16 JA-0684/2023-II ELOY SÁNCHEZ OCHOA TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

27/10/2023 Se da cuenta con el escrito de demanda y anexos, por medio del cual ELOY SÀNCHEZ
OCHOA, por su propio derecho, ocurre a promover juicio administrativo de nulidad...SE
ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO...córrase traslado a las
autoridades demandadas: 1)  Titular de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Morelia,
Michoacán; para que dentro del término de quince días hábiles, produzcan su contestación
de demanda...se concede la suspensión del acto impugnado en el presente
juicio...NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA Y POR OFICIO A LAS
AUTORIDADES DEMANDADAS. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 30 de octubre de 2023.
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17 JA-1799/2019-II ENRIQUE ISRAEL SOTO GARCÍA DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DE
HIDALGO, CONTRALOR MUNICIPAL DE
HIDALGO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE
CIUDAD HIDALGO

27/10/2023 se le tienen por hechas las manifestaciones, que serán tomadas en cuenta las constancias y
manifestaciones al momento de revisar el cumplimento de sentencia... 

CÚMPLASE

18 JA-0473/2022-II JORGE MANZO BEDOLLA TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE NOTIFICACIÓN Y
COBRO COACTIVO DE LA DIRECCIÓN DE
INGRESOS DE MORELIA, DIRECCIÓN DE
INGRESOS DE LA TESORERÍA DE
MORELIA

27/10/2023 se requiere nuevamente a las autoridades demandadas Titular de la Tesorería Municipal de
Morelia, Michoacán, Director de Ingresos de la Tesorería Municipal de Morelia, Michoacán y
Titular del Departamento de Notificación de Cobro Coactivo de la Tesorería Municipal de
Morelia, Michoacán, para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del
día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del presente proveído, ocurra
a exhibir las constancias con las cuales acredite el cabal cumplimiento de la sentencia , esto
es, que acredite la inscripción en sus registros y/o sistema de dicha nulidad por sentencia o
agregar copia de la misma al expediente de dicho crédito fiscal o la cancelación del mismo. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

19 JA-0682/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

27/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO...se concede la
suspensión definitiva..la parte actora manifestando que no autoriza la publicación de sus
datos personales 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

20 JA-0685/2023-II GUSTAVO TORRES CERVANTES DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

27/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO, en los términos del
escrito inicial de demanda. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

21 JA-0686/2023-II HUGO LÓPEZ ÁLVAREZ DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

27/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO, en los términos del
escrito de cuenta...se concede la suspensión definitiva solicitada... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

22 JA-1417/2021-II MARTHA ELENA MALDONADO
GALLARDO

H. AYUNTAMIENTO DE SALVADOR
ESCALANTE

27/10/2023 Se señalan LAS DIEZ HORAS DEL DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, a fin
de que se lleve a cabo la audiencia de carácter conciliatoria solicitada por la parte actora con
la autoridad demandada. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

23 JA-0279/2023-II EURIDICE HURTADO VILLEGAS Y DANTE
MAURICIO HURTADO CARDIEL

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

27/10/2023 dese vista a la parte actora para que dentro del término de tres días hábiles contados a
partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del presente proveído, ocurra a
manifestar lo que a su interés convenga..... 

SOLO ACTORA

24 JA-1018/2022-II JOSÉ JESÚS RUBÉN SÁNCHEZ JUÁREZ AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 27/10/2023 Se tiene al Titular de Unidad General de Asuntos Jurídicos de la autoridad demandada
promoviendo Recurso de Apelación en contra de la sentencia emitida por este Juzgado. 

CÚMPLASE

25 JA-0163/2023-II ---------- SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

27/10/2023 Agréguese a los autos el oficio relatado en la razón de cuenta, signado por Claudia
Jerusalén Rodríguez Hernández y  Kristel Hernández Salgado...solicitar la siguiente
información a la parte actora, con la finalidad de estar en condiciones de  dar de alta  en el
sistema SAP de la Secretaría de Finanzas del Estado...dese vista a la parte actora. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

26 JA-0379/2023-II EVELIA PICAZO RUEDA DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA

27/10/2023 SE TIENE POR AMPLIADA LA DEMANDA DE NULIDAD.... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

27 JA-0596/2023-II  ---------- H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN, SECRETARIO DE
ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO
DE MORELIA, MICHOACÁN, TITULAR DE
LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION
DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACAN., TITULAR DE LA
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL
H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACAN., TITULAR DE LA
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL
H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACAN.

27/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LÍNEA... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

28 JA-0687/2023-II FIDEL FLORES RODRIGUEZ TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, POLICÍA
DE MORELIA, JUEZ CÍVICO MUNICIPAL
DE MORELIA

27/10/2023 Se previene al promovente para que dentro de tres días hábiles acredite con prueba eficaz,
tener el interés jurídico con el que comparece en el presente juicio, respecto del vehículo que
se alude en la boleta de infracción impugnada, bajo el apercibimiento que de ser omiso en
el cumplimiento del citado requerimiento, o bien, si este no se cumple en sus términos, se
tendrá por no presentada la demanda. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

29 JA-0406/2022-II  VIEYRA ANGUIANO MANUEL "LA PERSONA MORAL PARTICULAR
DENOMINADA TRASPORTES Y GRUAS
MUÑOZ", COMISION MUNICIPAL DE
SEGURIDAD UNIDAD MORELIA,
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO A LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
MORELIA

27/10/2023 se declara que la sentencia dictada por este Juzgado HA QUEDADO ESENCIALMENTE
CUMPLIDA, para todos los efectos legales a que haya lugar...archivo definitivo como asunto
totalmente concluido... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

30 JA-1017/2022-II ISRAEL MENDOZA MENDOZA Y OTROS AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 27/10/2023 Se tiene al mandatario jurídico de los accionantes promoviendo Recurso de Apelación en
contra de la sentencia emitida por este Juzgado. 

CÚMPLASE

31 JA-0690/2023-II  ---------- H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO,
TESORERO MUNICIPAL DE ZITÁCUARO,
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE
ZITÁCUARO

27/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO EN LÍNEA... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

32 JA-0591/2023-II  VERDUZCO GARCIA FERNANDO
MICHELLE

DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE ZAMORA, MICHOACÁN

27/10/2023 se sobresee en el presente juicio de nulidad... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

33 JA-0615/2023-II LUIS MIGUEL PÉREZ CISNEROS DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

27/10/2023 devuélvasele dichos documentos que solicita el actor, previa copia certificada y recibo se
deje en autos para constancia legal... por su parte, se previene al ocursante quien se ostenta
en cuanto Director de Tránsito y Movilidad del Estado de Michoacán, para que dentro del
término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de aquél en que surta efectos
la notificación del presente proveído, acredite el carácter con que se ostenta, con
el documento idóneo (original, copia certificada y/o cotejada ante notario público). Lo
anterior, bajo apercibimiento de no desahogar en tiempo y forma esta prevención, se
tendrá por no presentado el oficio de cuenta. 

SOLO A DEMANDADAS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 30 de octubre de 2023.
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34 JA-0678/2023-II NELIA JAZMIN GARCÍA VILLATORO POLICÍA DE MORELIA 27/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO, 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

35 JA-0478/2023-II ---------- DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

27/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron sustancialmente fundados los argumentos
en estudio hechos valer por la parte actora; por consiguiente, se declara la nulidad lisa y
llana de la boleta de infracción impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el
último Considerando de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora,
y por oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

36 JA-0522/2023-II SAMANTHA BERDUZCO LAMARKA DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

27/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron sustancialmente fundados los argumentos
en estudio hechos valer por la parte actora; por consiguiente, se declara la nulidad lisa y
llana de la boleta de infracción impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el
último Considerando de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora,
y por oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

37 JA-0534/2023-II ALMA MONSERRAT GUERRERO MÉNDEZ COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

27/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
el actor no compareció al desahogo de la prueba Confesional... en su oportunidad salvo
justa causa y únicamente a petición de la parte demanda que ofertó la prueba se le tendrá
por confesa de todas aquéllas posiciones que se califiquen de legales...   

CÚMPLASE

38 JA-0504/2023-II GERARDO XICOTÉNCATL CALDERÓN
SILVA

COMISION MUNICIPAL DE SEGURIDAD
UNIDAD MORELIA

27/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
el actor no compareció al desahogo de la prueba Confesional... en su oportunidad salvo
justa causa y únicamente a petición de la parte demanda que ofertó la prueba se le tendrá
por confesa de todas aquéllas posiciones que se califiquen de legales...   

CÚMPLASE

39 JA-0568/2023-II  HERNANDEZ FLORES PEDRO DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

27/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

40 JA-0533/2023-II DALILA VILLA VILLASEÑOR POLICÍA DE MORELIA 27/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
el actor no compareció al desahogo de la prueba Confesional... en su oportunidad salvo
justa causa y únicamente a petición de la parte demanda que ofertó la prueba se le tendrá
por confesa de todas aquéllas posiciones que se califiquen de legales... 

CÚMPLASE

41 JA-0983/2022-II ERICK LÓPEZ HUERTA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO

27/10/2023 PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron infundados e inoperantes los conceptos de
violación esgrimidos por la parte actora; en consecuencia, subsiste la presunción de
legalidad y validez de la resolución administrativa dictada el doce de septiembre de dos mil
veintidós, por la Comisión de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública del
Estado de Michoacán, dentro del expediente número CIA/UAI/045/2022, y por virtud de
ello, improcedentes las acciones intentadas en juicio y el pago de prestaciones solicitadas
por el actor. CUARTO. Notifíquese personalmente a la parte actora y mediante oficio a la
autoridad demandada. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

42 JA-0562/2023-II  REYES CASTAN GUSTAVO DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

27/10/2023 R E S U E L V E : PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y
resolver el presente juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de
improcedencia o sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultó sustancialmente fundado los
argumentos hecho valer por la parte actora, por consiguiente, se declara la nulidad lisa y
llana de la boleta de infracción impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el
último Considerando de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE a las partes como corresponda a
través del Sistema Informático de este Tribunal (SIT). CÚMPLASE. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 30 de octubre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JA-0170/2023-II JUAN DE DIOS CÁRCAMO ESCOBAR DELEGADO ADMINISTRATIVO DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA,
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

30/10/2023 con copia del escrito de cuenta, que acompañe el Actuario de la adscripción a la notificación
del presente proveído, dese vista a la parte actora para que dentro del término de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del presente
proveído, ocurra a proporcionar los datos que solicita la autoridad demandada. ... 

SOLO ACTORA

2 JA-0474/2023-II  AVALOS MORENO JOVANA IVETTE DIRECTOR DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
ZAMORA, AGENTE DE TRÁNSITO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA
Y TRÁNSITO DE ZAMORA, MICHOACÁN

30/10/2023 se tiene a Daniel Magaña Flores...promoviendo Recurso de Apelación...fórmese el cuaderno
de antecedentes...remítase a la brevedad posible a la Secretaría General de Acuerdos de
este Tribunal, el original, anexo y copias de traslado, así como copia certificada del
expediente electrónico. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

3 JA-0636/2023-II ---------- DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

30/10/2023 se tiene por cumplida en lo esencial la suspensión concedida en proveído de fecha seis de
octubre de dos mil veintitrés. 

CÚMPLASE

4 JA-0242/2022-II ARMANDO JAVIER TOMASELLI CRESPO ADMINISTRADOR DE RENTAS DE
MORELIA

30/10/2023 secretaria de acuerdos de la Tercera sala administrativa de este tribunal, por medio del cual
remite el original de los autos del expediente citado a rubro, así como la copia certificada de
la sentencia de fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés dictada dentro del
recurso de apelación RAA-0099/2023-III, la cual confirma la resolución apelada...se declara
que la sentencia definitiva HA CAUSADO EJECUTORIA, por ser esta la verdad legal por lo
tanto queda firme para todos los efectos legales a que haya lugar...Se requiere a la
autoridad demandada Secretaria de Finanzas y Administración del Estado, para que dentro
del término de quince días contados a partir del siguiente a aquel en que surta efectos la
notificación del presente acuerdo, informe el acatamiento que dé a la misma, remitiendo las
constancias que así lo acrediten 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

5 JA-0523/2023-II SAÚL NICOLÁS MENDOZA Y NANCY
ALEJANDRA RODRIGUEZ ALCAUTER

TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

30/10/2023 Visto el estado procesal que guardan los autos...se hace efectivo el apercibimiento realizado
en el citado auto de veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, por lo que se tiene por no
presentada la demanda a Nancy Alejandra Rodríguez Alcauter...SE ADMITE A TRÁMITE LA
DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO, en los términos del escrito inicial de
demanda...córrase traslado a las autoridades demandadas...produzca su contestación de
demanda. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

6 JAL-0005/2022-II SECRETARÍA DE EDUCACIÓN INSTITUTO MONTRER, S.C. 30/10/2023 Como lo solicita el compareciente, expídasele las copias certificadas que solicita, previo
pago de los derechos fiscales correspondientes y recibo se deje en autos. Así mismos, se
ordena la devolución de los documentos exhibidos con el escrito de contestación de
demanda previo cotejo y recibo que se deje en autos para constancia legal. 

CÚMPLASE

7 JA-0532/2023-II JUAN GARCIA HERNANDEZ TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

30/10/2023 SE TIENE A LA TOTALIDAD DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS DANDO
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA...Encargada del Despacho de la Dirección Jurídica de la
Comisión Municipal de Seguridad Ciudadana de Morelia, Michoacán y por tanto, en
representación de las autoridades demandadas adscritas a dicha comisión manifestando el
allanamiento  por lo que se refiere a dejar sin efectos la boleta de infracción con número de
folio 427356 derivada del ticket número 664209...se señalan las CATORCE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES, para que
tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

8 JA-0343/2023-II JUAN CARLOS TINOCO RODRÍGUEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE EVALUACIÓN
Y CONTROL DE LA COMISIÓN
INSPECTORA DE LA AUDITORÍA
SUPERIOR DE MICHOACÁN

30/10/2023 Se señalan las CATORCE HORAS DEL DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para
que tenga verificativo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

9 JA-0259/2023-II ASOCIAIÓN CIVIL FAMILIAS UNIDAS POR
LA COLONIA PRESA DE LOS REYES

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

30/10/2023 se señalan las catorce horas del  doce de diciembre de dos mil  veintitrés, para que tenga
verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos, .... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

10 JA-1008/2022-II OFELIA MAYA PAHUA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO

30/10/2023 dese vista a la parte actora para que dentro de tres días hábiles ocurra a proporcionar los
datos requeridos por la autoridad demandada.   

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

11 JA-1782/2017-II ROSAURA RODRÍGUEZ CHÁVEZ DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA

30/10/2023 se reserva de proveer lo solicitado, hasta en tanto sean remitidos a este Juzgado los autos
originales del expediente JA-1782/2019-II, los cuales fueron solicitados al área de archivo
mediante oficio 7891/2023-II en esta misma fecha. 

CÚMPLASE

12 JA-0991/2022-II ROSA ELENA DE LA CRUZ PÉREZ TELLO TITULAR DE LA CONTRALORÍA
MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA
MICHOACÁN

30/10/2023 se declara que la sentencia de referencia HA CAUSADO EJECUTORIA...se requiere a la
autoridad demandada El Titular de la Contraloría del Municipio de Vista Hermosa
Michoacán, para que dentro del término de quince días hábiles contados a partir del día
hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del presente proveído, ocurra a
exhibir las constancias con las cuales acrediten el acatamiento dado a la sentencia en los
términos en que fue dictada 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

13 JA-0381/2023-II NAYELI SANDOVAL MALDONADO POLICÍA DE MORELIA 30/10/2023 se declara que la sentencia definitiva HA CAUSADO EJECUTORIA, por ser esta la verdad
legal por lo tanto queda firme para todos los efectos legales a que haya lugar...Ahora bien,
dado el sentido del presente proveído, y en vista de que no existe diligencia pendiente por
desahogar, se ordena el archivo definitivo del presente juicio, como asunto total y
definitivamente concluido 

CÚMPLASE

14 JA-0386/2023-II MRD CONVERGENCIA TECNOLÓGICA,
S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, SECRETARÍA DE
DESARROLLO RURAL

30/10/2023 SE TIENE A LA AUTORIDAD DEMANDADA POR CONTESTADA LA AMPLIACIÓN DE
DEMANDA...córrase traslado a la parte actora. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

15 JA-0336/2023-II MARCELA FIGUEROA AGUILAR AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN,
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS
JURÍDICOS DE LA AUDITORIA SUPERIOR
DE MICHOACÁN, DIRECTOR DE
RESPONSABILIDADES DE LA AUDITORIA
SUPERIOR DE MICHOACAN.

30/10/2023 se señalan las trece horas con treinta minutos del doce de diciembre de dos mil
veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos; por
consecuencia, se manda citar a las partes a fin de que presenten sus alegatos por escrito en
la referida fecha y hora, de así considerarlo. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

16 JA-0065/2023-II IVÁN GUADALUPE LÓPEZ COLÍN PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL
MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

30/10/2023 la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal, habilitada, informa que remitió los autos
originales del presente juicio a la Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal
para la debida substanciación del Recurso de Apelación, que quedó registrado en el Libro de
Gobierno con el número RAA-0166/2023-II; consecuentemente, este Juzgado se impone de
su contenido. 

CÚMPLASE

17 JA-0691/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA

30/10/2023 SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO..se concede la
suspensión definitiva solicitada por la parte actora...se tiene a la parte actora por
oponiéndose a la publicación de sus datos personales 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 31 de octubre de 2023.
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18 JA-0567/2023-II RODOLFO PIÑON APARICIO COMITÉ DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE
TARÍMBARO

30/10/2023 Previo a proveer sobre la contestación de demanda, se requiere al compareciente, para que
dentro de tres días hábiles allegue a este órgano jurisdiccional original o copia certificada del
nombramiento o documento que la faculte para comparecer a juicio con el carácter que
ostenta. 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

19 JA-0627/2023-II ISRAEL INACUA MORENO DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO, AGENTE ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

30/10/2023 dese vista a la parte actora para que dentro de tres días hábiles manifieste lo que a sus
intereses convenga respecto del pretendido cumplimiento de la suspensión definitiva del
acto impugnado.  

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

20 JA-0647/2022-II  SOTO GUEVARA ERICK SIMON CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA
LOCAL MUNICIPAL PARA LA OPERACIÓN
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
LA LOCALIDAD DE TRES MARÍAS

30/10/2023 Téngase al Coordinador de Amparos de este Tribunal informando la interposición del
amparo en contra de la resolución emitida por la Primera Sala Administrativa Ordinaria de
esta autoridad. 

CÚMPLASE

21 JA-0300/2023-II  CARDONA APARICIO VINICIO
ALEJANDRO

COMISIÓN DE PESCA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO

30/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

22 JA-0938/2022-II JOSE MARTINEZ GUTIERREZ H. AYUNTAMIENTO DE
TANGAMANDAPIO

30/10/2023 Con esta fecha se llevó a cabo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos. 

CÚMPLASE

23 JA-0211/2023-II MARTHA DIAZ MIRANDA DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE MORELIA, TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE NOTIFICACIÓN Y
COBRO COACTIVO DE LA DIRECCIÓN DE
INGRESOS DE MORELIA

30/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución...   

CÚMPLASE

24 JA-1006/2022-II MARTÍN DAVID RODRÍGUEZ OZEGUERA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO

30/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución...   

CÚMPLASE

25 JA-0496/2022-II RAUL PEREZ GUZMÁN TITULAR DE LA CONTRALORÍA DE LA
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

30/10/2023 ... con esta fecha se llevó a cabo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS...
dejándose los autos en estado de resolución... 

CÚMPLASE

26 JA-0469/2023-II GERMÁN OROZCO GUERRERO COMISARIO DEL ORGANO
DESCONCENTRADO DE POLICIA DEL
MUNICIPIO DE MORELIA, AGENTE
ADSCRITO A LA COMISIÓN MUNICIPAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
MORELIA

30/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. No se actualizaron causales de improcedencia o
sobreseimiento del juicio. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los argumentos en
estudio hechos valer por la parte actora; por consiguiente, se declara la nulidad lisa y llana
de la boleta de infracción impugnada, conforme a los razonamientos vertidos en el último
Considerando de este fallo. CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por
oficio a las autoridades demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

27 JA-0494/2023-II ---------- COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA

30/10/2023 PRIMERO. Este Juzgado Administrativo es competente para conocer y resolver el presente
juicio administrativo. SEGUNDO. Se sobresee el juicio respecto del acto impugnado por el
actor consistente en: "... la cédula sanción con el número de folio ***...", acorde a los
razonamientos vertidos en el Considerando Tercero del presente fallo. TERCERO. Resultaron
infundados los argumentos esgrimidos por el accionante; por consiguiente, se reconoce la
legalidad de la boleta de infracción número *** de fecha veintiséis de junio de dos mil
veintitrés, acorde a precisado en los Considerandos Quinto y Sexto del presente fallo.
CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por oficio a las autoridades
demandadas. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

28 JA-0522/2022-II VERÓNICA GARCÍA REYES GOBERNADOR DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO, SECRETARIO
DE GOBIERNO

30/10/2023 R E S O L U T I V O S: PRIMERO. Este Juzgado es competente para conocer y resolver el
incidente de previo y especial pronunciamiento de acumulación de autos decretado dentro
del juicio número JA-522/2022-II. SEGUNDO. Se declara procedente el incidente de previo y
especial pronunciamiento de acumulación de autos previsto en el artículo 266 fracción II del
Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, en virtud de los razonamientos
vertidos en el último considerando de esta resolución interlocutoria. TERCERO. Notifíquese
personalmente a la parte actora; por oficio a las autoridades demandadas y mediante lista
al tercero interesado. CÚMPLASE. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Lista de Acuerdos de publicados el 31 de octubre de 2023.


